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Contratos
Sociales

SECCION GENERAL_____________

(*)
Comunícase la constitución

de una sociedad anónima, con-
forme a las siguientes previsio-
nes: 1°) Socios: Diego Gabriel
Biondolillo, D.N.I. N° 21.369.804,
41 años, casado, argentino, abo-
gado y Silvina Benegas, D.N.I. N°
21.369.412, 41 años, casada, ar-
gentina, ama de casa, domicilia-
dos en Pueyrredón 760, M/A, C/9
y Cordón del Plata 2.150, Chacras
de Coria, Luján, Mendoza, res-
pectivamente. 2°) Fecha del acto
constitutivo: 8 de noviembre de
2011. 3°) Denominación: INTE-
GRADA SOCIEDAD ANONIMA. 4°)
Domicilio: Pueyrredón 760, Man-
zana A, Casa 9, Chacras de Coria,
Luján de Cuyo, Provincia de Men-
doza. 5°) Objeto Social: La socie-
dad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o ajena, o asocia-
da a sus efectos con terceros bajo
cualquier forma asociativa lícita
las siguientes actividades: Co-
merciales; Inmobiliarias; Fiducia-
ria; Financieras; Inversión y Servi-
cios. 6°) Plazo de duración: 99
años desde su inscripción en el
Registro Público de Comercio.
7°) Monto del capital social: Se-
senta y siete mil pesos ($ 67.000).
8°) Órgano de administración:
Director Titular y Presidente:
Diego Gabriel Biondolillo, D.N.I.
N° 21.369.804. Directora Suplen-
te: Silvina Benegas, D.N.I. N°
21.369.412. Ejercerán sus funcio-
nes por el término de tres (3)
años. 9°) Órgano de fiscalización:
La sociedad prescinde de la sin-
dicatura. Los socios tienen el
contralor del artículo 55 Ley de
Sociedades. Si la sociedad se
encontrara incluida en el artículo
299 de la Ley 19550, se elegirá la
sindicatura que corresponda por
un ejercicio. 10°) Organización de
la representación legal: A cargo del
Presidente del Directorio, y de la
directora suplente en caso de
vacancia. 11°) Fecha de cierre del
ejercicio: 31 de diciembre de cada
año.
Bto. 7231
23/11/2011 (1 P.) $ 25,50
———————————————

(*)
BASE DE COMPRAS SOCIE-

DAD ANONIMA - De conformidad
al Art. 10 apartado a) de la Ley
19.550 comuníquese la constitu-
ción de una Sociedad Anónima.
1- Socios: El señor Fernando

Omar Azzem, argentino, Docu-
mento Nacional de Identidad nú-
mero 22.861.109, CUIT 20-
22861109-4, nacido 01 de agosto
de 1972, de 38 años de edad,
soltero, hijo de Pahllet Azzem y de
Olga Natividad Ortega, comer-
ciante, con domicilio en Manzana
C - casa 36, Barrio San Telmo,
Ciudad, San Martín, Mendoza y el
señor Francisco Granado Valls,
argentino, Documento Nacional
de Identidad número 33.052.877,
CUIT 20-33052877-0, nacido el 11
de junio de 1987, de 23 años de
edad, soltero, hijo de Diego Alber-
to Granado y de Olga Zulema
Valls, comerciante, con domicilio
en Granaderos 1055, Capital,
Mendoza, los comparecientes
son mayores de edad, capaces,
a quienes afirmo conocer en los
términos del artículo 1002 inciso
a) del Código Civil. 2- Acto consti-
tutivo: Escritura número 16 pasa-
da ante la Notaria Adriana Elsa
Badui a fojas 66 de Protocolo del
Registro Notarial numero 242 a
su cargo en fecha 28 de enero de
2011. 3- Denominación: Base de
Compras S.A. 4- Domicilio Legal:
Constituyen el domicilio de la
sede social en calle Lavalle 1290
esquina Ruta Nacional Número
7, Lateral Sur, Ciudad, San Mar-
tín, Mendoza, República Argenti-
na. 5- Objeto Social: La sociedad
tiene por objeto realizar por cuen-
ta propia, ajena o asociada con
terceros las siguientes activida-
des: A) Comercial: Mediante la
compra, venta, permuta, conce-
sión, consignación, leasing, ex-
portación e importación, repre-
sentación, distribución, fracciona-
miento y transporte de productos,
materiales, implementos, herra-
mientas, maquinarias y mercade-
rías, materias primas, productos
elaborados o semielaborados,
especialmente de todo tipo de ali-
mentos, harinas, víveres secos,
alimentos balanceados para ani-
males, licores, todo tipo de bebi-
das con o sin alcohol, jugos fruta-
les y bebidas gaseosas, y pro-
ductos de limpieza. Y a tal fin la
Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejercer
los actos que no sean prohibidos
por las leyes y siempre relacio-
nados con el objeto social. 7-
Capital Social: El capital social se
fija en la suma de Pesos cien mil
($ 100.000,00) representado por
un mil acciones (1000) acciones
de un valor nominal de Pesos cien
($ 100,00) cada una. Las accio-
nes serán ordinarias, nominati-
vas no endosables, con derecho

a un voto por acción. Las accio-
nes y los certificados provisiona-
les que se emitan tendrán las
menciones del artículo 211 de la
Ley 19550 (t.o. 1984) y serán fir-
mados por el Presidente y/o un
Director y un síndico en caso de
corresponder. Se pueden emitir
títulos representativos de más de
una acción. 8- Órgano de admi-
nistración: La administración de
la Sociedad estará a cargo de un
Directorio compuesto por el nú-
mero de miembros que fije la
Asamblea General Ordinaria en-
tre un mínimo de uno y un máxi-
mo de cincos, electos por el tér-
mino de tres ejercicios. La Asam-
blea debe designar un número
igual o menor número de suplen-
tes por el mismo término con el
fin de llenar las vacantes que se
produjeren en el orden de su elec-
ción. Los directores en su primer
reunión deberán designar un Pre-
sidente. El Directorio funciona con
la presencia de la mayoría abso-
luta de sus miembros y resuelve
por mayoría de votos presentes.
El Presidente tiene derecho a do-
ble voto en caso de empate. La
Asamblea fija la remuneración
del Directorio. Se resuelve desig-
nar para integrar el Primer Direc-
torio como Presidente: Fernando
Omar Azzem y como Director Su-
plente: Francisco Granado Valls.
9- Organización de la representa-
ción legal: La representación de
la Sociedad y el uso de la firma
social, estará a cargo del Presi-
dente o del Director que lo reem-
place en caso de ausencia o im-
pedimento. 10- Fecha de cierre de
ejercicio: El ejercicio social cierra
el treinta de junio de cada año.
Bto. 23678
23/11/2011 (1 P.) $ 58,50
———————————————

(*)
PROFESIONALES MENDOZA

S.A. - Comuníquese la constitu-
ción de una sociedad anónima,
conforme a las siguientes previ-
siones: 1°) Socios: Carlos Gabriel
Domínguez con DNI N°
17.214.415, argentino, casado,
nacido el 15/02/1965 de 46 años
de edad, domiciliado en Mitre
3040 Ciudad, Mendoza de profe-
sión Contador Público y Juan Pa-
blo Domínguez, con DNI N°
29.326.763, argentino, soltero,
nacido el 15/02/1982, de 29 años
de edad, domiciliado en Lisandro
Moyano 165, Las Heras, Mendo-
za de profesión Contador Públi-
co. 2°) Fecha del acto constituti-
vo: Estatuto de fecha 9 de sep-
tiembre de 2011; Escritura 52;
Esc. María Eugenia Levalle, Re-

gistro 713 de Capital. 3°) Deno-
minación de la Sociedad: La so-
ciedad se denomina «Profesio-
nales Mendoza S.A.» 4°) Domici-
lio: El domicilio de la sede social
se ha fijado en calle San Martín
1074, 2° Piso, Of. D, Ciudad, Men-
doza. 4°) Objeto Social: a) Comer-
cial, b) Industrial, c) Mandataria,
d) Fideicomiso y Leasing, e) Ser-
vicios, f) Agropecuaria, g) Finan-
cieras. 6°) Plazo de duración: Será
de 99 años a partir de su inscrip-
ción en el Registro Público de
Sociedades Anónimas. 7°) Monto
del Capital Social: Pesos sesen-
ta mil ($ 60.000). 8°) Órgano de
Administración: Director Titular:
Presidente: Carlos Gabriel
Domínguez, Director Suplente:
Juan Pablo Domínguez, cuya du-
ración en sus cargos es de tres
(3) ejercicios. 9°) Organo de Fis-
calización: Se prescinde de Sin-
dicatura. 10°) Organización de la
Representación Legal: Estará a
cargo del Presidente o del Direc-
tor que lo reemplace ante ausen-
cia o impedimento del presiden-
te. 11°) Fecha de cierre del ejerci-
cio: 31 de diciembre de cada año.
Bto. 7228
23/11/2011 (1 P.) $ 24,00
———————————————

(*)
CONECTA S.R.L. - Comuníca-

se la constitución de una socie-
dad de responsabilidad limitada,
conforme a las siguientes previ-
siones: 1) Socios: Pablo César
García, D.N.I. N° 22.315.734, ar-
gentino, casado, comerciante,
mayor de edad, con domicilio en
Felipe Rizzo s/n, Casa 4, Mzna.
«F» de Barrio Los Castaños, Cha-
cras de Coria, Luján de Cuyo
(Mendoza); y Gabriela Quero,
D.N.I. N° 24.020.463, argentina,
casada, arquitecta, mayor de
edad, con domicilio en Alzaga
4135, Chacras de Coria, Luján de
Cuyo (Mendoza). 2) Fecha del acto
constitutivo: 14 de noviembre de
2011. 3) Denominación: Conecta
S.R.L. 4) Domicilio: El domicilio
de la sede social se ha fijado en
calle Alzaga 4135, Lote 7, Frac-
ción A -Loteo Yacopini-, Chacras
de Coria, Luján de Cuyo (Mendo-
za). 5) Objeto social: La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuen-
ta propia o de terceros o asocia-
da a terceros, sean personas fí-
sicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, tanto en el país como en
el extranjero, las siguientes acti-
vidades: a) comerciales, b) repre-
sentación, comisiones y manda-
tos, c) exportación e importación,
d) servicios, e) licitaciones. 6) Pla-
zo de duración: Será de 50 años,
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a contar desde la inscripción en
el Registro Público de Comercio.
7) Monto del capital social: Pesos
cincuenta mil ($ 50.000) dividido
en quinientas (500) cuotas de
Pesos cien ($ 100) cada una de
valor nominal; 8) Organo de ad-
ministración y representación le-
gal: La administración, uso de la
firma social y representación de
la sociedad será ejercida por una
gerencia unipersonal, que será
desempeñada por una persona
física, socio o no, y que será ele-
gido en Asamblea de socios, el
que estará en funciones hasta
que sea removido por el voto de
los socios que representen la
mayoría absoluta del capital so-
cial. Se designa como Gerente
Titular al Sr. Pablo García
Mastandrea Documento Nacional
de Identidad N° 22.315.734, quien
acepta el cargo constituyendo
domicilio especial en Felipe Rizzo
s/n, Casa 4, Mzna. «F» de Barrio
Los Castaños, Chacras de Coria,
Luján de Cuyo, Mendoza; 9) Ór-
gano de fiscalización: La socie-
dad prescinde de la Sindicatura.
Los socios tendrán el derecho de
contralor que confiere el Art. 55 de
la Ley 19.550. 10) Fecha de cierre
del ejercicio: La sociedad cerrará
su ejercicio económico el día 31
de julio de cada año.
Bto. 7242
23/11/2011 (1 P.) $ 36,00
———————————————

(*)
LA TRINI S.A. - Socios: Diego

Fernando Araya, argentino, Docu-
mento Nacional de Identidad Nº
26.016.555, soltero, nacido el 02/
08/1977, comerciante,  domicilia-
do en calle Almirante Brown 270,
Casa 3, Distrito Ciudad, Departa-
mento General San Martín, de esta
provincia de Mendoza; Lucía de
los Angeles Maradona, argentina,
Documento Nacional de Identi-
dad Nº 13.870.808, soltera, naci-
da el 17/07/1957, comerciante,
domiciliado en Barrio Jardín Do-
cente, Manzana «B», Casa 9, Dis-
trito Ciudad, Departamento Gene-
ral San Martín, de esta provincia
de Mendoza. Fecha del acto cons-
titutivo: 15/11/2011. Denomina-
ción: La Trini S.A. Domicilio: Almi-
rante Brown Nº 355, Distrito Ciu-
dad, Departamento de General
San Martín, de esta provincia de
Mendoza. Objeto Social: La socie-
dad tiene por objeto por cuenta
propia, ajena o asociada a terce-
ros, las siguientes actividades: a)
Comerciales, b) Vitivinícola. Pla-
zo de duración: Será de 99 años
a partir de la constitución. Monto
del capital social: Pesos cincuen-

ta mil ($ 50.000). Organo de ad-
ministración: A cargo de un Direc-
torio compuesto por el número de
miembros que fije la Asamblea
General Ordinaria, entre un míni-
mo de uno (1) y un máximo de
nueve (9) titulares y de directores
suplentes entre un mínimo de
uno (1) y un máximo de nueve (9),
electos por el termino de tres (3)
ejercicios. Presidente: Diego Fer-
nando Araya y como Director Su-
plente: Lucía de los Angeles
Maradona. Organo de Fiscaliza-
ción: La sociedad prescinde.  Or-
ganización de la representación
legal: A cargo del presidente o del
director que lo reemplace en caso
de vacancia. Fecha de cierre del
ejercicio: Balance: El ejercicio cie-
rra el último día de octubre de
cada año.
Bto. 7301
23/11/2011 (1 P.) $ 24,00
———————————————

(*)
Constitución  de «LUBRICAN-

TE MAYOR S. A.» Escritura treinta
y cinco. En la Ciudad de General
San Martín, Departamento del
mismo nombre, Provincia de
Mendoza, República Argentina, a
diecisiete de octubre de dos mil
once, ante mí Susana Vanesa
Giangiulio, Notaria Titular del Re-
gistro mil ciento diez, comparece:
Ema Ana Torralbo, argentina, Li-
breta Cívica 4.113.912, C.U.I.T. 27-
04113912-4, nacida el 20 de Ju-
lio de 1941, de 70 años de edad,
quien manifiesta ser de estado
civil casada, de profesión ama de
casa, con domicil io en calle
Luzuriaga 457, Ciudad de Riva-
davia, Mendoza y Stella Maris
Figueroa, argentina, Documento
Nacional de Identidad
21.373.397, C.U.I.T. 23-
21373397-4, de 41 años de edad,
nacida el 21 de Junio de 1.970,
quien manifiesta ser de estado
civil casada, de profesión docen-
te, con domicilio en Manzana «F»
Casa «12» Barrio AMEC, Ciudad,
Junín, Mendoza, personas de mi
conocimiento por haberlas indivi-
dualizado conforme artículo 1.002
inciso c. del Código Civil Argenti-
no y Expresan: Primero: Que por
el presente instrumento dejan for-
malizada la constitución de una
SOCIEDAD ANONIMA que se de-
nominará «LUBRICANTE MAYOR
S.A». Segundo: Que a los efectos
de lo dispuesto por el artículo 11
inciso 2 de Ley 19.550 ( t.o. 1984)
fijan el domicilio de la sede so-
cial en calle San Isidro y Reme-
dios de Escalada, Ciudad de Ri-
vadavia, Departamento del mis-
mo nombre, Provincia de Mendo-

za. Tercero: Que la sociedad que
se constituye se regirá por el si-
guiente estatuto: «Título I. Deno-
minación, Domicilio, Duración y
Objeto: Articulo Primero: Bajo la
denominación de « LUBRICAN-
TE MAYOR S.A» queda constitui-
da una sociedad anónima que se
regirá por los presentes estatu-
tos y supletoriamente por la ley
19.550 (t.o. 1984) y demás leyes
y reglamentaciones vigentes. Ar-
tículo Segundo: Tiene su domici-
lio legal en la Provincia de Men-
doza, República Argentina, pu-
diendo establecer por intermedio
de su Directorio sucursales,
agencias y oficinas en cualquier
parte del país o del extranjero. Ar-
tículo Tercero: Su duración será
de noventa años (90) a partir de
su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio. Artículo Cuar-
to: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia o de ter-
ceros o asociada a terceros, sean
personas físicas o jurídicas, pri-
vadas o públicas y tanto en el país
como en el extranjero, las siguien-
tes actividades: A) Comercial:
Mediante la comercialización de
las producciones de la sociedad
o de terceros en cualquiera de sus
etapas. La compra, venta, permu-
ta, y cesión sobre bienes mue-
bles, semovientes, vegetales,
animales, maquinarias, acceso-
rios, repuestos, materias primas,
nacionales o extranjeras, automo-
tores, herramientas, productos
químicos, mercadería vinculada
al objeto social, marcas de fábri-
ca y/o comercio e industria, mo-
delos, diseños y procedimientos
industriales. La sociedad podrá
además realizar todo tipo de ope-
raciones lícitas, incluido exporta-
ción e importación, que se rela-
cionen con el objeto descripto,
pudiendo además, actuar en ne-
gocios derivados, subsidiarios o
complementarios de los indica-
dos en el objeto social. Para el
cumplimiento de sus fines, la so-
ciedad tiene plena capacidad ju-
rídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer toda
clase de actos que no sean pro-
hibidos por las leyes o por este
estatuto. Título II: Capital, Accio-
nes y Accionistas. Artículo Quinto:
El capital social se fija en la suma
de pesos sesenta mil ($
60.000,00) representado por se-
senta (60) acciones de un valor
nominal de pesos mil ($
1.000,00) cada una. Las acciones
serán ordinarias, nominativas no
endosables, con derecho a un
voto por acción. Las acciones y
los certificados provisionales que

se emitan contendrán las men-
ciones de los artículos 211 y 212
de la ley 19.550 y serán firmados
por el presidente. Se pueden
emitir títulos representativos de
más de una acción. Artículo Sex-
to: El capital social puede ser au-
mentado por decisión de la asam-
blea general ordinaria hasta el
quíntuplo de su monto conforme
al artículo 188 de la ley 19.550. La
asamblea fijará las característi-
cas de las acciones a emitirse en
razón del aumento, pudiendo de-
legar en el directorio, la facultad
de realizar las emisiones en el
tiempo que estime conveniente,
como asimismo la determinación
de la forma y condiciones de pago
de las acciones. Las resolucio-
nes de la asamblea se publica-
rán e inscribirán. Artículo Séptimo:
Las acciones serán al portador o
nominativas, endosables o no,
ordinarias o preferidas, en todo
de acuerdo a la legislación y le-
yes vigentes, estas últimas ten-
drán derecho a un dividendo de
pago preferente, de carácter
acumulativo o no, conforme a las
condiciones de su emisión. Pue-
den también fijárseles una parti-
cipación adicional en las ganan-
cias. Artículo Octavo: Los accio-
nistas tendrán preferencia y de-
recho a acrecer en la suscripción
de nuevas emisiones de accio-
nes, conforme al artículo 194 de
la ley 19.550 (t.o. 1984), salvo los
casos previstos en el artículo 197
de dicha norma. Artículo Noveno:
En caso de mora en la integra-
ción del capital, el directorio que-
da facultado para proceder de
acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 193 de la ley 19.550. Artí-
culo Décimo: Por resolución de
la asamblea general extraordina-
ria, podrá emitir debentures con
o sin garantía real, dentro o fuera
del país, ajustándose a las dis-
posiciones de las leyes en vigen-
cia y en las condiciones de pre-
cio, interés y amortización que
estime conveniente. Título III: Ad-
ministración y Fiscalización. Artí-
culo Décimo Primero: La adminis-
tración de la sociedad estará a
cargo de un directorio compues-
to por el número de miembros
que fije la asamblea general or-
dinaria entre un mínimo de uno y
un máximo de cinco, electos por
el término de tres ejercicios, pu-
diendo ser reelectos. La asam-
blea debe designar un número
igual o menor de suplentes, por
el mismo término, con el fin de
llenar las vacantes que se produz-
can y en el orden de su elección.
El directorio en su primera re-
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unión procederá a designar el
presidente entre los titulares elec-
tos. El presidente tiene derecho a
doble voto en caso de empate. El
órgano de administración funcio-
na con la presencia de la mayoría
absoluta de sus miembros y re-
suelve por mayoría de votos pre-
sentes. La asamblea fija la remu-
neración del directorio de confor-
midad con el artículo 261 de la ley
de sociedades. Artículo Décimo
Segundo: Los directores titulares
y suplentes que asumen tal ca-
rácter prestarán cada uno en ga-
rantía el uno por ciento (1%) del
capital social, que será deposita-
do en la sociedad en efectivo o en
títulos públicos, o en acciones de
otra sociedad o constituirán hipo-
tecas, prendas o fianzas otorga-
das por terceros a favor de la so-
ciedad o pagarés a la vista debi-
damente avalado por tercero con
el visto bueno de la asamblea
general que lo elija. Artículo Déci-
mo Tercero: El directorio tiene las
más amplias facultades para ad-
ministrar y disponer de los bie-
nes de la sociedad
comprendiéndose aquellos para
los cuales la ley requiere poder
especial conforme al artículo
1.881 del Código Civil, excepto
los incisos quinto y sexto y los
establecidos por el artículo nue-
ve del decreto-ley 5965/63, pu-
diendo establecer agencias, su-
cursales y otra especie de repre-
sentación dentro o fuera del país;
operar con todos los bancos e
instituciones de crédito oficiales
o privadas; otorgar poderes judi-
ciales o extrajudiciales con el ob-
jeto y extensión que juzgue con-
veniente, aún en su período de
formación. Artículo Décimo Cuar-
to: La representación legal de la
sociedad y el uso de la firma so-
cial estará a cargo del presidente
o del director que lo reemplace
en caso de ausencia o impedi-
mento. Artículo Décimo Quinto: Se
prescinde de la sindicatura, te-
niendo los socios el derecho de
contralor que confiere el artículo
55 y 284 de la ley 19.950, salvo en
los supuestos contemplados en
el artículo 299 de la citada norma.
Título IV. Asambleas: Artículo Dé-
cimo Sexto: Toda asamblea de-
berá ser citada en la forma esta-
blecida en los artículos 236 y 237
de la ley 19.550, sin perjuicio de
lo allí establecido para el caso de
asambleas unánimes. Podrá
convocarse simultáneamente en
primera y segunda convocatoria,
para celebrar esta última, una
hora después de haber fracasa-
do la primera. Artículo Décimo

Séptimo: Rigen el quórum y la
mayoría determinados por los ar-
tículos 243 y 244 de la ley 19.550,
según la clase de asamblea, con-
vocatoria y materia de que se tra-
te. La asamblea extraordinaria, en
segunda convocatoria, se consi-
derará constituida válidamente
con la asistencia de acciones que
representen el cincuenta por cien-
to (50 %) de acciones con dere-
cho a voto, salvo los supuestos
de los artículos 70 in fine, 88 y 244
de la ley 19.550. Título V. Balance
y Distribución de Utilidades: Artí-
culo Décimo Octavo: El ejercicio
social cierra treinta y uno de Di-
ciembre de cada año. A esa fecha
se confeccionarán los estados
contables conforme a las dispo-
siciones en vigencia y normas
técnicas en la materia. Artículo
Décimo Noveno: Las ganancias
realizadas y líquidas se destina-
rán: a) El cinco por ciento (5%)
hasta alcanzar el veinte por cien-
to (20%) del capital suscripto,
para el fondo de reserva legal; b)
A la remuneración del directorio y
sindicatura, en su caso, de con-
formidad a lo previsto en el artícu-
lo 261 de la ley 19.550; c) A reser-
vas facultativas, conforme lo pre-
visto en el artículo 70 «in fine», de
la ley 19.550; d) A dividendos de
las acciones preferidas y con prio-
ridad a los acumulados impagos;
e) El saldo, al destino que fije la
asamblea. Artículo Vigésimo: Los
dividendos deberán ser pagados
dentro del ejercicio en que fueron
aprobados. Título VI. Disolución y
Liquidación: Artículo Vigésimo Pri-
mero: Disuelta la sociedad por
cualquiera de las causales pre-
vistas en el artículo 94, la liquida-
ción será practicada por el o los
liquidadores designados por la
asamblea extraordinaria, quienes
deberán actuar conforme a lo dis-
puesto en el artículo 101, siguien-
tes y concordantes de la ley
19.550. Cuarto: Las comparecien-
tes suscriben totalmente el capi-
tal social de pesos sesenta mil
($60.000,00) en este acto, repre-
sentado por sesenta (60) accio-
nes de un valor nominal de pe-
sos mil ($ 1.000,00) cada una,
ordinarias, nominativas no endo-
sable, con derecho a un voto por
acción en la siguiente forma: a):
Stella Maris Figueroa suscribe cin-
cuenta y cinco (55) acciones por
un total de pesos cincuenta y cin-
co mil ($ 55.000,00) y Ema Ana
Torralbo suscribe cinco (05) ac-
ciones por un total de pesos cin-
co mil ($ 5.000,00). Los socios
fundadores integran el 25% del
capital social en este acto, es de-

cir la suma de pesos quince mil
($ 15.000,00) en efectivo, obligán-
dose a integrar el saldo en el pla-
zo de dos años a partir de este
acto. Quinto: Se resuelve desig-
nar para integrar el primer direc-
torio como Presidente: Stella
Maris Figueroa, y como Director
Suplente: Ema Ana Torralbo. En
este acto las nombradas aceptan
las designaciones que han sido
efectuadas por el plazo estatuta-
rio, fijan domicilio legal y especial
en calle San Isidro y Remedios
de Escalada, Ciudad de Rivada-
via, Departamento del mismo
nombre, Provincia de Mendoza y
declaran bajo fe de juramento
que no se encuentran compren-
didas en las prohibiciones e in-
compatibilidades previstas por el
artículo 264 de la ley 19.550, ofre-
ciendo los directores en garantía
de su gestión, depositar en la
sociedad en efectivo una cantidad
equivalente al uno por ciento (1%)
del capital social lo que es acep-
tado por unanimidad. Sexto: Se
decide facultar y autorizar a la se-
ñora Presidente, Director Suplen-
te y a el señor Alfredo Claudio
López, Documento Nacional de
Identidad 23.059.090, para que
realicen en forma conjunta o in-
distinta todos los trámites ten-
dientes a la inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio, soli-
citen rúbrica de libros pudiendo
firmar escrituras complementa-
rias o subsanatorias de la pre-
sente, realizar depósitos en Ban-
co Nación. Séptimo: Impositiva: La
autorizante deja constancia que
en concepto de Impuesto de Se-
llos no retiene suma alguna en
razón de encontrarse la constitu-
ción de sociedad encuadrada en
la exención prevista por el artícu-
lo 240 inciso 24 del Código Fis-
cal de la provincia (t.o.s/ Dec. N
1284-93 y sus modificatorias).
Las comparecientes en lo que a
cada una respecta aceptaron esta
escritura en todas sus partes por
estar redactada de acuerdo a lo
convenido. En su testimonio, pre-
via lectura y ratificación de su con-
tenido, firman por ante mí, doy fe.
Bto. 23688
23/11/2011 (1 Pub.) $ 184,50
———————————————

(*)
«GeoFísica ARGENTINA SO-

CIEDAD ANONIMA». - Comuní-
quese la constitución de una So-
ciedad Anónima conforme a las
siguientes previsiones: 1) Socios:
Jorge Alberto Herrera, con DNI
22.063.698 nacido el 07 de abril
de 1.971, de 40 años de edad,
casado en primeras nupcias y

domiciliarse en Bº UDAP II, Man-
zana «F» Casa 17. Rivadavia, Pro-
vincia de San Juan, C.U.I.T: 20-
22.063.698-5, Luis Andrés Nava-
rro, con DNI 20.631.899, nacido
el 28 de Junio de 1.969, de 42
años de edad, casado en prime-
ras nupcias y domiciliarse en ca-
lle General Paz 2345 (oeste) Bº
Universitario. Capital Provincia de
San Juan, C.U.I.T: 20-20.631.899-
7, Jorge Washington Garay, con
DNI 16.667.469, nacido el 23 de
Abril de 1.964, de 47 años de
edad, casado en primeras nup-
cias y domiciliarse en Bº Manan-
tial Sector 2A, Edificio 2, Monoblock
8 PB. Capital Provincia de San
Juan, C.U.I.T: 20-16.667.469-8 y
Gustavo Héctor Racioppi, con DNI
21.688.981, nacido el 09 de No-
viembre de 1.970, de 40 años de
edad, casado en primeras nup-
cias y domicil iarse en calle
Estrada, número 2200, Manzana
«L», casa «17» Departamento
Guaymallén de esta Provincia de
Mendoza, C.U.I.T: 23-21688981-9.
Los comparecientes son argenti-
nos, casados en primeras nup-
cias, de profesión geólogos, ma-
yores de edad y personas capa-
ces. 2) Fecha del acto constituti-
vo: 26 de Junio de 2011. 3) Deno-
minación: «GeoFísica ARGENTI-
NA SOCIEDAD ANONIMA». 4) Do-
micilio de la sede social: fijado en
jurisdicción de Mendoza, con di-
rección en San Martín 924 3° piso,
Departamento Capital de esta
Provincia de Mendoza. 5) Objeto
Social: A) Minera, B) Comerciales,
C) Industriales, D) De importación
y/o exportación, E) Servicios, F)
Consultoría, G) Mandataria, H) Li-
citaciones. 6) Plazo de duración:
noventa y nueve años contados
desde la fecha de su inscripción
en el Registro Público de Socie-
dades Anónimas y de Comercio
de la Provincia de Mendoza. 7)
Capital Social: El capital social
queda fijado en la suma de pe-
sos cien mil ($ 100.000.=), repre-
sentados por mil acciones, en un
valor nominal de pesos diez ($ 10)
cada una. 8) Organo de adminis-
tración: Se resuelve por unanimi-
dad establecer en dos (2) el nú-
mero de Directores Titulares y en
uno (1) el número de Directores
Suplentes, resultando electos
como presidente el señor Gusta-
vo Héctor Racioppi, argentino con
Documento Nacional de Identi-
dad número 21.688.981, como
Director Titular al señor Jorge
Horacio Herrera, Documento Na-
cional de Identidad: número
22.063.698 y como Director Su-
plente a Andrés Luis Navarro,
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Convoca-
torias

Documento Nacional de Identi-
dad número 20.631.899., quienes
ejercerán su mandato durante un
período de tres ejercicios de
acuerdo a las normativas legales
y vigentes, pudiendo ser reelectos
en sus cargos. 9) Organo de fis-
calización: La sociedad prescin-
de de la Sindicatura conforme lo
autoriza el artículo 284 de la Ley
19.550 (t.o.1984), otorgando a los
socios el derecho de contralor que
confiere el artículo 55 de la
precitada Ley. 10) Organización
de la Representación Legal: La
Representación Legal de la so-
ciedad está a cargo del Presiden-
te y en caso de ausencia de éste,
del Vice-Presidente si estuviera
designado o, en su defecto, de un
Director autorizado por la socie-
dad. 11) Fecha de cierre de ejer-
cicio: el ejercicio social cierra el
31 de diciembre de cada año.
Bto. 7296
23/11/2011 (1 Pub.) $ 48,00
———————————————

(*)
Denominación: LOMA ALTA

SOCIEDAD ANÓNIMA Fecha de
constitución: Escritura de consti-
tución  N° 86 , a fojas 202, Proto-
colo General, de fecha 03 de No-
viembre de 2011, pasada ante la
Escribana María Eliana Lizarraga,
Titular del Registro Nº 805 de Ri-
vadavia. Duración: noventa años
a contar de la fecha de inscrip-
ción en el Registro Público de
Comercio. Socios: Rodolfo Eduar-
do Venancio Rosso, argentino,
con DNI 13.871.942, nacido el 03/
02/1961, edad: 50 años, comer-
ciante, casado, con domicilio en
Avenida España 1148, 3º piso,
Dpto. A, Ciudad, Mendoza  y Oscar
Galiano, argentino, con DNI
13.871.650, nacido el 08/01/1960,
edad: 51 años, comerciante, ca-
sado, con domicilio en calle Almi-
rante Brown sin número, Santa
María de Oro, Rivadavia, Mendo-
za, Objeto social: La Sociedad ten-
drá por objeto la realización de las
siguientes tareas ya sea realiza-
das por si, asociadas a terceros
o por cuenta y orden de terceras
personas: A) Vitivinícola, B) Trans-
porte, C) Fiduciaria, D) Financie-
ra, E) Comerciales, F) Inmobilia-
rias, G) Exportación e Importación,
H) Agroindustrias, I) Agricultura,
Ganadería, Forestación y Minería.
Capital social: Se fija el capital
social en la suma de pesos tres
millones ($ 3.000.000,00) repre-
sentado por tres mil acciones
(3.000) de mil pesos (1.000,00)
valor nominal cada una, ordina-
rias, nominativas no endosables,
con derecho a un voto por acción.

Administración y representación:
La dirección y administración de
la sociedad estará a cargo de un
directorio compuesto de uno a
cinco directores titulares y de uno
a tres directores suplentes, am-
bos designados por asamblea
General de Accionistas y durarán
en sus funciones tres ejercicios.
Presidente: Rodolfo Eduardo
Venancio Rosso, argentino, con
DNI 13.871.942 y Director suplen-
te: Oscar Galiano, argentino, con
DNI 13.871.650. Representación
legal: a cargo del presidente de
la sociedad, o de quien lo reem-
place en caso de vacancia. Fis-
calización: se prescinde de la sin-
dicatura. Fecha cierre ejercicio: 31
de Octubre de cada año.
Bto. 7289
23/11/2011 (1 Pub.) $ 28,50
———————————————

(*)
PULSAZIONE MENDOZA S.A.

- 1) Escritura 128 10/11/2011; 2)
Accionistas: Señor Marcelo José
Salvatore, DNI número
20.828.006, CUIL/T 20-
20828006-7, argentino, abogado,
soltero, nacido el 19/03/1969, con
domicilio en calle Patricias Men-
docinas 591, Ciudad, Mendoza; el
Señor Marcelo Javier Aruani, DNI
número 20.444.683, CUIL/T 20-
20444683-1, argentino, comer-
ciante, casado en primeras nup-
cias, nacido el 15/11/1968, con
domicilio en calle Videla Correa
175, Ciudad, Mendoza; el Señor
Alejandro de Borbón, DNI núme-
ro 20.357.875, CUIL/T 20-
20357875-0, argentino, comer-
ciante, divorciado de primeras
nupcias, nacido el 29/04/1969,
con domicilio en casa 24, manza-
na 24, Barrio Dalvian, Ciudad,
Mendoza; y FRANQUICIAS DEL
OESTE S.A., CUIT 30-70919590-
1, representada por el Señor Adol-
fo Martín de La Reta en su carác-
ter de Presidente del Directorio,
lo que acredita con: a) estatuto
constitutivo de fecha 10 de mayo
del 2.005, escritura número 31,
fojas 189, pasado ante Notario
Daniel Cavecedo Garcia, Regis-
tro Notarial Nº 8, lo que se inscri-
bió al Número 9.588 del Registro
Publico de Comercio; b) Acta de
Asamblea General Extraordinaria
Unánime Nº 13 donde consta la
designación de autoridades, de
fecha 04 de Mayo del 2.011, fojas
31-33 del Libro de Actas de Direc-
torio y Asambleas Nº 1 de dicha
sociedad; c) Acta de Asamblea
General Extraordinaria Nº14 don-
de consta la autorización para el
presente acto y faculta a su Presi-
dente a suscribir la documenta-

ción, de fecha 01 de Noviembre
de 2.011, fojas 34-35 del mencio-
nado Libro; de dicha documenta-
ción surgen facultades suficien-
tes para este acto; 3) Denomina-
ción: PULSAZIONE MENDOZA
S.A. 4) Domicilio: Sarmiento 68,
Ciudad, Mendoza. 5) Duración:
Noventa años 6) Objeto: La So-
ciedad tiene por objeto, por cuen-
ta propia o ajena o asociada con
terceros, las siguientes activida-
des: a) Comercialización, distribu-
ción, compraventa, consignación,
importación y exportación de toda
forma de materias primas, pro-
ductos elaborados y semielabo-
rados, equipos y maquinarias,
sus partes y componentes, rela-
cionados al rubro de estética, cos-
mética, perfumería y depilación;
b) La realización de toda clase de
representaciones, mandatos,
agencias, comisiones, consigna-
ciones y gestiones de negocios;
c) La prestación de servicios de
tratamiento de estética, rejuvene-
cimiento de la piel y depilación
capilar. Cuando así lo exijan las
respectivas reglamentaciones,
los servicios serán prestados por
profesionales de la matrícula co-
rrespondiente. 7) Capital: $
50.000; 8) Sindicatura: Prescinde;
9) Representación: A cargo del
Presidente o del Director que lo
reemplace; 10) Cierre: 31/12; 11)
Directorio: Presidente: Alejandro
De Borbón, dni número
20.357.875 y como Director Su-
plente: Adolfo Martín de la Reta,
dni número 20.111.688, por tres
ejercicios.
Bto. 7323
23/11/2011 (1 Pub.) $ 37,50

Se convoca a los Señores ac-
cionistas de TRANSPORTE
SANTONI S.A. a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se celebrará
el día cinco (5) de diciembre de
2011, a las diez (10) horas en el
domicilio de Eusebio Blanco 411
de la Ciudad de Mendoza, con el
propósito de tratar el siguiente
Orden del día: 1- Consideración
de la documentación a que se
refiere el artículo 234, inciso 1) de
la Ley 19.550 y sus modificatorias,
correspondiente al ejercicio eco-
nómico finalízalo el 31 de julio de
2011 expuesto en forma compa-
rativa, con el ejercicio finalizado
el 31 de julio de 2010. 2- Consi-
deración de la gestión del Direc-
torio y su remuneración por el ejer-
cicio finalizado el 31 de julio de

2011, por sobre el tope estableci-
do en el Art. 261 de la Ley 19550 y
sus modificatorias. 3- Destino de
los resultados del ejercicio. 4-
Designación de Directores Titu-
lares y Suplentes. 5- Designación
de dos accionistas para firmar el
acta. A falta de quórum la Asam-
blea se realizará en segunda con-
vocatoria a las once (11) horas del
mismo día, en el mismo domici-
lio y para tratar el mismo Orden
del Día (artículo 13 Estatuto So-
cial). El Directorio.
Bto. 75433
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
$ 90,00
———————————————

De conformidad con las dis-
posiciones del art. 234 Ley 19.550
y 15° de los Estatutos Sociales,
TECNOLOGIA INTERNACIONAL
ROSSI S.A. convoca a los seño-
res Accionistas a Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se celebrará
el día 16 de diciembre de 2011, a
las 12 horas, en la sede social,
sita en Acceso Sur lateral Oeste
419, departamento Godoy Cruz,
provincia de Mendoza, para tratar
el siguiente Orden del día: 1. De-
signación de dos accionistas
para suscribir el acta. 2. Consi-
deración de la documentación
establecida por el art. 234 inc. 1:
Memoria, Balance General, Esta-
do de Resultados, Anexos y Cua-
dros correspondientes al ejerci-
cio económico número 15 finali-
zado el día 30/6/2011. 3. Consi-
deración de la gestión del Direc-
torio correspondiente al ejercicio
cerrado el 30/6/2011. 4. Designa-
ción de Directorio por el término
de un ejercicio y distribución de
cargos. 5. Otros temas que los Sr.
Accionistas deseen tratar.
Bto. 75464
17/21/23/25/11 y 5/12/2011 (5 P.)
$ 45,00
———————————————

CIA. SERVICIOS PROFESIONA-
LES (S.P.) SOCIEDAD ANONIMA -
Convocatoria. Se convoca a los
socios a Asamblea General Ex-
traordinaria para el 07-12-2011 a
las 16 horas para primera convo-
catoria y 17.00 hs. para 2° convo-
catoria. Sede Social: Juan A. Maza
568, Godoy Cruz, Mendoza. Orden
del día: 1°) Designación de dos
accionistas para firmar el acta. 2°)
Reforma del artículo Décimo
Quinto de los estatutos sociales
de la Sociedad a los electos de
proveer de sindicatura a la socie-
dad. 3°) Designación de síndicos
titular y suplente. 4°) Revocatoria
de poderes otorgados por la So-
ciedad. 5°) Identificación y deter-
minación de los vehículos que
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pertenecen a la sociedad y de los
que resultan ajenos a ella pero
se utilizan en el desarrollo de la
gestión. 6°) Individualización de
las personas que utilizan los ve-
hículos societarios. 7°) Determi-
nación de un canon locativo res-
pecto de los vehículos ajenos a
la sociedad pero que son explo-
tados en beneficio de la misma.
8°) Aumento de capital al máximo
legal. 9°) Autorización para la ins-
cripción de las resoluciones
adoptadas en Dirección de Per-
sonas Jurídicas. Presidente de-
signado por Acta de Asamblea del
13/04/2009, de elección de auto-
ridades y distribución de cargos.
Presidente: Julio Arnaldo
Rodríguez.
Bto. 7006
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
$ 90,00
———————————————

E S T A B L E C I M I E N T O
FRUTICOLA CARLETI SOCIEDAD
ANONIMA. Convoca a los seño-
res accionistas a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria, para el día 12 de
diciembre de 2011, a las 16:00 ho-
ras, en el domicilio social de ca-
lle San Martín Nº 951, Distrito Ciu-
dad, Departamento de Tunuyán
Provincia de Mendoza, para tratar
el siguiente Orden del día: 1º Elec-
ción de dos accionistas para que
junto con el Presidente firmen y
aprueben el Acta de Asamblea. 2º
Aprobación de la documentación
contable del ejercicio finalizado el
31 de julio de 2011, según lo dis-
puesto por el Artículo 234 de la
Ley de Sociedades Comerciales.
3º Distribución de utilidades del
ejercicio cerrado el 31 de julio de
2011. 4º Elección de los Síndicos
titulares y suplentes. El Directo-
rio.
Bto. 7152
21/22/23/24/25/11/2011 (5 Pub.)
$ 52,50
———————————————

(*)
La Comisión Directiva del

CENTRO DE INGENIEROS AGRO-
NOMOS DE MENDOZA, convoca a
sus asociados a la Asamblea
Anual Ordinaria, que tendrá lugar
el día viernes 29 de noviembre de
2011 a las 20.00 horas en su
sede, ubicada en calle Mitre 617,
8° piso oeste, Ciudad Mendoza,
para tratar el siguiente Orden del
día: 1- Elección de la Mesa Direc-
tiva de la Asamblea (Presidente y
dos Secretarios). 2- Considera-
ción de la Memoria, Balance Ge-
neral, Cuadro de Quebrantos y
Excedentes, Informe de Auditoría,
Informes de Revisores de Cuen-
tas y Proyectos de Excedentes co-

rrespondientes al ejercicio cerra-
do el 31/08/2011. 3- Renovación
total de la Comisión Directiva y de
la Comisión Revisora de Cuen-
tas. 4- Elección de dos socios pre-
sentes para que juntamente con
el Presidente y los Secretarios de
la Asamblea Anual Ordinaria sus-
criban el Acta correspondiente.
Bto. 7223
23/11/2011 (1 P.) $ 13,50
———————————————

(*)
CLUB VOLANTES UNIDOS con

sede en Avda. San Martín 440 de
la Ciudad de Malargüe, Provincia
de Mendoza; convoca a los seño-
res socios a la asamblea gene-
ral ordinaria, a realizarse el día 04
de diciembre 2011 a las 9.30 hs.
en las instalaciones Campo de
Deportes sito Prolongación
Villegas  Oeste s/n de la Ciudad
de Malargüe, para tratar el si-
guiente Orden del día: Lectura acta
anterior asamblea ordinaria, con-
sideración y aprobación de me-
moria y balance al 31/08/2011;
elección de dos socios para que
junto con el presidente y secreta-
rio firmen el acta. Si a la hora se-
ñalada no hubiese quórum se
podrá constituir una hora des-
pués la asamblea cualquiera sea
el numero de socios presentes.
Bto. 7221
23/11/2011 (1 P.) $ 13,50
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

«CAMARA DE TURISMO DE
JUNIN, MENDOZA», convoca a
Asamblea Ordinaria para el día 9/
12 las 20 hs., en el local de anti-
gua estación del Ferrocarril, sito
en calle Defensa, La Colonia, de-
partamento de Junín, Mendoza,
para tratar el siguiente Orden del
día: 1- Elección de dos socios
para firmar con el Presidente y el
Secretario el Acta de Asamblea.
2- Elección de nueva Comisión
Directiva y Comisión Revisora de
Cuentas.
Bto. 23682
23/11/2011 (1 P.) $ 7,50
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

ASOCIACION DE YOGA DHARMA,
convoca a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 30 de noviembre
de 2011, a las 20.30 hs. en su do-
micilio de calle Mercedes Tomasa
de San Martín 36 de Maipú, Men-
doza, para tratar el siguiente Or-
den del día: 1- Consideración de
los estados contables correspon-
dientes a los ejercicios económi-
cos finalizados el 31 de diciem-

bre de 2008, 31 de diciembre de
2009 y 31 de diciembre de 2010.
2- Informe y dictamen del conta-
dor. 3- Análisis del informe de la
Comisión Revisora de Cuentas.
4- Aprobación de la información
contable correspondiente a los
puntos antes mencionados.
Bto. 7239
23/11/2011 (1 P.) $ 10,50
———————————————

(*)
FATIMA S.A. - Convocatoria: se

convoca a los señores accionis-
tas a la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrarse el día 7 de
diciembre de 2011 a las 10.00
horas, en el local de su sede so-
cial en calle Independencia N° 126
Rivadavia, Mendoza. Orden del
día: 1) Designación de un accio-
nista para firmar el acta juntamen-
te con el presidente. 2) Modifica-
ción artículo quinto de los Estatu-
tos Sociales, aumento del capi-
tal.
Bto. 23679
23/11/2011 (1 P.) $ 6,00
———————————————

Convocatoria a Asamblea Or-
dinaria de Accionistas de la firma
FUTURA NORTE S.A. a celebrar-
se en Hotel Huentala, sito en ca-
lle Primitivo de la Reta 1007 de la
Ciudad de Mendoza, el día 16 de
diciembre 2011, en 1ª convocato-
ria a las 10.00 hs. y en 2ª convo-
catoria a las 11 hs., para dar trata-
miento al siguiente Orden del día:
1) Designación de dos accionis-
tas para que juntamente con el
Presidente firmen el Acta respec-
tiva. 2) Consideración de la docu-
mentación indicada en el art. 234,
inc. 1° de la Ley Nº 19.550, co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico Nº 25 cerrado el 31 de agosto
2011. 3) Destino de los resulta-
dos del ejercicio. 4) Aprobación de
la gestión del Directorio y Geren-
cia General. Se hace saber a los
Sres. Accionistas que deberán
notificar su asistencia (en los tér-
minos del Art. 238 de la Ley 19.550
en la sede social calle 9 de julio
1936 Ciudad de Mendoza, hasta
el día lunes 12 de diciembre en
horario de 9.30 hs. a 13.30 hs.
Bto. 7247
22/23/24/25/29/11/2011 (5 P.)
$ 82,50
———————————————

(*)
La Comisión Directiva de la

SOCIEDAD PSICOANALITICA DE
MENDOZA convoca a los miem-
bros a la Asamblea General Ex-
traordinaria para el día martes 6
del mes de diciembre a las 11.00
horas, a llevarse a cabo en el do-
micilio de la sede social sito en

Lisandro de la Torre 355 de Ciu-
dad, para considerar el siguiente
Orden del día: 1) Lectura del Acta
anterior. 2) Elección de dos asam-
bleístas para firmar juntamente
con el Presidente el Acta de la
Asamblea. 3) Expedición del Co-
mité de Ética. Nota: Pasada una
hora de lo establecido, se inicia-
rá la Asamblea, con el número de
miembros presentes (Art. 23).
Bto. 7256
23/11/2011 (1 P.) $ 9,00
———————————————

(*)
Cítase a los asociados de

LOS TORDOS RUGBY CLUB a
Asamblea General Ordinaria a
realizarse en las instalaciones de
su sede social ubicadas en
Urquiza s/n, Guaymallén, Mendo-
za para el día 21 de diciembre de
2.011 a las 21.00 horas, para tra-
tar el siguiente Orden del día: 1).-
Designación de dos socios para
que junto a con el Presidente y
Secretario firmen el acta de Asam-
blea, 2).- Lectura y consideración
del acta de la Asamblea anterior.-
3).- Designación de los miem-
bros de los miembros de la Co-
misión Directiva por cesación de
sus mandatos.- 4).- Designación
de dos Revisores de Cuentas y
sus suplentes.- 5).- Considera-
ción de las Memorias y Balances
de los ejercicios finalizados el 31/
10/2.010 y 31/10/2011, informes
del Auditor y Comisión Revisora
de Cuentas.- 6).- Requerir autori-
zación para constituir de servi-
dumbre de paso a favor de la em-
presa prestadora de servicios de
cloacas.- 7).- Tratamiento de la
Asamblea por su realización fue-
ra de término.-
Bto. 7292
23/11/2011 (1 Pub.) $ 15,00
———————————————

(*)
De conformidad con lo

preceptuado por el Artículo 27 de
los Estatutos Sociales, la Comi-
sión Directiva de la UNIÓN VITIVI-
NÍCOLA ARGENTINA, (Personería
Jurídica Decreto 3164/84), convo-
ca a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse en La Enoteca ,
Peltier 611- Ciudad - Mendoza, el
15 de Diciembre de 2011, a las
19:00 Horas, con el objeto de tra-
tar el siguiente: Orden del día 1)
Designación de dos delegados
para suscribir el Acta junto con el
Presidente y Secretario (Art. 25 de
los Estatutos) 2.) Causas que
motivaron la convocatoria a Asam-
blea fuera de término correspon-
diente a los Ejercicios 2008,
2009, 2010 (Art. 25 de los  Estatu-
tos) 3) Consideración de la Me-
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Irrigación y
Minas

moria, Inventario, Balance Gene-
ral, Cuadro Demostrativo de Gas-
tos y Recursos, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos e Informe
de la Comisión Revisora de
Cuentas, por el ejercicio de la
entidad, cerrado el 31/12/2008
(Art. 27 de los Estatutos) de la
Unión Vitivinícola Argentina. 4)
Consideración de la Memoria, In-
ventario, Balance General, Cua-
dro Demostrativo de Gastos y
Recursos, Estado de Origen y
Aplicación de Fondos e Informe
de la Comisión Revisora de
Cuentas, por el ejercicio de la
entidad, cerrado el 31/12/2009
(Art. 27 de los Estatutos) de la
Unión Vitivinícola Argentina. 5)
Consideración de la Memoria, In-
ventario, Balance General, Cua-
dro Demostrativo de Gastos y
Recursos, Estado de Origen y
Aplicación de Fondos e Informe
de la Comisión Revisora de
Cuentas, por el ejercicio de la
entidad, cerrado el 31/12/2010
(Art. 27 de los Estatutos) de la
Unión Vitivinícola Argentina. 6)
Elección de un Presidente, 1 Vi-
cepresidente, 1 Secretario, 1 Pro-
secretario, 1 Tesorero, 1 Pro-Te-
sorero y 8 Vocales Titulares y 8
Vocales Suplentes 1 Titular y 1
Suplente por cada uno de los si-
guientes Consejos Regionales
Nro 1: Dpto de Gral. Alvear, Nro 2:
Dpto de San Rafael, Nro 3: Tunu-
yán, San Carlos, Tupungato y Lu-
ján de Cuyo; Nro 4: San Martín,
Junín, Rivadavia, Santa Rosa y La
Paz; Nro 5: Restantes departa-
mentos de Mendoza; Nro 6: La
Rioja; Nro 7: San Juan; Nro 8: Río
Negro (Art. 36 de los Estatutos).
7) Elección de la Comisión Revi-
sora de Cuentas, compuesta por
dos miembros titulares y dos su-
plentes ( art. 64 de los Estatutos)
De acuerdo al art. 27 se informa a
los Asociados que la documenta-
ción a tratar en la Asamblea se
encuentra a su disposición en
nuestra Sede Social ubicada en
Sarmiento Nº 165, 5to piso de
Ciudad, Mendoza. José A
Zuccardi, Presidente
Bto. 7287
23/11/2011 (1 Pub.) $ 37,50
———————————————

(*)
Convócase a los accionistas

de CUYUM INVERSORA S.A. a
Asamblea General Ordinaria para
el día 12 de diciembre de 2011 a
las 17 horas en primera convoca-
toria y una hora después en se-
gunda convocatoria en la sede de
Necochea 183, piso 3, de la ciu-
dad capital de Mendoza, para
considerar el siguiente Orden del

día: 1. Designación de dos accio-
nistas para que, junto con el pre-
sidente firmen el acta; 2. Consi-
deración de la documentación
contable prevista por el artículo
234, inciso 1°, de la ley de socie-
dades, correspondiente al ejerci-
cio económico finalizado el 30 de
septiembre de 2011; 3. Conside-
ración del destino del resultado;
4. Consideración de la gestión del
directorio y determinación de su
retribución, incluso para el caso
previsto en el artículo 261 de la
ley de sociedades comerciales;
5. Elección de las personas auto-
rizadas para realizar los trámites
derivados de las decisiones que
se adopten en esta asamblea. El
Directorio.
Bto. 7314
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.) $
75,00
———————————————

(*)
CONSEJO PROFESIONAL DE

INGENIEROS Y GEÓLOGOS DE
MENDOZA - Decreto Ley 3485/63
- Ley 5908 - Ley 6936 - Ley 8171 -
Convocase a los profesionales
matriculados a Asamblea Anual
Ordinaria para el día miércoles 28
de diciembre de 2011 a las 19,30
hs., a realizarse en Avda. Mitre 617,
Subsuelo, Ciudad Mendoza, para
tratar el siguiente Orden del Día:
1°.- Designación de dos Asam-
bleístas para la firma del Acta de
la Asamblea.- 2°.- Memoria y Ba-
lance del ejercicio.- (Fdo.) Ing. Agr.
Alejandro M. Ortega - Secretario -
Ing. Electromec. César D.
Corominas - Presidente.-
Bto. 7334
23/25/11/2011 (2 Pub.) $ 15,00
———————————————

(*)
LICEO RUGBY CLUB - Convo-

ca a Asamblea Extraordinaria a
celebrarse el día 03 de diciembre
de 2011 a las 09:30 hs., en la sede
de la Institución, sita en calle
Boedo y Vieytes, Luján de Cuyo, a
fin de tratar el siguiente Orden del
día:  1) Ratificación de lo Actuado
por el Consejo Directivo en cuan-
to a la venta terrenos ubicados en
Luzuriaga, Maipú, propiedad del
Liceo Rugby Club. 2) Autorización
para venta de terrenos ubicados
en Luzuriaga, Maipú, y rúbrica de
documentación, a los Sres. Pre-
sidente y Tesorero. 3) Ratificación
de lo Actuado por el Consejo Di-
rectivo en cuanto al proyecto de
construcción de las Instalaciones
en la sede actual del Club en ca-
lle Boedo y Vieytes de Luján de
Cuyo y el proyecto de construcción
del Club House. 4) Ratificación de
las cesiones de crédito recibidas

por la Institución para el cobro de
los saldos de urbanización del
Country. 5) Ratificación del Pasi-
vo que mantiene la Institución por
la obligación de escriturar los lo-
tes de los socios que realizaron
el aporte inicial para la compra del
inmueble del Club. 5) Designa-
ción de dos miembros presentes
para suscribir el acta.
Bto. 7346
23/11/2011 (1 Pub.) $ 16,50

________
(*)

El Consejo Directivo del LICEO
RUGBY CLUB, convoca a Asam-
blea General Ordinaria a celebrar-
se el día 03 de diciembre de 2011
a las 10.30 hs. en la sede de la
institución, sita en calle Boedo y
Vieytes de Luján de Cuyo, a fin de
tratar el siguiente Orden del día:
1) Consideración de la Memoria,
Balance e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas correspon-
dientes a los ejercicios cerrados
el 30 de setiembre de 2010 y 30
de septiembre de 2011.  2) Elec-
ción de miembros del Consejo
Directivo por finalización de man-
dato. 3) Designación de dos
miembros presentes para suscri-
bir el acta
Bto. 7347
23/11/2011 (1 Pub.) $ 9,00

________
(*)

LICEO RUGBY CLUB - Convo-
ca a Asamblea Extraordinaria a
celebrarse el día 03 de diciem-
bre de 2011 a las 11:30 hs., en la
sede de la Institución, sita en
calle Boedo y Vieytes, Luján de
Cuyo, a fin de tratar el siguiente
Orden del día: 1) Modificación de
los Estatutos del Liceo Rugby
Club. 2) Designación de dos
miembros presentes para sus-
cribir el acta.
Bto. 7348
23/11/2011 (1 Pub.) $ 4,50

Irrigación. Expte. 715010, Jor-
ge Antonio Cifuentes, perforará
300 mts., diámetro 10-6", uso
agrícola, Calle N° 10 s/n, Rivada-
via - Los Otoyanes N.C.
1099000600511405 Art. 10 - Ley
4035, oposición 10 días.
Bto. 7182
22/23/11/2011 (2 P.) $ 6,00
______________________________________________________

Irrigación. Expte. 715.509, Ma-
ría Cristina Gómez (Fiduciaria Fi-
deicomiso La Reserva), perfora-
rá 280 mts., diámetro 12-8", uso

agrícola, Ruta Nacional 7 Km.
960,5; Villa - Santa Rosa N.C.
1199880300640705. Art. 10 - Ley
4035, oposición 10 días.
Bto. 7182
22/23/11/2011 (2 P.) $ 6,00
______________________________________________________

Expte. Irrigación 715011-3 Ti-
tular Víctor Manuel González, tra-
mita permiso para perforar pozo
para Agua, uso agrícola, en 6"
pulgadas a 140 mts. de profundi-
dad en calle servidumbre con sa-
lida a carril viejo a San Carlos, dis-
trito Ugarteche, Departamento de
Luján de Cuyo. N.C. 14-07-88-
0000-05116-0000-2 en los térmi-
nos del Art. 10 Ley 4035 para toma
de conocimiento de los interesa-
dos.
Bto. 7182
22/23/11/2011 (2 P.) $ 12,00
———————————————

(*)
Expte. N° 2156/C/2000 cara-

tulado: «TECK COMINCO ARGEN-
TINA LTD - M/DESCUBRIMIENTO
DISEMINADO DE ORO Y COBRE -
DENOMINADO «SAN CARLOS» -
DEPARTAMENTO SAN CARLOS.
A fs. 03, obra presentación de fe-
cha, Mendoza, 06 de abril de
2000, ante el Escribano de Minas
por la cual se solicita manifesta-
ción de descubrimiento de un
yacimiento de mineral disemina-
do de cobre y oro. A fojas 20, el
presente pedido se ubica en Lá-
mina 3569-02, Distrito Minero N°
14, Departamento San Carlos.
Temporada de Trabajo: Todo el
Año. No se encuentra compren-
dida en Areas de Reserva. Coor-
denadas Registradas: Punto 1.
X= 6.230.500 - Y= 2.423.200;
Punto 2: X= 6.230.500 - Y=
2.428.000; Punto 3: X= 6.229.000
- Y= 2.428.000; Punto 4: X=
6.225.000 - Y= 2.420.968; Punto
5: X= 6.225.940,75 - Y=
2.420.968; Punto 6: X=
6.228.196,36 - Y= 2.422.784,47;
P.D./L.L.: X= 6.223.400 - Y=
2.421.400; A.R.E.: 1.790,025 ha.
Observaciones: Limita al oeste
con la República de Chile. El
punto de manifestación y parte
del área a reservar caen dentro
del Cateo Expte. 2149-C-2000. A
fs. 107/109, por Resolución N°
095, de fecha: Mendoza, 22 de
julio de 2011, el H. Consejo de
Minería; Resuelve: Artículo 1°:
Regístrese por Escribanía de Mi-
nas en el Registro de Manifesta-
ciones y Denuncios, a nombre de
Teck Cominco Argentina Ltd., con
alcance de Concesión Provisoria,
el yacimiento de mineral disemi-
nado de cobre y oro, denomina-
do «San Carlos», ubicado en el
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Remates

Distrito Minero N° 14, Departa-
mento San Carlos de esta Pro-
vincia, conforme lo prescrito por
los Arts. 51°, 52° y 53° del Códi-
go de Minería y Art. 62° del Códi-
go de Procedimientos Minero.
Artículo 2°: Publíquense edictos
en legal forma en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local, por tres
(3) veces en el término de quin-
ce (15) días (Art. 53° Código de
Minería y Art. 62° Código de Pro-
cedimientos Minero). Fdo. Dra.
Verónica H. Fernández Pereyra,
Lic. Estela M. Zanoni, Sr. Juan
Carlos Pérez Gallardo, Ing. Igna-
cio M. Berra (Consejeros), Lic.
Adriana Blesa (Directora / Presi-
dente H. Consejo de Minería)
(ausente), Dirección de Minería,
Gobierno de Mendoza. A fs. 38,
Dirección Provincial de Catastro
informa, como titular superficiario
a: Federico Dumas, del cual no
se registran datos dominiales, ni
domicilio fiscal. Escribanía de
Minas - Dirección de Minería -
Gobierno de Mendoza. Fernando
A. Calderón, Escribano. Mendo-
za, 17 de octubre de 2011.
Bto. 7208
23/25/30/11/2011 (3 P.) $ 99,00

Silvia Andrea Legrand de
Sagarraga, Marti l lero 2664,
Beltrán 981, Godoy Cruz.- Orden:
Vigésimo Juzgado Civil, Mendo-
za, N° 212.854, «IBAÑEZ
MARCELO RODOLFO Y OTS. C/
CHIODINI DARIO RUBEN P/D y P
(ACCIDENTE DE TRANSITO», re-
matará noviembre veinticinco de
2.011, once cuarenta y cinco ho-
ras, en Sala de Subastas Judicia-
les, San Martín 322, 1° piso 50%
indiviso de un inmueble, propie-
dad del demandado, Sr. Dario
Rubén Chiodini, ubicado en: Bº
San Martín, Fracción «B», Lote 3,
Guaymallén (Hoy Calle Nóbel
2901, Guaymallén).- Superficie
Segun Título: 251 metros 98 de-
címetros cuadrados.- Límites y
medidas perimetrales: según
constancias de autos, donde po-
drán consultarse.- Inscripciones:
Rentas: Padrón Territorial: N°
465001/4.- Nomenclatura Catas-
tral: 04080500410000430000
Registro Público y Archivo Judi-
cial: Matricula N° 37.381/4.- Muni-
cipalidad: Padrón Municipal:
48237, Agua y Saneamiento Men-
doza S.A.: Cuenta Nº 059-
3120935-000-6.- Deudas: Ren-
tas: Impuesto Inmobiliario: des-
de 1° período de 2008 a 4° de

2011 por $2.635,00, al 26/09/
2011.- Municipalidad: No registra
deuda, Aguas y Saneamiento
Mendoza S.A.: NO registra deuda
.- Gravámenes: Embargo de los
presentes autos por la suma de
$ 30.500,00 al 02/10/2010.- Mejo-
ras: Se trata de una casa habita-
ción que cuenta con un living co-
medor amplio, cocina tipo
kichinet, dos habitaciones, baño
completo y garage. Techos de
losa revestidos en yeso, las pa-
redes revestidas en yeso y pinta-
das. Los pisos del living, la coci-
na, y el baño son de cerámico, los
pisos de las habitaciones son
llaneados. Puertas y ventanas
exteriores metálicas y la puertas
interiores son placa. El inmueble
posee dos ingresos, uno se pro-
duce por una puerta metálica que
nos conduce a un pasillo que nos
lleva al living comedor. La otra
entrada se produce atravesando
un portón metálico que nos con-
duce a un garage techado con
losa y revestido con yeso. Las
paredes de este ambiente reves-
tidas con yeso y los pisos
llaneados, también en el garage
se observa una escalera de ma-
terial concreto que no conduce a
ningún lado, de bajo de ésta se
encuentra una pequeña habita-
ción a modo de despensa. Esta-
do de ocupación: El inmueble se
encuentra habitado por el accio-
nado, Sr. Dario Rubén Chiodini y
su Hijo Juan Pablo Chiodini de
23 años.- Avalúo Fiscal 2.011: $
66.264,00, 50% indiviso $
33.132,00.- Base del remate
(70% Avalúo Fiscal): $ 23.192,40;
desde donde partirá la primera
oferta al mejor postor. Comprador
abonará acto subasta dinero efec-
tivo 10% seña, 3% comisión y
3,5% impuesto fiscal, saldo apro-
bación.-. Para mayor información
en Secretaría del Tribunal.- No se
admitirán reclamos o cuestión
alguna por defectos en el presen-
te una vez realizada la subasta.-
Secretaría del Juzgado o
Martillera: 4525222-156798071.-
Bto. 75166
11/15/17/21/23/11/2011 (5 Pub.)
$ 195,00
———————————————

Víctor Hugo D’Accurzio, Marti-
llero Público, Matrícula N° 2481,
orden Juzgado de Paz de Palmira,
Tercera Circunscripción Judicial,
Autos N° 7209, caratulados
«CATALBIANO, FRANCISCO c/PE-
DRO OSCAR DEL VALLE p/EJ.
CAMBIARIA», rematará el 29 de
noviembre próximo, a las 10.00
hs., en los estrados del Juzgado,
Colón y 25 de Mayo, Palmira, San

Martín, Mendoza. Un televisor
Tonomac color, 29 pulgadas, mo-
delo TO-4-2941-FT, con control
remoto. Estado en que se encuen-
tran, no aceptándose reclamo al-
guno posterior a la subasta. Com-
prador depositará acto subasta
23,5% de seña, comisión e im-
puesto fiscal, saldo aprobada
subasta. Lugar de exhibición día
y hora de remate. Informes Secre-
taría Tribunal o Martillero, Tel.
155079047.
Bto. 92566
21/23/25/11/2011 (3 P.) $ 27,00
———————————————

Juan Pablo Savoy, Martillero,
Matrícula N° 2.500, orden Segun-
do Juzgado de Procesos Concur-
sales, de la Primera Circunscrip-
ción Judicial, Mendoza, autos Nº
73.950, caratulado «CITIBANK N.
A. c/ BELLORA OSVALDO ROMEO
EN J: 53.616 BELLORA OSVALDO
ROMEO Y PRESTINONI CLARA D.
p/ CONC. P. (HOY QUIEBRA) s/ EJ.
HIPOT. s/ CONCURSO ESPECIAL»
rematará día Veintinueve de No-
viembre de 2011 a las Once y cua-
renta y cinco horas, en  la Oficina
de Subastas Judiciales, Primer
Piso, Edificio Poder Judicial II, sito
en calle San Martín 322, Ciudad
de Mendoza, Mendoza, al mejor
postor y con la base de $
205.961,85 el 100% de un inmue-
ble urbano con edificación anti-
sísmica, propiedad de la deman-
dada Sra. Prestinoni de Bellora
Clara Delia con DNI 3.226.531,
ubicado en calle Bahía Blanca N°
3.248, Ciudad, Mendoza, constan-
te de una superficie de terreno
según título de 170,45 metros
cuadrados con una construcción
antisísmica según plano de
109,27 metros cuadrados cubier-
tos, comprendido dentro de los
siguientes límites y medidas pe-
rimetrales: Norte con Fracción A
en 17,00 metros; Este con calle
Bahia Blanca en 10,00 metros;
Oeste con Fracción A en 10,00
metros y Sud con Antero Fabrizzi
en 17,00 metros. Inscripciones y
Deudas: D.G.R. Padrón Territorial
N° 01-148972 debe $1.590,62
importe válido al 31/05/2011, no
incluye gastos de apremio y será
actualizado a la fecha de su efec-
tivo pago, detalle agregado en
autos a fs 328; Nomenclatura
Catastral N° 01-01-01-0034-
000036-0000-1; Inscripto en Re-
gistro de la Propiedad Raíz al
asiento A-2 de la matrícula 27194/
1 de Folio Real, Mendoza a nom-
bre de Prestinoni de Bellora Cla-
ra Delia con DNI 3.226.531; Muni-
cipalidad de Ciudad de Mendoza
inscripto bajo el padrón: 601-009-

013-001, debe $686,15 informe
agregado a fs. 317 de autos;
AYSAM SA cuenta Nº 080-
0030723-000-6 no registra deu-
da a la fecha, informe agregado a
fs. 331; OSM S.A. cuenta Nº 080-
0030723-000-6 no registra deu-
da a la fecha, informe agregado
en autos a fs 349;  D.P.V. informa
que el inmueble se encuentra a
la fecha exento de pago por con-
tribución de mejoras de caminos
pavimentados o mejorados, infor-
me agregado en autos a fs. 311;
Avalúo Fiscal año 2.011
$40.364,00 agregado en autos a
fs. 326. Gravámenes: 1°) Hipote-
ca U$S 33.500 (crédito) a favor de
CITIBANK N.A.; Escrib. Marcelo A.
Reta (11) Esc. N° 52 fs. 210 del
24/05/2000. Ent. N° 1641 del 05/
07/2000.-  2°) Hipoteca U$S
23.600 por (préstamo) a favor de
Bco. Río de La Plata SA; Escrib.
Martha Carosio de Linares (194)
Esc. N° 123 fs. 643 del 19/07/
2000. Ent. 1834 del 31/07/2000.
Nota: se ha consentido la cesión
del crédito Hip. Y la emisión de la
letra hip. (Ley N° 24.441).- 3°)
Embargo: $ 103.064 por oficio del
06/02/09, en J. 212.379 carat.
«CITIBANK NA c/ Bellora Osvaldo
R. y Otrs p/ Ejec. Hip» del 20 Jdo.
Civil, Mza. Reg. a fs. 88, T° 336 de
Emb. Gral. Ent 664692 del 16/02/
09.- 4°) Cesión Fiduciaria de Cré-
dito Hipotecario: Ley 24.441. se
transmite en Fideicomiso el cré-
dito hipotecario relac. Al As. B5 a
favor de «Equity Trust Company
(Argentina) S.A. en su carácter de
fiduciario del fideicomiso financie-
ro privado Arcitimix 07.- Sujeto a
condición y por el plazo  de 30
años que constan en el título.-
Escrib. Pablo María Girado, (Reg.
1.503 Bs. As.).- Esc. 1.044, fs.
2.564 del 06/04/2.010. Queda co-
pia reg. a fs. 31/38  T° 26 de co-
pias de extraña jurisdicción F.R.-
A solicitud del Escrib.  Francisco
J. Marcello (703). Ent. 810.873 del
26/05/10.-  Mejoras: Pisa sobre el
terreno de 170,45 metros cuadra-
dos una casa antisísmica de
109,27 metros cuadrados cubier-
tos según plano, de construcción
tradicional (ladrillón con colum-
nas y vigas de hormigón y techo
de losa),  integrada por: Jardín al
frente cerrado en su totalidad con
rejas metálicas de 2,20 metros
aproximados de altura; Living de
3.40 x 4,70 metros aproximados
al cual accedemos por la puerta
de ingreso de madera, en donde
encontramos una estufa de ma-
terial con leño de gas, piso de
baldosa, ventana metálica de 2
hojas corredizas con rejas y celo-
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sía de madera, paredes con
salpicred y una revestida con
madera de cedro,  techo de losa
pintado; Cocina de 5,40 x 2,20
metros aproximados con bajo
mesada y alacena de madera,
mesada de acero inoxidable, re-
vestida su pared con azulejos
hasta el techo, ventana de 2 ho-
jas corrediza con rejas y puerta
metálica vidriada, pisos de baldo-
sa y revestimiento cerámico en
pared hasta un 1,00 metro de al-
tura en el sector de la cocina don-
de se ubica la mesa; Baño de 2,00
x 1,10 metros aproximados, con
todos sus  accesorios (sin du-
cha), pisos cerámicos y paredes
revestidas con azulejos hasta el
techo; Baño Principal de 2,70 x
1,90 metros aproximados con to-
dos sus accesorios, ducha con
mampara plástica, pisos cerámi-
cos y paredes revestidas con azu-
lejos hasta el techo; Dormitorio de
3,00 x 3,00 metros aproximados,
pisos de parquet, paredes pinta-
das, placard de madera de 3 puer-
tas y ventana metálica de 2 hojas
corredizas, rejas y celosía de
madera;  Dormitorio de 2,90 x 3,00
metros aproximados, pisos de
parquet, paredes pintadas,
placard de madera de 2 puertas y
ventana metálica de 2 hojas co-
rredizas con  rejas; Dormitorio de
3,10 x 3,00 metros aproximados,
pisos de parquet, paredes pinta-
das, placard de madera de 2 puer-
tas y ventana metálica de 2 hojas
corredizas con  rejas; Patio de
3,00 x 10,00 metros aproximados,
piso de baldosa y churrasquera;
Lavandería abierta de 3,00 x 0,80
metros aproximados con piso de
baldosa; Garaje de 5,80 x 2,80
metros aproximados con pisos
cerámicos, paredes con salpícred
revestidas con cerámico hasta
1,00 metro de altura aproximado,
portón metálico de 3 hojas vidria-
do con rejas y amplio armario de
madera de 6 puertas. Toda la
construcción es antisísmica, con
paredes algunas enlucidas y pin-
tadas y otras con salpicred pinta-
do, pisos en su mayoría de bal-
dosa, dormitorios con parquet y
baños y garaje con cerámico, te-
cho de losa pintado, puertas inte-
riores placa, cerrado en todos sus
límites.  El frente de la casa re-
vestido con piedra laja, cerrado
con rejas, calle arbolada,
asfaltada, cunetas y cordón de
hormigón, luminaria pública.
Cuenta con todos los servicios.
Estado de ocupación: actualmen-
te habitada por la Sra. Prestinoni
de Bellora Clara Delia con DNI
3.226.531 y su hijo Osvaldo

Bellora. El estado de mejoras y
ocupación son al día de la cons-
tatación 12/08/2011. Mayores de-
talles sobre la propiedad ver cons-
tatación de mejoras y planos.
Condiciones de venta: El adqui-
rente abonará en el acto y en efec-
tivo dinero pesos 10% seña, 3,5%
impuesto fiscal, 3% comisión
Martillero y el 1,5% de impuesto a
la transferencia de bienes inmue-
bles (Ley 23.905), saldo dentro de
los 5 días de notificado de la apro-
bación de la subasta. Se hace
saber a los posibles postores
que todos los gastos necesarios
para la inscripción o transferen-
cia del bien son a cargo del com-
prador en subasta (plano de
mensura, certificación catastral,
etc.) y en caso de comprar en co-
misión deberá denunciar en el
mismo acto de subasta los datos
del comitente quien deberá ratifi-
car dentro de los 3 días de reali-
zada la misma, bajo apercibi-
miento de tener al oferente por
comprador. Fotocopias de Título,
planos, informes de deuda agre-
gados en autos, donde podrán
compulsarse, no admitiéndose
con posterioridad a la subasta
cuestión alguna por falta o defec-
to de los mismos, como así tam-
bién del presente edicto. Los in-
teresados sobre la propiedad
podrán visitarla únicamente el día
25 de Noviembre de 2011 a las
17 hs. Para mayor información en
Secretaría del Tribunal o Martille-
ro, Cap. De Fragata Moyano 145
de Ciudad, Mendoza. Tel 4291678
/ 155909496 / e-mail:
juanpablosavoy@yahoo.com.ar
C.A.D. 14922
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 390 frac.
———————————————

Carlos Crescitelli, martillero
1.670. Orden 10° Juzgado Civil.
Autos N° 34.165 caratulados:
«CARRICONDO, JOSE LUIS c/
LAZZARO, JUAN CARLOS y OTS.
p/EJEC. CAMBIARIA» rematará
dos de diciembre, diez cuarenta y
cinco horas. San Martín 322, 1er.
Piso, Oficina Subastas. 33,33%
indiviso inmueble propiedad de-
mandado Sr. Mauricio Olimpo
Leonardi sito en calle Bruno
Morón s/n, Distrito General Gutié-
rrez, Departamento Maipú, Men-
doza. Designado como fracción 1
del plano N° 7.370 de Dirección
de Catastro, superficie s/t y plano
7.882,22 m2. Límites y medidas
perimetrales: Norte: Antonio
Bonilla, 20,97 mts. Sur: parte con
la fracción 2 de Encarnación Río
de López, 10,50 mts. y en otra for-
mando martillo con calle Bruno

Morón en 10,78 mts. Este: Rober-
to Damico, 391,43 mts. Oeste:
parte con Silvio Amadeo
Simonazzi, 361,81 mts. en otra
formando martillo con la fracción
2,30 mts. Inscripciones y deudas:
Registro Público: T° 85-C de Mai-
pú, fs. 541, As. 98.685 Rentas:
Padrón N° 57-03127, debe $
173,58. Municipalidad: Padrón N°
16.469, debe $ 301,21. Irrigación
C.c. 1034- P.p. 178 P-G- 193.931,
plano archivado en el Registro
Gráfico de Irrigación al N° 1.623,
Letra «D» ficha 112.212 debe $
459,98. Gravámenes: Embargo
estos Autos $ 12.500 (13-05-09),
sobre la parte indivisa de Mauricio
O. Leonardi. Mejoras: La propie-
dad cuenta con derecho definitivo
de riego para toda la extensión del
tipo recreativo. Lote baldío nivela-
do, algunos olivos, en parte ante-
rior con césped, en parte de ade-
lante cierre perimetral de tela
metálica perteneciente a vecinos,
resto abierto. Avalúo: $ 44.435.
Base remate $ 10.367,12 (70%
del 33,33% de avalúo). Títulos,
inscripciones y deudas agrega-
das en autos, donde podrán com-
pulsarse, no admitiéndose recla-
mos posteriores a la subasta por
falta o defecto de los mismos. De
conformidad con la Acordada N°
19.863, 21.148 y 22.070 y Reso-
lución de Presidencia 20.565, la
subasta se realizará en Sobre
Cerrado. Acto remate comprador
abonará 16,5% dinero efectivo por
seña, comisión e impuesto. Sal-
do aprobación. Informes Juzgado
o martillero, Montevideo 693 -
4305446 - Mendoza.
Bto. 75400
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.)
$ 150,00
———————————————

Pedro Daniel Milkovich, Marti-
llero Público, Matrícula 3076, con
domicilio legal en calle Colón N°
351, 3º C, Ciudad, Mendoza, telé-
fono: 261-154604850 - 4986429,
originarios de la Cuarta Cámara
Laboral Primera Circunscripción
Judicial de Mendoza, Autos N°
16.648 «TALQUENCA JOSE
EDUARDO c/DIAZ DIEGO ALBER-
TO Y OTS. p/DESPIDO», rematará
dos de diciembre de 2011, 08.15
horas, calle San Martín 322, Ciu-
dad, Mendoza (Oficina de Subas-
tas Judiciales) Automotor marca
Ford, tipo rural 5 puertas, modelo
Ecosport 1.6 4X2 XLS, motor N°
CDJC68614919, chasis N°
9BFZE12N368614919 (sin verifi-
car), dominio FLF-081, modelo
año 2006, propiedad del
codemandado Sr. José Efraín
Díaz DNI N° 29.196.982. Deudas:

Rentas: Impuesto automotores $
1.916,96 reajustable al efectivo
pago. Embargos: De autos por $
50.000,00; gastos de transferen-
cia a cargo del comprador. Se
hace saber a los posibles
adquirentes que la posesión del
automotor no será otorgada has-
ta tanto no se inscriba la transfe-
rencia otorgada por la subasta
ante el Registro Nacional de la
Propiedad del Automotor. Sin
base al mejor postor, depositan-
do comprador acto subasta dine-
ro efectivo: seña 10%; comisión
Martillero 10% impuesto fiscal
3,5%. Saldo aprobación subasta;
estado en que se encuentra no
aceptándose reclamos posterio-
res por falta o defectos del mis-
mo posterior a la subasta. Se rea-
lizará la subasta mediante la mo-
dalidad de «sobre cerrado» con-
forme lo establecido por la Acor-
dada de la Suprema Corte N°
19.863 y su modificatoria 22.070,
las propuestas deberán, bajo
pena e inadmisibilidad, ser pre-
sentadas en el formulario mode-
lo aprobado por la Presidencia de
la Suprema Corte según Resolu-
ción N° 20.565, debiendo conte-
ner al igual que los sobres res-
pectivos los recaudos prescriptos
por la Acordada N° 19.863 antes
referida. Las propuestas en «so-
bre cerrado» deberán presentar-
se en el tribunal hasta con dos
días de anticipación a la fecha y
hora fijada para la subasta, bajo
recibo de recepción por Secreta-
ria y dentro del horario de aten-
ción al público, quedando los so-
bres reservados en caja de se-
guridad del Tribunal. Serán
recepcionadas hasta el día 30/11/
2011 hora 8.15. En caso de com-
prar por comisión deberá denun-
ciar al momento de confeccionar
el acta de remate nombre y domi-
cilio legal del comitente, bajo aper-
cibimiento de considerarlos
adquirentes a título personal. Tí-
tulos y deudas agregados en au-
tos, donde podrán revisarse, no
admitiéndose reclamos posterio-
res a la subasta por falta o defec-
tos de los mismos. Exhibición:
viernes y sábados de 10.00 hs.
13.00 hs. previo aviso martillero,
más Informes: secretaría del juz-
gado o martillero.
C.A.D. 14931
21/23/25/11/2011 (3 P.) A/Cobrar
78 frac.
———————————————

Manuel Ulises Arispón, Marti-
llero, Mat. 2129, Orden Sexto Juz-
gado Civil, Comercial y Minas, Se-
cretaría Unica, (Tribunal de Ges-
tión Asociada nº 2) Autos nº
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131.390 caratulados «LEDDA
CARLOS ANGEL C/ CHOSCO GUS-
TAVO ADOLFO P/EJEC. PREND»,
rematará 24 de Noviembre próxi-
mo, hora: 11:45, Oficina Subastas
Judiciales, San Martín 322, 1º
Piso, Ciudad, Mza. sin base, al
mejor postor y en estado que se
encuentra, el 50% de un automo-
tor marca Chevrolet, Modelo Cor-
sa Wagon GLS 16 V MPFI, Tipo
Rural, 5 ptas. Dominio CCF 220,
Año 1998, Motor «Chevrolet» nº
BE0013756; Chasis «Chevrolet»
nº 9BGSJ35PWWC722966. Ins-
cripto en Registro Propiedad Au-
tomotor nº 8 a nombre de Chosco
Gustavo Adolfo en condominio.
Rentas: debe $ 2.256,46 al 30/06/
11. Municipalidad Capital:
multas:debe $1.540,50 al 05/07/
11. Municipalidad Godoy Cruz: sin
deuda al 16/06//11 Gravámenes:
1) Prenda $15.350 a favor Ledda
Carlos (23/7/07). 2) $10.000 el
embargo de estos Autos sobre el
50% de Chosco Gustavo (22/2/
10). Comprador abonará acto su-
basta en efectivo: 10% Seña, 10%
Comisión, 3,5% Imp. Fiscal, sal-
do aprobación, siendo a su cargo
todo gasto necesario para la ins-
cripción del bien a su nombre. En
caso de adquirir en comisión,
deberá denunciar en mismo Acto
subasta, datos del comitente,
quien deberá ratificar la compra
en plazo de tres días, bajo aperci-
bimiento de tener por comprador
al oferente en subasta. Documen-
tación agregada en autos donde
podrá consultarse, no aceptándo-
se reclamos posteriores por falta
o defecto de la misma.- Exhibi-
ción: día 23/11/11, en calle Juan
B. Justo nº 256, ciudad, Mza., de
17:30 a 20 hs. Informes: Juzga-
do, Martillero: Olascoaga 735, 2º
Piso, of. 8, ciudad, Mza. Cel:
154718616.-
Bto. 7154
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 72,00
———————————————

(*)
Enrique Rafael Sánchez, Mar-

tillero Mat. N° 2567 hace saber por
tres días alternados por orden del
Segundo Juzgado de Paz de San
Rafael que rematará en los Autos
N° 120.967 caratulados «CERDA
LUIS CONTRA VINICOLA
HUENTATA S.R.L.», sin base y al
mejor postor el día seis (6) de di-
ciembre de 2011, a las 11 horas,
en calle Dean Funes N° 798, ciu-
dad de San Rafael (lugar de de-
pósito) el siguiente bien: Un es-
curridor de vino marca Franino
color gris Tipo DF -76 modelo
1.981, número de serie 099 en
funcionamiento. Comprador de-

positará acto de remate 10%
seña y 10% comisión más 3,50%
Ley Fiscal. Saldo de precio y de-
más impuestos provinciales o
nacionales de corresponder una
vez aprobada la subasta. Infor-
mes: Secretaría Autorizante o Mar-
tillero, Av. El Libertador N° 164, Of.
6, San Rafael, Mza. Cel. 02621-
15597987.
Bto. 49406
23/25/29/11/2011 (3 P.) $ 40,50
———————————————

Sergio Daniel Burgoa, Martille-
ro Público Matricula Nº 1776, Por
cuenta y orden de ADMINISTRA-
DORA PROVINCIAL DEL FONDO,
conforme lo dispone el Art. 585 del
Código de Comercio, y Art. 5 Inc. A
reformado por la Ley 21.412 y las
facultades que autorizan al acree-
dor prendario, Art. 39 ambos de la
Ley 12.962; rematará extrajudi-
cialmente, el día catorce de di-
ciembre próximo, a las 10,00 ho-
ras, en calle en calle Salta Nº 29
de la Ciudad de Gral. San Martín,
Mendoza: 1) UN (1) EQUIPO DE
MOLIENDA compuesto por Mole-
dora de acero inoxidable marca
MST N°105/0, modelo MBD-F1-
300, capacidad 30.000 kg/hora, de
argentina, un (1) lagar de acero
inoxidable doble sin fin marca
MST, N° 105/1, modelo LGMST-F2-
2SF, capacidad 17 mts3 (no in-
cluye motor). 2) UN (1) EQUIPO
DE MOLIENDA compuesto por
una moledora de acero inoxida-
ble marca MST Nº 106/0 modelo
MDB-F1-300 capacidad 30.000
Kg./hora, un (1) Lagar de acero
inoxidable doble sin fin, marca
MST, Nº 106/1, modelo LGMST-F2-
2SF, capacidad 17 mts3 (no in-
cluye motor). 3) Dos (2) Tanques
de acero inoxidable con agitador,
marca MST, cada uno Nº 227 y Nº
228, modelo TAI-P-400, capaci-
dad 400 hl. 4) Seis (6) Tanques
de acero inoxidable, marca MST,
cada uno Nº 229 a Nº 234 inclusi-
ve, modelo TAI-P-400, capacidad
400 hl. 5) NUEVE (9) TANQUES
de acero inoxidable, marca MST,
cada uno Nº 243 al Nº 251 inclu-
sive, modelo TAI-P-400 hl.; todos
los bienes de propiedad de la
demandada y que fueran secues-
trados por orden del Tribunal de
Gestión Asociada Nº 2 de la Pri-
mera Circunscripción Judicial de
Mendoza, autos Nº 80 caratulados
«Administradora Provincial del
Fondo c/ Bodega y Viñedos Ángel
Vargas S.A. p/ Secuestro de Bie-
nes Prendados». Gravámenes:
Registra contrato de prenda Nº
54785 a favor de Administradora
Provincial del Fondo del 03-04-
2006, por $ 588.994; Reinscripto

29/09/2010 .- La subasta se rea-
lizará sin base y al mejor postor,
abonando el comprador en ese
acto 20% seña, 10% comisión y
3,5% de Impuesto Fiscal, en di-
nero efectivo, y el saldo lo cance-
lará indefectiblemente dentro de
los tres (3) días hábiles siguien-
tes, en efectivo, en la sede de la
Administradora Provincial del
Fondo, sito en calle 9 de Julio
1257, 1º Piso Ciudad, Mendoza,
en horario de 7:30 hs a 12:00 hs,
o en la cuenta bancaria que esta
última le indique. Los bienes a
subastar se encuentran en el do-
micilio de la sociedad demanda-
da sito en Costa Canal Monteca-
seros 831, Dpto. San Martín, Men-
doza, siendo el Sr. Ángel Darío
Vargas DNI 17.146.297 deposita-
rio judicial de los mismos. Dichos
bienes serán subastados en el
estado y condiciones en que se
encuentran, no admitiéndose con
posterioridad a la subasta recla-
mo alguno por falla, defecto o con-
dición de los mismos. El retiro y
traslado de los bienes rematados
y los gastos que ello ocasione
son a cargo exclusivo del compra-
dor. Para el supuesto que el ad-
quirente no cancelare íntegra-
mente el saldo de precio en el pla-
zo y horario estipulados, la Admi-
nistradora Provincial del Fondo de
pleno derecho dejará sin efecto
la venta, sin necesidad de inter-
pelación judicial o extrajudicial,
quedando definitivamente abona-
do el impuesto fiscal, la seña pa-
gada a favor de la Administrado-
ra, y la comisión oblada al Marti-
llero. El acto se realizará ante la
escribana que la actora designe.-
Exhibición: 12 y 13 de diciembre
de 2.011 en horario de 16:30 hs.
a 18:00 hs. en el domicilio de
Costa Canal Montecaseros Nº
831, San Martín, Mendoza. Infor-
mes Teléfonos 4299977 y/o 261-
154684996.
Bto. 7227
22/23/24/11/2011 (3 Pub.)
$ 157,50
———————————————

Orden Juez Juzgado Federal
N° 2 Secretaría Tributaria «A»
Mendoza Autos n° 65.497 T-A ca-
ratulados Administración Federal
de Ingresos Públicos - AFIP C/
ALINE S.A. por Ejec. Fiscal, Marti-
llero María Cristina Martinez Pa-
rra Matrícula 1453 rematará día 30
de noviembre de 2011 a las doce
horas, en Estrados del Tribunal
Calle Virgen del Carmen de Cuyo
N° 80 Ciudad Mendoza, con la
BASE $ 234.538 2/3 partes del lo
Avalúo Fiscal y al mejor postor
100% de un inmueble ubicado en

el lugar denominado «Pueyrredón
Barrio Privado - Chacras de Coria,
Distrito Chacras, Departamento
Luján de Cuyo, Mendoza con ac-
ceso indirecto a calles
Pueyrredón N° 760 y Alzaga N°
4.260 - Lote «12» Manzana «E»,
Esquina noroeste de calles De
Los Alamos y De Las Acacias,
Mendoza, inscripto a nombre del
demandado ALINE S.A. Superficie
Terreno: Según Titulo y Plano
972,22 m2, Limites NORTE con
lote n° 11 en 39,85 metros SUR
con acceso comunero de indivi-
sión forzosa n° 6 en 36,76 metros
ESTE con acceso comunero de
indivisión forzosa n° 4 en 21,37
metros OESTE con lote n° 13 en
25,62 metros. Mejoras superficie
cubierta 445 m2, de aproximada-
mente tres años de construida,
construcción antisísmica, pare-
des de ladrillos que en su cara
exterior en parte revestida en pie-
dras, distribuida en dos plantas,
que constan de Planta Baja: Ac-
ceso, Hall, Estudio, Estar Princi-
pal, Comedor, Estar Diario, Coci-
na completa mesadas de granito
con pileta metálica, isla de grani-
to, Lavadero, Baño completo, De-
pósito, tendedero, amplio jardín
parquisado, Pileta de natación
capacidad 30m3. Los pisos son
de porcelanato, carpintería de alu-
minio, Techos losa, cielorrasos
yeso. Planta Alta: Escalera de ac-
ceso con peldaños de madera,
barandas de aluminio con vidrios
- paso - Play Room, 4 dormitorios,
tres con placares de madera, dos
baños uno zonificado, balcones,
el cuarto dormitorio (principal) con
baño en suite, hidromasaje,
vestidor, balcones. Los pisos son
flotantes. Servicios Electricidad,
agua, gas natural, cloacas. Ins-
cripciones y deudas Dirección
General de Rentas Padrón Terri-
torial n° 06 - 090807 sin deuda al
11-11-11 accesos comuneros n°
06 - 22067 - 7 exento de pago Di-
rección General de Catastro N.C.
06-03-03-0041-000012-00003 y
accesos comuneros 06-03-03-
0018-000174-0000-6 Avalúo Fis-
cal año 2.011 $ 351.807,- Avalúo
Fiscal espacios comunes
(Pueyrredón Club. S.A.)$ 369.876,-
Municipalidad de Luján de Cuyo
Padrón n° 44.662 adeuda tasas
por servicios año 2.009 $122,72
al 15-11-2011 accesos comune-
ros n° 44.744  AYSAM S.A. cuenta
n° 156-1576494-000-4 adeuda $
1.005,32 Registro de la Propiedad
y Archivo Judicial Matrícula n°
307.712/6 accesos comuneros
Matrícula n° 216.143/6 Expensas
Comunes sin deuda a la fecha.
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Gravámenes, Restricciones e
Interdicciones: (1) Servidumbre
de Transito y Acueducto Preexis-
tente (predio sirviente) de carác-
ter continua, aparente y perpetua
a favor de Provincia de Mendoza y
sobre los Accesos Comuneros de
Indiv. Forzosa. (2) Servidumbre
Prediales, De No Hacer, Activas y
Pasivas Reciprocas
Preexistentes: (en el doble carác-
ter de fundo sirviente y dominan-
te) de carácter continuas, no apa-
rentes, perpetuas y gratuitas, so-
bre éste inmueble y a favor de los
restantes Lotes y Manzanas. Ob-
servaciones Extensión del Dere-
cho Real de servidumbre de Tran-
sito y Acueducto Preexistente:
Continua, Aparente, gratuita y per-
petua de la constituida en el
Asiento. B-1 Embargos $ 70.000,-
oficio 01-03-10 en J. 171.589 Las
Casa de las Herramientas c/ Alime
S.A. camb. 18 Juzgado Civil Mza.
Entrada 782142 del 1-11-10 Em-
bargo $ 1.000.000,- por oficio del
25-10-10 en J.65497-T-A - Queda
registrado a Fs. 183 del T° 398 de
Embargos Generales, que es el
que se ejecuta en estos Autos,
matricula 216143 corresponde a
espacios comunes y accesos
comunero de indivisión forzosa.
(Pueyrredón Club) se embarga la
parte proporcional que le corres-
ponde al demandado $
1.000.000,- registrados a Fs. 79
T° 407 de Embargos Generales.
Embargo $ 5.609,86 por oficio del
31-3-11 en J. 37.715/4 Clínica San
Patricio S.R.L. C/Aline S.A. 2° Jdo.
Fed. Mza. Registrado a fs. 31 del
T° 410 de Emb. Generales Ent.
921278 del 19-4-11 Estado de
ocupación al momento de la ins-
pección ocular fui atendida por el
Sr. Juan Aguilera quien manifies-
ta ser el ocupante del inmueble
junto a su grupo familiar. Exhibi-
ción comunicarse con martillero
El adquirente abonará en efectivo
acto de remate 10% seña 3% co-
misión Martil lero, saldo al
aprobarse la subasta. Adquirente
deberá obtener a su costa el cer-
tificado catastral a efectos de la
inscripción del inmueble en el
Registro de la Propiedad. Copia
de Planos, Titulo informes de deu-
das y gravámenes agregados en
Autos donde pueden consultarse
no aceptándose reclamos por fal-
tas o defectos de los mismos
posterior a la subasta. Domicilio
Martillero Lamadrid 651 Ciudad
Mendoza teléfono 156800409 -
155435549
Bto. 7233
22/23/11/2011 (2 Pub.)
$ 135,00

(*)
Virginia Cozzarín, Martillera

Pública Mat. Nº 1752, orden Quin-
to Juzgado Civil, Comercial y Mi-
nas, Autos Nº 102.263/119.105 ca-
ratulados «VAZQUEZ JOSE ADOL-
FO Y SORIA HILDA AGUSTINA P/
SUCESION» rematará día siete de
diciembre de 2011, a las  once
quince horas, en la Oficina de
Subastas Judiciales Avda. San
Martín 322, Mendoza y autorizado
por su encargado, un inmueble
urbano 100% propiedad de la
señora Hilda Agustina Soria DNI.
635.739, ubicada sobre calle Vic-
toria 1407, Distrito Villa Nueva,
Guaymallén, Mendoza, superficie
(412,06 m2) Cuatrocientos doce
metros con seis decímetros cua-
drados s/titulo. Límites y medidas
perimetrales: Norte: ferrocarril del
Estado en 31,53 mts; Sur: lote 16
en 34 mts; Este: lote 10 en 15.01
mts; Oeste: con calle Victoria en
10,35 mts. Inscripciones: 2ª Ins-
cripción del asiento Nº 10.617, fs.
465 y 466 Tº 84 D de Guaymallén,
PT.4/103.735; NC04080300
0300000100005; Avalúo Fiscal $
34.397; PM. Nº 01407, cta. 21025.
Gravámenes: $ 800 Ent. 912960
DGR c/Soria Hilda Agustina p/
Apremio, fs. 107, Tº 407 del 29/3/
11. Deudas: Impuesto Inmobilia-
rio: $ 1324.24 más honorarios;
Tasas y Servicios: $ 2.673.45;
OSM. SE. sin deuda. OSMSA. (en
liqu,) $ 4.128.80; Aguas Mendoci-
nas: $ 295.84; Vialidad Provincial:
Exento del pago por contribución
de mejoras. Todas las deudas
ajustables a fecha de pago. Me-
joras: Fachada de la propiedad
tres ingresos (dos puertas y por-
tón), ventana con reja. Primera vi-
vienda (frontal), construcción mix-
ta, techos de caña, rollizos y hor-
migón cielorrasos de tela parcia-
les; Nº 1407, en regular estado,
compuesta de Estar-comedor;
galería; dos habitaciones; dos
baños; cocina con mesada; pisos
interiores calcáreos; Garage con
techo dañado por incendio, piso
de hormigón y cierre con chapa;
Rejas en ventanas y galería; Pa-
tio, espacio previsto para lavan-
dería cubierta y churrasquera.-
Segunda vivienda: por pasillo con
numeración municipal 1409, se
ingresa hacia el Este, comuni-
cándose a la construcción mixta
de un Departamento compuesto
de: Techos de caña y barro; coci-
na con mesada; comedor; dos
habitaciones y baño con inodoro
y ducha sin revestimientos; pisos
calcáreos; rejas en ventanas, pa-
tio piso hormigonado y
medianeras de mampostería;

resto del terreno patio en suelo
natural; por el lateral Norte posee
un cierre de chapas y alambrado
que limita con vías del ferrocarril.
Ambas construcciones en regu-
lar estado. Servicios: agua co-
rriente y electricidad; gas por el
frente de la propiedad; vereda
calcárea; asfalto, acequia reves-
tida; transporte público, ubicada
a 50 mts al Norte de calle Godoy
Cruz y a 200 mt al Oeste de Avda.
Libertad. Estado de ocupación:
Ocupada, la primera vivienda, por
quien dijo llamarse Andrea Muñoz
y sus hijas menores y en el De-
partamento del fondo de la pro-
piedad por Bustos Miriam Corali-
na, con su grupo familiar.- Condi-
ciones de Venta: Base: $ 24.078
(70% Avalúo Fiscal). Acto dinero
efectivo; Seña 10%; Comisión
3%; Impuesto Fiscal 3,5%. Saldo
de precio tres días de aprobada
la subasta. Título agregado al ex-
pediente, dónde podrá verificarse,
no aceptándose reclamos una
vez realizada la subasta. A fin de
que el adquirente proceda a la
inscripción registral previamente
deberá acompañar el correspon-
diente certificado catastral, sien-
do a su cargo la tramitación y apro-
bación del mismo. En el supues-
to de comprar en comisión, el
comprador en el acto de la subas-
ta, deberá denunciar los datos del
comitente y en el plazo de TRES
DIAS de realizada la misma, de-
berá ratificar la compra bajo aper-
cibimiento de tener al oferente por
comprador. Informes tribunal y/o
martillera. Montecaseros 1287,
0261 - 4202263 - 156529120.
Bto. 7306
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 Pub.)
$ 247,50
———————————————

(*)
Juan Pablo Savoy, Martillero,

Matrícula N° 2.500, orden Segun-
do Juzgado de Procesos Concur-
sales, de la Primera Circunscrip-
ción Judicial, Mendoza, autos Nº
72.036, caratulado «BANCO
MACRO BANSUD S. A.  J: 62.760
VACCARINO ERNESTO B. p/
CONC. p/ (HOY QUIEBRA) p/ EJEC
DE SENTENCIA p/ CONCURSO
ESPECIAL» rematará día Dos de
Diciembre de 2011 a las Once y
cuarenta y cinco horas, en  la Ofi-
cina de Subastas Judiciales, Pri-
mer Piso, Edificio Poder Judicial
II, sito en calle San Martín 322,
Ciudad de Mendoza, Mendoza, al
mejor postor y con la base de
$25.673,20, el 100% de un inmue-
ble urbano con edificación anti-
sísmica (casa con destino fami-
liar), propiedad del demandado

Sr. Vaccarino Ernesto Blas con LE
7.647.882, ubicado en Barrio
CADORE, calle Emilio Coni 4131,
Villa Nueva, Guaymallén, Mendo-
za, constante de una superficie de
terreno según título de 213,06
metros cuadrados con una cons-
trucción antisísmica según plano
de 86 metros cuadrados cubier-
tos, con una ampliación de 20
metros cuadrados cubiertos
aproximados según informe ca-
tastral agregado a fs. 368, por lo
que el total de la superficie cubier-
ta es de 105 metros cuadrados
cubiertos aproximados, com-
prendido dentro de los siguien-
tes límites y medidas perimetra-
les según título agregado a fs
131: Norte con calle  Emilio Coni
en 10,00 metros; Este con Juan
Pascual Michaut en 21,26 metros;
Oeste con Manuel Osvaldo Sali-
nas en 21,36 metros y Sur con
Juan Manuel Carretero en 10,00
metros. Inscripciones y Deudas:
D.G.R. Padrón Territorial N° 04-
520987 debe $1.741,06 importe
válido al 15/04/2011, no incluye
gastos de apremio y será actuali-
zado a la fecha de su efectivo
pago, detalle agregado en autos
a fs 376; Nomenclatura Catastral
N° 04-08-10-0008-000018-0000-
4; Inscripto en Registro de la Pro-
piedad Raíz al asiento A-2 de la
matrícula 68.248/4 de Folio Real,
Mendoza a nombre de Vaccarino
Ernesto Blas con LE 7.647.882;
Municipalidad de Guaymallén
inscripto bajo el padrón: 42.142,
debe $1.873,48 informe agrega-
do a fs. 360 de autos; AYSAM SA
cuenta Nº 059-0113996-000-7
debe $87,78 informe agregado a
fs. 363; OSM S.A. cuenta Nº 059-
0113996-000-7 no registra deu-
da, informe agregado en autos;
D.P.V. informa que el inmueble se
encuentra a la fecha exento de
pago por contribución de mejoras
de caminos pavimentados o
mejorados, informe agregado en
autos a fs. 346; Avalúo Fiscal año
2.011 $36.676,00 agregado en
autos a fs. 367. Gravámenes: 1°)
Hipoteca $ 22.000 (préstamo) a
favor de Banco Bansud SA; Escrib.
Juan Carlos Meca (329) Esc. N°
533 fs. 2763 del 29/10/97. Ent. N°
5235 del 14/11/97.- Nota: se ha
consentido la cesión del crédito y
la emisión de letras Ley 24.441.-
2°) Constitución de Bien de Fa-
milia: Ley  14.394.- Escrib. Susa-
na Marta Martín, (390), esc. 5, fs. 7
del 25/01/2001.- Ent. 434 del 29/
01/2001.-  3°) Embargo: $
1.179,00 por oficio del 02/08/01,
en J. 184989 carat. «CREDIL SRL
c/ VACCARINO ERNESTO  p/ Ejec.
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Camb»  del 1 Jdo. De Paz, Mza..-
4°) Embargo: $ 2.110,26 por ofi-
cio del 19/12/01, en J. 187.292
carat. «Montemar Cia Fin SA c/
VACCARINO ERNESTO B. p/ Ejec.
Acel.»  del 3 Jdo. de Paz, Mza..-
5°) Embargo: $ 2.000,00  por ofi-
cio del 01/03/2002, en J. 110272
carat. «Símbolo SA  c/ VACCARINO
ERNESTO  p/ Ejec. Camb»  del 6
Jdo. De Paz, Mza..- 6°) Embargo
por ampliación: del embargo re-
lacionado al asiento B6 hasta
$3.252,62 por oficio del 23/06/04,
en J. 110272 carat. «Símbolo SA
c/ VACCARINO ERNESTO  p/ Ejec.
Camb»  del 6 Jdo. De Paz, Mza..-
7°) Embargo por ampliación: del
embargo relacionado al asiento
B6 hasta cubrir la suma de
$5.108,66 por oficio del 30/05/06,
en J. 110272 carat. «Símbolo SA
c/ VACCARINO ERNESTO  p/ Ejec.
Camb»  del 6 Jdo. De Paz, Mza..-
8°) Embargo: $6.934,90 por ofi-
cio del 23/06/08, en J. 110272
carat. «Símbolo SA  c/ VACCARINO
ERNESTO  p/ Ejec. Camb»  del 6
Jdo. De Paz, Mza..-  Mejoras: Pisa
sobre el terreno de 213,06 me-
tros cuadrados una construcción
antisísmica (del tipo casa vivien-
da de barrio) de aproximadamen-
te 105 metros cuadrados cubier-
tos según plano y ampliación in-
formada por Catastro, construida
con materiales tradicionales
(mampostería de ladrillón, con vi-
gas y columnas de hormigón y
techo de losa en su mayoría y una
ampliación que tiene techo de
madera, con la siguiente distribu-
ción y medidas según plano de
mensura: Estar Comedor con co-
cina integrada de 8,00 x 4,00 me-
tros aproximados, Baño de 1,90 x
2,20 metros aproximados, 3 Dor-
mitorios de:  3,80 x 3,20;  4,20 x
3,20 y 4,00 x 2,20 metros aproxi-
mados y Patio de 5,80 x 9,70 me-
tros aproximados. Se observa que
se ha construido fuera de lo que
figura en los planos  una cochera
de material con techo de losa y
portón metálico de 3 hojas ubica-
da sobre el costado Oeste de la
propiedad y llegando hasta el
frente de misma  y sobre el costa-
do Este de su frente también se
amplio la vivienda observándose
una construcción de ladrillon vis-
to con vigas y columnas de ce-
mento y techo de madera con
membrana asfáltica.  El frente de
la propiedad esta rebocado y pin-
tado una parte y el resto con
ladrillón y ladrillo visto, con puer-
ta de ingreso metálica y ventanas
con celosías metálicas, portón
metálico en cochera, vereda de
cemento y baldosas, cordón  y

cunetas de hormigón, calle
asfaltada y arbolada. El entorno
del inmueble es de buen nivel
socioeconómico. Cuenta con to-
dos los servicios. La propiedad
se encuentra actualmente habi-
tada por el  demandado y familia.
El estado de mejoras y ocupación
son al día de la constatación 03/
10/2011. Mayores detalles sobre
la propiedad ver constatación de
mejoras, Título de dominio, infor-
mes de deudas y gravámenes,
informe fotográfico, planos y acta
de inspección ocular realizada por
la Oficial de Justicia del Juzgado,
todos agregados en autos. Con-
diciones de venta: El adquirente
abonará en el acto y en efectivo
dinero PESOS 10% seña, 3,5%
impuesto fiscal, 3% comisión
Martillero y el 1,5% de impuesto a
la transferencia de bienes inmue-
bles (Ley 23.905), saldo dentro de
los 5 días de notificado de la apro-
bación de la subasta. Se hace
saber a los posibles postores
que todos los gastos necesarios
para la inscripción o transferen-
cia del bien son a cargo del com-
prador en subasta (plano de
mensura, certificación catastral,
etc.) y en caso de comprar en co-
misión deberá denunciar en el
mismo acto de subasta los datos
del comitente quien deberá ratifi-
car dentro de los 3 días de reali-
zada la misma, bajo apercibi-
miento de tener al oferente por
comprador. Fotocopias de Título,
planos, informes de deuda agre-
gados en autos, donde podrán
compulsarse, no admitiéndose
con posterioridad a la subasta
cuestión alguna por falta o defec-
to de los mismos, como así tam-
bién del presente edicto. Los in-
teresados sobre la propiedad
podrán visitarla únicamente el día
30 de Noviembre de 2011 a las
17 hs. Para mayor información en
Secretaría del Tribunal o Martille-
ro, Cap. de Fragata Moyano 145
de Ciudad, Mendoza. Tel 4291678
/ 155909496 / e-mail:
juanpablosavoy@yahoo.com.ar
C.A.D. 14924
23/24/25/29/30/11/2011 (5 Pub.)
a/cobrar 345 Fracc.
———————————————

(*)
Mario Alfredo Laiseca, marti-

llero matrícula: 1675, orden Juz-
gado Federal: 02, Mendoza, Se-
cretaría Tributaria, autos: 26.038/
T/B «FISCO NACIONAL (AFIP-DGI)
C/QUIROGA, RUBEN EMILIO p/
EJECUCIÓN FISCAL» rematará:
01/12/11; 11.00 horas en Virgen
del Carmen de Cuyo 80, Ciudad,
Mendoza, (estrados Tribunal), del

demandado: Primero: 100% au-
tomotor Chevrolet, Astra GSI/2.4;
Año: 2007; Dominio: GPP-166,
Motor /K20001023; chasis:
9BGTF48L08B133474 (chocado
en ambos costados). Deudas:
DGR: $ 10.509,43 (11/08/11); con
Prenda $ 16.000,00 a G.M.A.C.
Compañía Financiera S.A. (12/10/
07).- Segundo: 50% automotor
Pick-Up, Dodge DP-100/1974,
motor: Dodge PA4127310, Cha-
sis: Dodge 441K00204F, Domi-
nio: UBN-077. Deudas: DGR: $
204,11 (05/10/11). Gravámenes:
Embargos p/ambos vehículos: $
10.667,77, Aº 17332/T/B, A.F.I.P.
(10/09/09); $ 9.000,00, Aº 19983/
T/B, A.F.I.P. (06/04/10); $
47.109,56, Aº 89291/T/A (ambos
vehículos), A.F.I.P. (30/05/11); $
18.000,00, Aº 25088/T/B, A.F.I.P.
(27/06/11); $ 12.000,00, Aº 26038/
T/B (ambos vehículos), A.F.I.P. (24/
08/11); $ 11.000,00, Aº 70893/T/A,
A.F.I.P. (12/09/11); $ 15.000,00, Aº
25394/T/B, A.F.I.P. (27/09/11). To-
dos Juzgado Federal Nº 02, Men-
doza.- Mayores detalles concurrir
exhibición, ver fotografías en au-
tos. Condiciones de venta: Sin
base, estado que se encuentran;
comprador depositará: 30%
seña, 10% Comisión, en acto de
subasta dinero efectivo, saldo a
la aprobación de subasta. Docu-
mentación en autos para exami-
narse, no aceptándose luego de
realizada la subasta, cuestión al-
guna por defectos y/o falta de los
mismos. Exhibición: Alberdi 540,
Palmira, San Martín, Mendoza;
viernes 25/11/11 de 18:00 a 19:30
horas.- Informes: Juzgado/ Marti-
llero: Teléfono: 0261/154707529.
Bto. 7324
23/24/11/2011 (2 P.) $ 36,00
———————————————

(*)
Orden Décimo Noveno Juzga-

do en lo Civil, Comercial y Minas,
autos n° 185311, Caratulados,
«MÓDICA, GUILLERMO FRANCIS-
CO C/SOSA, CARLOS ALFREDO
Y Ots. P/ Ejecución Hipoteca-
ria».- El día seis de diciembre
próximo, diez horas con cuaren-
ta y cinco minutos; En la Sala de
subasta, primer piso, calle San
Martín 322, Ciudad, Mendoza, Su-
bastará 100% Inmueble, propie-
dad de los demandados Carlos
Alfredo Sosa y Lucía Delma
Molina, Ubicado en calle Vicente
Gil número 781, designado como
lote tres, Distrito Panquehua -
Las Heras – Mendoza.- Con una
superficie según Titulo y Plano
de mensura, archivado Dirección
de Catastro al n° 12.974 de dos-
cientos cuarenta y nueve metros

con cincuenta y nueve decíme-
tros cuadrados.- Límites y medi-
das: Norte,, con Liliana Mónica
Tripolone, en 11,14 metros; Sur,
Con Calle Vicente Gil, en 11,00
metros; Este: con Antonio Vera,
en 23,58 metros; Oeste, Con Pe-
dro Eduardo Ercoli y Otra, en
21,80 metros.- Inscripciones y
deudas: Inscripto Registro de
Propiedad Raíz, Asiento A-2, ma-
tricula 75.057/3, Folio Real; DGR:
Padrón n° 00893/53/4, nomen-
clatura catastral 03-07-01-0001-
000031.- Avalúo Fiscal Año 2011
$ 7.887.- Debe: No registra deu-
da al 30/08/2011.- Municipalidad
de Las Heras:, padrón 8799,
debe $ 5.360,32; al 20/09/11.-
O.S.M. S.A. debe $ 10.105,80 al
12-09-11.- Aguas Mendocinas
S.A.: no registra deuda al 7/09/
11.- D.P.V. Exento al 07-09-11. -
Deudas actualizadas al momen-
to de efectivo pago.- Graváme-
nes: Hipoteca U$S 1.060.- (por
préstamo); a favor Sr. Francisco
Guillermo Módica, del 26/05/99.-
Embargo: U$S 3.900 en estos
autos del 06/09/01.- Embargo: $
1.000; Expte. en J. 118581
«Montemar Cia .Fin. S.A. C/ Sosa,
Carlos Alfredo P/ cobro pesos P/
Med. Prec.»  W 28-07-06.- Em-
bargo: U$S 3.900 en estos autos
del 17-05-07.- Embargo: $ 720,
Exp. 190149 «Rico, Aldo Raúl C/
Sosa, Carlos Alfredo y Ots. por Ej.
Hon.» del 07/12/07.- Embargo: $
750, exp.» Rico Aldo c/ Sosa,
Carlos por Ej. Hon.» Del 25-08-
10. Mejoras: Inmueble construc-
ción mixta, Consistente en una
casa, frente al Sur; Dormitorios:
tres, sin placares, sin ventanas.-
Living: ventana a la calle con re-
jas, comunicándose con los tres
dormitorios y la cocina mediante
una galería.- Cocina: Ventana al
patio, mesada acero inoxidable
con hacha, bajo mesada y alace-
nas de madera revestida con
nerolite.- Baño: Incompleto, sin
lavamanos, ni cerámicas pare-
des (independiente).- Lavande-
ría: pileta de hormigón armado
con dos surtidores.- Garaje, por-
tón al frente, se comunica con
patio, siendo éste de tierra, al
fondo construcción de material
altura dintel futuros dos dormito-
rios en mal estado y abandona-
do.- Techos, con palos, maderas
y cañas.- Pisos calcáreos; Car-
pintería: madera; Paredes inte-
riores enlucidas y pintadas; Fren-
te ladrillo visto con puerta de en-
trada y portón.- Vereda baldosa;
posee todos los servicios.- Es-
tado y, ocupación: Al momento de
inspección ocular; regular, pre-
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Concursos y
Quiebras

senta en algunos ambientes
grietas, techo deteriorado, está
habitada por los demandados y
su familia.-Base de venta  70%
avalúo fiscal o sea $ 5.520,90.-
donde partirá primera oferta.-
Comprador depositará acto su-
basta 10% seña, 3% comisión y
3,5% impuesto fiscal, saldo apro-
bada misma, haciéndose saber
que si compra «en comisión»
deberá denunciar comitente al
momento del acto, bajo aperci-
bimiento de considerarlo adqui-
rente a titulo personal, asimismo
al momento de inscribir deberá
acompañar certificado catastral a
su cargo, debidamente aproba-
do y actualizado, bajo apercibi-
miento de no procederse a la
inscripción de referencia, (art. 46
inc. 1 y 4 del C.P.C.) Títulos, deu-
das y gravámenes agregados en
autos.- Conste que no se admiti-
rá cuestión alguna sobre faltas o
defectos de los presentes des-
pués de la subasta.- Informes:
Secretaría Tribunal o Martillero
actuante Aldo Raúl Rico, Mat.
2803, España 161, ciudad - Mza.-
. Tels. 4283496 ó 155400155.
Bto. 7320
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 Pub.)
$ 262,50

Juez del Segundo Juzgado de
Procesos Concursales, hace sa-
ber que a fs. 100/01 de los Autos
N° 73.008 caratulados: «PUEBLA
JOSE VICTORIO p/QUIEBRA», se
ha resuelto lo siguiente: «Mendo-
za, 01 de noviembre de 2011. Y
vistos:... Considerando:... Resuel-
vo:... I. Declarar la quiebra de Pue-
bla José Victorio D.N.I. N°
21.705.456 y C.U.I.L. N° 20-
21705456-8. VIII. Ordenar se pu-
bliquen edictos por cinco días en
el Boletín Oficial, de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89 L.C.
Ofíciese. V. Fijar el día veintisiete
de diciembre de 2011 como fe-
cha hasta la cual los acreedores
pueden presentar la solicitud de
verificación de sus créditos ante
el síndico (Art. 200 Ley 24.522).
VI. Fijar el día veintiuno de febrero
de 2012 como fecha hasta la cual
el deudor y los acreedores que
hubiesen solicitado verificación
podrán concurrir el domicilio del
Síndico, a efectos de revisar los
legajos y formular por escrito las
impugnaciones y observaciones
a las solicitudes presentadas (Art.
200, sexto párrafo LCQ), debien-
do Sindicatura presentar dentro

de las cuarenta y ocho horas de
vencido el plazo, copia de las im-
pugnaciones recibidas para ser
incorporadas al legajo del Art. 279
LCQ. VII. Fijar el día doce de abril
de 2012 como fecha hasta la cual
el Síndico deberá presentar los
Informes Individuales y la planilla
con el recálculo de los créditos
verificados y declarados admisi-
bles en el concurso preventivo de
conformidad con lo dispuesto por
los Arts. 202 segundo párrafo y 55
LCQ. VIII. Fijar el día veintisiete de
julio de 2012, como fecha en la
cual el Tribunal resolverá sobre
la procedencia y alcance de las
solicitudes formuladas por los
acreedores (Art. 36 LCQ); fecha
adaptada al cúmulo de trabajo del
Tribunal. IX. Fijar el día catorce de
setiembre de 2012 como fecha
hasta la cual el Sr. Síndico pre-
sentará el Informe General, el que
estará a disposición de los inte-
resados a partir del día hábil si-
guiente, pudiendo efectuarse ob-
servaciones hasta el día veintio-
cho de setiembre de 2012. Có-
piese. Regístrese. Fdo. Dra. Glo-
ria Esther Cortez, Juez. Síndico
Ctdr/a. Angel Hugo Hernández con
domicilio legal en calle Av. Espa-
ña 1057, P.B., Of. 13, de Ciudad,
Mendoza. Días y Horarios de Aten-
ción: Martes y Jueves de 16.00 a
20.00. Se habilita al efecto dos
horas más del día hábil siguiente
de 16 a 18 hs. (Res. 06/06/2010 -
«Excma. Primera Cámara de Ape-
laciones») . Tel. 4242889; Cel.:
155890350.
C.A.D. 14914
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 130 frac.
———————————————

Tercera Circunscripción Judi-
cial, Tercer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Rivadavia, Mendoza,
Autos N° 22.036, caratulados:
«ROJAS VARGAS, MIGUEL ANGEL
p/QUIEBRA». Se notifica que a fs.
74/75 vta., de los mencionados
autos, se declaró en estado de
quiebra a: Miguel Angel Rojas
Vargas, D.N.I. N° 22.902.766, con
domicil io en Pasaje Bolaños
2.113, San José, Guaymallén,
Mendoza. Se hace saber a los
acreedores post-concursales,
que habiendo sido declarada la
quiebra por aplicación de lo dis-
puesto por el Art. 46 de la Ley
24.522, podrán requerir verifica-
ción por vía incidental (Arts. 202
primer párrafo y 280 y siguientes
de la Ley 24.522), debiendo efec-
tuar Sindicatura el recálculo de
las insinuaciones efectuadas en
el periodo Concursal. Juez a car-
go Despacho: Dra. Claudia

Ambrosini. Síndico Contador
Hugo Alejandro Zeballos, domici-
lio: Las Heras 514, San Martín,
Mendoza. Atención: Lunes, Miér-
coles y Viernes de 16.30 a 20.30
hs. Publicar durante cinco días
consecutivos.
C.A.D. 14912
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 60 frac.
———————————————

Secretaría del Primer Juzga-
do de Procesos Concursales y
Registros, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a
fs. 167/168 en los Autos N° 50.141
caratulados: «MALLEA JERONI-
MO DANIEL p/CONC. PREV. HOY
QUIEBRA» se ha resuelto lo que
en fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 04 de noviembre de
2011. Autos y vistos:... Y conside-
rando:... Resuelvo: I. Declarar la
quiebra de Mallea Jerónimo Da-
niel; DNI N° 29.471.486, CUIL N°
20-29471486-4; con domicilio
real en Calle Carlos Vergara N°
149, Villa Emilia, Godoy Cruz, Men-
doza la que tramitará conforme a
las reglas para las pequeñas
quiebras (Arts. 288 y 289 LCQ). II.
Ratificar al C.P.N. Osmar Elvio
Vincenti, como síndico designa-
do en el concurso. Notifíquese por
cédula y en papel simple. III. Dis-
poner la anotación de la presente
declaración de quiebra en el Re-
gistro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas, Suprema
Corte de Justicia de la Provincia.
Ofíciese. IV. Intimar al fallido y a
los terceros que posean bienes y
documentación de aquella, para
la entrega al Síndico dentro de los
dos días de la última publicación
edictal. V. Ordenar al fallido a que
dentro del día siguiente a la notifi-
cación entregue al Síndico los li-
bros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con su
contabilidad. VI. Disponer la pro-
hibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces en caso
de hacerse. VII. Téngase presen-
te el domicilio legal constituido por
el concursado, hoy fallido a los
efectos de la tramitación de esta
quiebra. VIII. Prohibir al fallido la
salida del país, a cuyo efecto de-
berá oficiarse a la Dirección de
Migraciones dependiente del Mi-
nisterio del Interior Delegación
Mendoza, y Policía Federal Dele-
gación Mendoza, hasta el día die-
ciséis de mayo de 2012. IX. Orde-
nar se publiquen edictos por cin-
co días en el Boletín Oficial, de
conformidad con lo dispuesto por
el Art. 89 L.C.Q. Ofíciese. X. Orde-
nar la inhibición general para dis-
poner y gravar bienes registrables

del deudor. Ofíciese. XI. Fijar el día
dieciséis de mayo de 2012 como
fecha hasta la cual el Sr. Síndico
presentará el Informe General. XII.
Fijar el día treinta y uno de mayo
de 2012 como fecha hasta la cual
los deudores y quienes hayan
solicitado verificación puedan pre-
sentar observaciones al Informe
General. XIII. Fijar el día veintinue-
ve de junio de 2012 como fecha
hasta la cual los interesados pue-
den observar la fecha inicial del
estado de cesación de pagos
propuesta por el síndico (Art. 117
LCQ). XIV. Fijar el día veintiocho
de julio de 2012 como fecha para
dictar resolución que determine
la fecha de iniciación de la cesa-
ción de pagos (Art. 117 LCQ). XV.
Ordenar la inmediata realización
de los bienes del fallido, debien-
do informar la Sindicatura sobre
la forma más conveniente que se
estime a tal efecto, dentro del pla-
zo de cinco días. XVI. Disponer la
atracción a este juzgado y ulterior
suspensión de todas las accio-
nes judiciales iniciadas contra el
fallido por las que se reclamen
derechos patrimoniales con las
salvedades establecidas en los
artículos 132 y 133 (conforme re-
dacción Ley 26.086 y lo estableci-
do por la CSJN en el caso «Mi-
randa Aurora c/Pérez Luis p/D. y
P., L.L.2.002-C-639); debiendo
requerirse a los tribunales com-
petentes informen sobre la exis-
tencia de estos últimos como así
también de aquellas causas don-
de el concursado o fallido es
actora a tenor de lo dispuesto por
los Arts. 1 y 275 inc. 8 LCQ y remi-
tan aquellos expedientes alcan-
zados por el fuero de atracción
(Arts. 21 inc. 1 y 132 1er. párr.
LCQ). Comuníquese a los tribu-
nales de la provincia mediante
oficio con firma digital y con trans-
cripción de las normas invocadas.
XVII. Ordenar la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido,
debiendo procederse a la clausu-
ra de los establecimientos del
mismo, de sus oficinas y demás
lugares en que se hallen sus bie-
nes y documentación, y su poste-
rior entrega al Síndico en la forma
prevista por el Art. 177 inc. 2 y 3
L.C.Q. Dicha medida deberá ha-
cerse por intermedio del Oficial de
Justicia del Tribunal. Habilítase
día, hora y lugar, con allanamien-
to de domicilio y auxilio de la fuer-
za pública en caso necesario ajus-
tando el inventario a lo dispuesto
en el inc. 10 del Art. 88. XVIII. Dis-
póngase el embargo sobre 20%
de la remuneración nominal men-
sual, una vez deducidos los dis-
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tintos descuentos autorizados por
la ley, de conformidad con lo pre-
visto por el Decreto 6754/43 por
el plazo de doce meses debien-
do depositar dicho monto en el
BNA - Suc. Tribunales a la orden
de estos autos para ser afecta-
dos a los gastos de conservación
y justicia devengados en el pre-
sente proceso (Art. 240 LCQ).
Ofíciese en papel simple encon-
trándose a cargo de sindicatura
el control del cumplimiento de la
medida ordenada en virtud de sus
obligaciones funcionales (177
LCQ). XIX. A los fines del Art. 7 Ley
8131 comuníquese a la Inspec-
ción General de Seguridad y Mi-
nisterios de Seguridad y Gobier-
no de la Provincia. Ofíciese en
papel simple. XX. Comuníquese
a la Dirección General de Rentas
de la declaración de quiebra indi-
recta en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 26 del Cód. Fis-
cal modif. por Ley 7833 B.O. 28/
01/08. Notifíquese por cédula en
papel simple. Cópiese. Regístre-
se. Notifíquese conforme lo dis-
puesto por el Art. 26 y 273 LCQ.
FDO Dr. Alfredo Dantiacq, Juez
Subrogante. Síndico: Cdor. Osmar
E. Vicenti. Domicilio: Alem 25 5°
piso Of. 6 Ciudad. Horario de Aten-
ción: Martes, Miércoles, Jueves
16.00 a 20.00 hs.
C.A.D. 14916
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 220 frac.
———————————————

Secretaría del Primer Juzgado
de Procesos Concursales y Re-
gistros, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a
fs. 138/139 en los Autos N° 49.817
caratulados: «MENDEZ OMAR
ALBERTO p/CONC. PREV. HOY
QUIEBRA» se ha resuelto lo que
en fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 04 de noviembre de
2011. Autos y vistos:... Y conside-
rando:... Resuelvo: I. Declarar la
quiebra de Méndez, Omar Alber-
to; DNI N° 13.842.161, CUIL N°
23-13842161-9; con domicilio
real en Calle Guevara 1142, Lu-
ján de Cuyo, Mendoza la que tra-
mitará conforme a las reglas para
las pequeñas quiebras (Arts. 288
y 289 LCQ). II. Ratificar al C.P.N.
Luis Ramón Zarco, como síndico
designado en el concurso. Notifí-
quese por cédula y en papel sim-
ple. III. Disponer la anotación de
la presente declaración de quie-
bra en el Registro del Estado Ci-
vil y Capacidad de las Personas,
Suprema Corte de Justicia de la
Provincia. Ofíciese. IV. Intimar al
fallido y a los terceros que posean
bienes y documentación de aque-

lla, para la entrega al Síndico den-
tro de los dos días de la última
publicación edictal. V. Ordenar al
fallido a que dentro del día si-
guiente a la notificación entregue
al Síndico los libros de comercio
y demás documentación relacio-
nada con su contabilidad. VI. Dis-
poner la prohibición de hacer pa-
gos al fallido, los que serán inefi-
caces en caso de hacerse. VII.
Téngase presente el domicilio
legal constituido por el concursa-
do, hoy fallido a los efectos de la
tramitación de esta quiebra. VIII.
Prohibir al fallido la salida del
país, a cuyo efecto deberá
oficiarse a la Dirección de Migra-
ciones dependiente del Ministe-
rio del Interior Delegación Mendo-
za, y Policía Federal Delegación
Mendoza, hasta el día quince de
mayo de 2012. IX. Ordenar se pu-
bliquen edictos por cinco días en
el Boletín Oficial, de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89
L.C.Q. Ofíciese. X. Ordenar la in-
hibición general para disponer y
gravar bienes registrables del
deudor. Ofíciese. XI. Fijar el día
quince de mayo de 2012 como
fecha hasta la cual el Sr. Síndico
presentará el Informe General. XII.
Fijar el día treinta de mayo de
2012 como fecha hasta la cual los
deudores y quienes hayan solici-
tado verificación puedan presen-
tar observaciones al Informe Ge-
neral. XIII. Fijar el día veintiocho
de junio de 2012 como fecha has-
ta la cual los interesados pueden
observar la fecha inicial del esta-
do de cesación de pagos pro-
puesta por el síndico (Art. 117
LCQ). XIV. Fijar el día veintisiete
de julio de 2012 como fecha para
dictar resolución que determine
la fecha de iniciación de la cesa-
ción de pagos (Art. 117 LCQ). XV.
Ordenar la inmediata realización
de los bienes del fallido, debien-
do informar la Sindicatura sobre
la forma más conveniente que se
estime a tal efecto, dentro del pla-
zo de cinco días. XVI. Disponer la
atracción a este juzgado y ulterior
suspensión de todas las accio-
nes judiciales iniciadas contra el
fallido por las que se reclamen
derechos patrimoniales con las
salvedades establecidas en los
artículos 132 y 133 (conforme re-
dacción Ley 26.086 y lo estableci-
do por la CSJN en el caso «Mi-
randa Aurora c/Pérez Luis p/D. y
P., L.L.2.002-C-639); debiendo
requerirse a los tribunales com-
petentes informen sobre la exis-
tencia de estos últimos como así
también de aquellas causas don-
de el concursado o fallido es

actora a tenor de lo dispuesto por
los Arts. 1 y 275 inc. 8 LCQ y remi-
tan aquellos expedientes alcan-
zados por el fuero de atracción
(Arts. 21 inc. 1 y 132 1er. párr.
LCQ). Comuníquese a los tribu-
nales de la provincia mediante
oficio con firma digital y con trans-
cripción de las normas invocadas.
XVII. Ordenar la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido,
debiendo procederse a la clausu-
ra de los establecimientos del
mismo, de sus oficinas y demás
lugares en que se hallen sus bie-
nes y documentación, y su poste-
rior entrega al Síndico en la forma
prevista por el Art. 177 inc. 2 y 3
L.C.Q. Dicha medida deberá ha-
cerse por intermedio del Oficial de
Justicia del Tribunal. Habilítase
día, hora y lugar, con allanamien-
to de domicilio y auxilio de la fuer-
za pública en caso necesario ajus-
tando el inventario a lo dispuesto
en el inc. 10 del Art. 88. XVIII. Dis-
póngase el embargo sobre 20%
de la remuneración nominal men-
sual, una vez deducidos los dis-
tintos descuentos autorizados por
la ley, de conformidad con lo pre-
visto por el Decreto 6754/43 por
el plazo de doce meses debien-
do depositar dicho monto en el
BNA - Suc. Tribunales a la orden
de estos autos para ser afecta-
dos a los gastos de conservación
y justicia devengados en el pre-
sente proceso (Art. 240 LCQ).
Ofíciese en papel simple encon-
trándose a cargo de sindicatura
el control del cumplimiento de la
medida ordenada en virtud de sus
obligaciones funcionales (177
LCQ). XIX. Comuníquese a la Di-
rección General de Rentas de la
declaración de quiebra indirecta
en cumplimiento, de lo dispuesto
por el Art. 26 del Cód. Fiscal modif.
por Ley 7833 B.O. 28/01/08. Noti-
fíquese por cédula en papel sim-
ple. Cópiese. Regístrese. Notifí-
quese conforme lo dispuesto por
el Art. 26 y 273 LCQ. Fdo. Dr.
Alfredo Dantiacq, Juez Subrogan-
te. Síndico: Cdor. Zarco Luis Ra-
món. Domicilio:  Pedro Vargas N°
687 1er. Piso de Ciudad. Horario
de atención: Lunes, Martes, Jue-
ves 16.00 a 20.00 hs.
C.A.D. 14917
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.) A/
Cobrar 220 frac.
———————————————

Juez del Segundo Juzgado de
Procesos Concursales, hace sa-
ber que a fs. 15/6 de los Autos N°
74.544 caratulados: «CABALLE-
RO HUGO RODOLFO p/QUIEBRA»,
se ha resuelto lo siguiente: «Men-
doza, 29 de septiembre de 2011.

Y vistos:... Considerando:... Re-
suelvo:... I. Declarar la quiebra de
Caballero Hugo Rodolfo D.N.I. N°
14.838.552 y C.U.I.L. N° 20-
14838552-2. VIII. Ordenar se pu-
bliquen edictos por cinco días en
el Boletín Oficial, de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89 L.C.
Ofíciese. V. Fijar el día catorce de
diciembre de 2011 como fecha
hasta la cual pueden presentar
los acreedores ante el Síndico las
solicitudes de verificación (Art. 200
LCQ). VI. Fijar el día ocho de fe-
brero de 2012 como fecha hasta
la cual el deudor y los acreedores
que hubiesen solicitado verifica-
ción puedan concurrir el domici-
lio del Síndico, a efectos de revi-
sar los legajos y formular por es-
crito las impugnaciones y obser-
vaciones a las solicitudes presen-
tadas (Art. 200, sexto párrafo
LCQ), debiendo Sindicatura pre-
sentar dentro de las cuarenta y
ocho horas de vencido el plazo,
copia de las impugnaciones reci-
bidas para ser incorporadas al
legajo del Art. 279 LCQ. VII. Fijar
el día treinta de marzo de 2012
como fecha hasta la cual deberá
presentar el Sr. Síndico los Infor-
mes Individuales. VIII. Fijar el día
veintiuno de junio de 2012 como
fecha en la cual el Tribunal resol-
verá sobre la procedencia y alcan-
ce de las solicitudes formuladas
por los acreedores (Art. 36 LCQ).
IX. Fijar el día diecisiete de agos-
to de 2012 como fecha hasta la
cual el Sr. Síndico presentará el
Informe General, el que estará a
disposición de los interesados a
partir del día hábil siguiente, pu-
diendo efectuarse observaciones
hasta el día treinta y uno de agos-
to de 2012. Cópiese. Regístrese.
Fdo. Dra. Gloria Esther Cortez,
Juez. Síndico Ctdr/a. Boueri
Sandra Graciela con domicilio le-
gal en calle Alem N° 25, 5° Piso,
Of. 6 de Ciudad, Mendoza. Días y
Horarios de Atención: Lunes, Mar-
tes y Jueves de 16.00 a 20.00. Se
habilita, al efecto, dos horas más
del día hábil siguiente de 16 a 18
hs. (Res. 06/06/2010 - «Excma.
Primera Cámara de Apelacio-
nes»). Tel. 4234207; Cel.:
155948741.
C.A.D. 14913
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.) A/
Cobrar 130 frac.
———————————————

Secretaría del Primer Juzgado
de Procesos Concursales y Re-
gistros, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a
fs. 165/166 en los Autos N° 50.915
caratulados: «ALBINO CARLOS
FERNANDO p/CONC. PREV. HOY
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QUIEBRA» se ha resuelto lo que
en fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 04 de noviembre de
2011. Autos y vistos:... Y conside-
rando:... Resuelvo: I. Declarar la
quiebra de Albino Carlos Fernan-
do; DNI N° 11.694.325, CUIL N°
20-11694325-6; con domicilio
real en B° Santa Rita del Oeste,
Mzna. «A» Casa 26, Ciudad,
Mendoza la que tramitará confor-
me a las reglas para las peque-
ñas quiebras (Arts. 288 y 289
LCQ). II. Ratificar a la C.P.N. Silvia
Monte, como síndico designado
en el concurso. Notifíquese por
cédula y en papel simple. III. Dis-
poner la anotación de la presen-
te declaración de quiebra en el
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, Suprema
Corte de Justicia de la Provincia.
Ofíciese. IV. Intimar al fallido y a
los terceros que posean bienes
y documentación de aquella,
para la entrega al Síndico dentro
de los dos días de la última pu-
blicación edictal. V. Ordenar al
fallido a que dentro del día si-
guiente a la notificación entregue
al Síndico los libros de comercio
y demás documentación relacio-
nada con su contabilidad. VI. Dis-
poner la prohibición de hacer
pagos al fallido, los que serán
ineficaces en caso de hacerse.
VII. Téngase presente el domici-
lio legal constituido por el con-
cursado, hoy fallido a los efectos
de la tramitación de esta quie-
bra. VIII. Prohibir al fallido la sali-
da del país, a cuyo efecto deberá
oficiarse a la Dirección de Migra-
ciones dependiente del Ministe-
rio del Interior Delegación Men-
doza, y Policía Federal Delega-
ción Mendoza, hasta el día cator-
ce de mayo de 2012. IX Ordenar
se publiquen edictos por cinco
días en el Boletín Oficial, de con-
formidad con lo dispuesto por el
Art. 89 L.C.Q. Ofíciese. X. Orde-
nar la inhibición general para dis-
poner y gravar bienes
registrables del deudor. Ofíciese.
XI. Fijar el día catorce de mayo
de 2012 como fecha hasta la cual
el Sr. Síndico presentará el Infor-
me General. XII. Fijar el día vein-
tinueve de mayo de 2012 como
fecha hasta la cual los deudores
y quienes hayan solicitado verifi-
cación puedan presentar obser-
vaciones al Informe General. XIII.
Fijar el día veintisiete de junio de
2012 como fecha hasta la cual
los interesados pueden obser-
var la fecha inicial del estado de
cesación de pagos propuesta por
el síndico (Art. 117 LCQ). XIV. Fi-
jar el día veintiséis de julio de

2012 como fecha para dictar re-
solución que determine la fecha
de iniciación de la cesación de
pagos (Art. 117 LCQ.). XV. Orde-
nar la inmediata realización de
los bienes del fallido, debiendo
informar la Sindicatura sobre la
forma más conveniente que se
estime a tal efecto, dentro del pla-
zo de cinco días. XVI. Disponer la
atracción a este juzgado y ulte-
rior suspensión de todas las ac-
ciones judiciales iniciadas con-
tra el fallido por las que se recla-
men derechos patrimoniales con
las salvedades establecidas en
los artículos 132 y 133 (confor-
me redacción Ley 26.086 y lo es-
tablecido por la CSJN en el caso
«Miranda Aurora c/Pérez Luis p/
D. y P., L.L.2.002-C-639); debien-
do requerirse a los tribunales
competentes informen sobre la
existencia de estos últimos como
así también de aquellas causas
donde el concursado o fallido es
actora a tenor de lo dispuesto por
los Arts. 1 y 275 inc. 8 LCQ y re-
mitan aquellos expedientes al-
canzados por el fuero de atrac-
ción (Arts. 21 inc. 1 y 132 1er. párr.
LCQ). Comuníquese a los tribu-
nales de la provincia mediante
oficio con firma digital y con trans-
cripción de las normas invoca-
das. XVII. Ordenar la inmediata
incautación de los bienes del fa-
llido, debiendo procederse a la
clausura de los establecimientos
del mismo, de sus oficinas y de-
más lugares en que se hallen
sus bienes y documentación, y
su posterior entrega al Síndico
en la forma prevista por el Art. 177
inc. 2 y 3 L.C.Q. Dicha medida
deberá hacerse por intermedio
del Oficial de Justicia del Tribu-
nal. Habilítase día, hora y lugar,
con allanamiento de domicilio y
auxilio de la fuerza pública en
caso necesario ajustando el in-
ventario a lo dispuesto en el inc.
10 del Art. 88. XVIII. Dispóngase
el embargo sobre 20% de la re-
muneración nominal mensual,
una vez deducidos los distintos
descuentos autorizados por la
ley, de conformidad con lo pre-
visto por el Decreto 6754/43 por
el plazo de doce meses debien-
do depositar dicho monto en el
BNA - Suc. Tribunales a la orden
de estos autos para ser afecta-
dos a los gastos de conserva-
ción y justicia devengados en el
presente proceso (Art. 240 LCQ).
Ofíciese en papel simple encon-
trándose a cargo de sindicatura
el control del cumplimiento de la
medida ordenada en virtud de
sus obligaciones funcionales

(177 LCQ). XIX. Comuníquese a
la Dirección General de Rentas
de la declaración de quiebra in-
directa en cumplimiento de lo
dispuesto por el Art. 26 del Cód.
Fiscal modif. por Ley 7833 B.O.
28/01/08. Notifíquese por cédula
en papel simple. Cópiese. Re-
gístrese. Notifíquese conforme lo
dispuesto por el Art. 26 y 273
LCQ. Fdo. Dr. Alfredo Dantiacq,
Juez Subrogante. Síndico: Cdor.
Monte Silvia Alejandra. Domicilio:
Chaco 3298 B° Supe, Villa Hipó-
dromo, Godoy Cruz. Horario de
Atención: Lunes, Miércoles, Vier-
nes 17.00 a 21.00 hs.
C.A.D. 14920
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 200 frac.
———————————————

Secretaría del Primer Juzgado
de Procesos Concursales y Re-
gistros, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a
fs. 31/32 en los Autos N° 53.475
caratulados: «GONZALEZ ERNES-
TO ALFREDO p/QUIEBRA «D» se
ha resuelto lo que en fecha y par-
te pertinente dice: «Mendoza, 31
de octubre de 2011. Vistos:... Con-
siderando:... Resuelvo: I. Decla-
rar la quiebra de González, Ernes-
to Alfredo, D.N.I. N° 22.281.601;
C.U.l.L. N° 20-22281601-8, con
domicilio real en calle Paso de
Los Andes 1302, Villa Hipódromo,
Godoy Cruz, Mendoza, la que tra-
mitará conforme a las normas
para las pequeñas quiebras (Arts.
288 y 289 LCQ). Notifíquese por
cédula y en papel simple a la Di-
rección General de Rentas (Art. 26
Cód. Fiscal). II. Disponer la ano-
tación de la presente declaración
de quiebra en la Dirección de
Registros Públicos; Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas; en el Banco Central de
la República Argentina a fin de
comunicar la inhibición del fallido
para operar en el sistema finan-
ciero sometido a su contralor
como así también la
indisponibilidad de los fondos
que pudieran hallarse deposita-
dos en las entidades dependien-
tes del B.C.R.A. y en la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia.
Ofíciese en papel simple. III. Or-
denar la inhibición general para
disponer y gravar bienes
registrables del deudor. Ofíciese
en papel simple. IV. Ordenar que
continúe en funciones el mismo
Síndico designado en el Expe-
diente N° 52.841 caratulado
«González, Ernesto Alfredo p/
Conc. Prev.» y que tiene aceptado
el cargo a fs. 48 de los referidos
obrados, quien, en el término de

dos días, deberá comparecer a
secretaría a fin de informar sobre
los días y horarios de atención.
Notifíquese por cédula y en papel
simple. V. Fijar el día siete de fe-
brero de 2012 como fecha hasta
la cual pueden presentar los
acreedores ante el Síndico las
solicitudes de verificación (Art. 200
LCQ). VI. Fijar el día veintitrés de
febrero de 2012 como fecha has-
ta la cual la deudora y los acree-
dores que hubiesen solicitado
verificación puedan concurrir el
domicilio del Síndico, a efectos de
revisar los legajos y formular por
escrito las impugnaciones y ob-
servaciones a las solicitudes pre-
sentadas (Art. 200, sexto párrafo
LCQ), debiendo Sindicatura pre-
sentar dentro de las cuarenta y
ocho horas de vencido el plazo,
copia de las impugnaciones reci-
bidas para ser incorporadas al
legajo del Art. 279 LCQ. VII. Fijar
el día veintidós de marzo de 2012
como fecha hasta la cual deberá
presentar el Sr. Síndico los Infor-
mes Individuales. VIII. Fijar el día
diez de abril de 2012 como fecha
en la cual el Tribunal resolverá
sobre la procedencia y alcance de
las solicitudes formuladas por los
acreedores, fecha adaptada al
cúmulo de trabajo del Tribunal
(Art. 274 LCQ). IX. Fijar el día nue-
ve de mayo de 2012 como fecha
hasta la cual el Sr. Síndico pre-
sentará el Informe General, el que
estará a disposición de los inte-
resados a partir del día hábil si-
guiente, pudiendo efectuarse ob-
servaciones hasta el día veintitrés
de mayo de 2012. X. Fijar el día
once de junio de 2012 como fe-
cha hasta la cual los interesados
pueden observar la fecha inicial
del estado de cesación de pagos
propuesta por el síndico (Art. 117
LCQ). XI. Fijar el día veintiséis de
junio de 2012 como fecha para
dictar resolución que determine
la fecha de iniciación de la cesa-
ción de pagos (Art. 117 LCQ.). XII.
Intimar al fallido y a los terceros
que posean bienes y documen-
tación de aquél, para la entrega
al Síndico dentro de los dos días
de la última publicación edictal.
III. Ordenar al fallido que dentro
del día siguiente a la notificación
entregue al Síndico los libros de
comercio y demás documenta-
ción relacionada con su contabi-
lidad. XIV. Disponer la prohibición
de hacer pagos al fallido, los que
será ineficaces en caso de hacer-
se. XV. Prohibir al fallido la salida
del país, sin autorización previa,
hasta el día nueve de mayo de
2012 (Art. 103 LCQ), a cuyo efecto
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deberá oficiarse a la Dirección de
Migraciones, dependiente del Mi-
nisterio del Interior, Delegación
Mendoza, a la Policía Federal,
Delegación Mendoza y a la Poli-
cía de la Provincia. Ofíciese en
papel simple. XVI. Téngase pre-
sente el domicilio legal constitui-
do por el fallido, a los efectos de
la tramitación de esta quiebra.
XVII. Oficiar al Correo Oficial de la
República Argentina S.A. para que
intercepte la correspondencia
epistolar y telegráfica de la falli-
da, la que deberá ser entregada
al síndico en forma inmediata.
Ofíciese en papel simple. XVIII.
Oficiar a los Juzgados correspon-
dientes a los fines previstos por
el Art. 132 LCQ. Ofíciese en papel
simple. XIX. Ordenar se publiquen
edictos por cinco días en el Bole-
tín Oficial, de conformidad con lo
dispuesto por el Art. 89 L.C.Q.
Ofíciese en papel simple. XX. Dis-
poner que la Oficial de Justicia de
los Tribunales Concursales rea-
lice el inventario correspondiente
dentro de los treinta días el cual
comprenderá sólo rubros gene-
rales. XXI. Ordenar la inmediata
incautación de bienes del fallido
y su posterior entrega a la sindi-
catura en la forma prevista en el
Art. 177 Ley 24522. Dicha medida
deberá hacerse por intermedio de
la Oficial de Justicia de los Tribu-
nales Concursales. Habilítese
día, hora y lugar y en caso de ser
necesario allanamiento de domi-
cilio y auxilio de la fuerza pública.
XXII. Ordenar la inmediata reali-
zación de los bienes del fallido,
debiendo informar la Sindicatura
sobre la forma más conveniente
que se estime a tal efecto, dentro
del plazo de cinco días de cum-
plido el acto de incautación. XXIII.
Líbrese oficio a la Dirección Ge-
neral de Escuelas y al Gerente del
Banco de la Nación Argentina Su-
cursal Godoy Cruz, el que, en lo
sustancial, quedará redactado
del siguiente modo: «Dispónese
la suspensión de todos los pa-
gos mediante descuento (excep-
to los de ley y los de carácter
alimentario en caso de existir) que
se efectúan sobre los haberes del
fallido González, Ernesto Alfredo,
D.N.I. N° 22.281.601; C.U.I.L. N°
20-22281601-8; por deudas de
causa título anterior a la declara-
ción de quiebra -31 de octubre de
2011- y a partir de la recepción del
presente oficio», conforme a los
considerandos expuestos (Art.
109 LCQ). XXIV. Al reintegro de
fondos solicitado a fs. 14, cap. X,
punto 2º) estése a lo dispuesto
por el Art. 109 LCQ. XXV. Disponer

se trabe embargo sobre los ha-
beres que como empleado de la
Dirección General de Escuelas,
percibe el fallido González, Ernes-
to Alfredo, D.N.I. N° 22.281.601;
C.U.I.L. N° 20-22281601-8, el que
se fija en el 20% de la remunera-
ción nominal mensual y una vez
deducidos los distintos descuen-
tos autorizados por ley y los de
carácter alimentario en caso de
existir, medida que subsistirá has-
ta tanto opere la rehabilitación del
fallido, es decir, hasta el 31 de
octubre de 2012 (Art. 107 LCQ),
debiendo depositarse dichos
montos en el Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Tribunales, a
la orden de este Juzgado y como
pertenecientes a estos obrados.
Ofíciese en papel simple a la Di-
rección General de Escuelas y
bajo el control de Sindicatura
quien deberá efectuar el segui-
miento de los depósitos que por
el embargo deberá efectuar la
empleadora del fallido. Cópiese.
Regístrese. Notifíquese por lista
(Arts. 26 y 273 ap. 5° LCQ). Fdo.
Dr. Alfredo Dantiacq Sánchez,
Juez Subrogante. Contador: Silvia
Alejandra Rozas. Domicilio: Co-
mandante Fossa 139 B° Bombal,
Ciudad, Mza. Días de Atención:
Martes, Miércoles y Jueves. Hora-
rio: De 16 a 20 hs. Teléfonos:
4248669/ 155101279.
C.A.D. 14919
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 320 frac.
———————————————

Secretaría del Primer Juzga-
do de Procesos Concursales y
Registros, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a
fs. 15/16 en los Autos N° 53.403
caratulados: «COSTA FRANCIS-
CA NIEVES p/QUIEBRA «A» se ha
resuelto lo que en fecha y parte
pertinente dice: «Mendoza, 24 de
octubre de 2011. Vistos:... Con-
siderando:... Resuelvo I. Decla-
rar la quiebra de Costa, Francis-
ca Nieves, L.C. N° 8.357.087;
C.U.I.T. N° 27-08357087-9, con
domicilio real en calle Lavalle
168/182, Planta Alta, Ciudad,
Mendoza, la que tramitará con-
forme a las normas para las pe-
queñas quiebras (Arts. 288 y 289
LCQ). Notifíquese por cédula y en
papel simple a la Dirección Ge-
neral de Rentas (Art. 26 Cód. Fis-
cal). II. Disponer la anotación de
la presente declaración de quie-
bra en el Registro Público y Ar-
chivo Judicial; en el Registro del
Estado Civil y Capacidad de las
Personas; en el Banco Central
de la República Argentina a fin de
comunicar la inhibición de la fa-

llida para operar en el sistema
financiero sometido a su
contralor como así también la
indisponibilidad de los fondos
que pudieran hallarse deposita-
dos en las entidades dependien-
tes del B.C.R.A. y en la Suprema
Corte de Justicia de la Provincia.
Ofíciese en papel simple. III. Ra-
tificar la inhibición general para
disponer de bienes registrables
de la fallida ya ordenada al tiem-
po de la apertura del concurso
preventivo en los Autos N° 43.629
caratulados «Costa, Francisca
Nieves p/Conc. Prev.»; debiendo
anotarse en los registros respec-
tivos. Ofíciese en papel simple.
IV. Ratificar al síndico designado
a fs. 341 de los Autos N° 43.629
caratulados «Costa, Francisca
Nieves p/Conc. Prev.» y que tie-
ne el cargo aceptado a fs. 343 de
los referidos obrados; quien, en
el término de dos días, deberá
comparecer a secretaría a fin de
informar sobre los días y hora-
rios de atención. Notifíquese por
cédula y en papel simple. V. Fijar
el día tres de febrero de 2012
como fecha hasta la cual los
acreedores pueden presentar la
solicitud de verificación de sus
créditos ante el síndico (Art. 200
Ley 24.522); pudiendo el deudor
y los acreedores que hubiesen
solicitado verificación, concurrir al
domicilio de sindicatura hasta el
día diecisiete de febrero de 2012
a los efectos de revisar los lega-
jos y formular por escrito las im-
pugnaciones y observaciones
respecto de las solicitudes for-
muladas, bajo el régimen previs-
to por el Art. 35 LCQ (Art. 200 sex-
to párrafo Ley 24.522) y debien-
do sindicatura presentar dentro
de las cuarenta y ocho horas de
vencido el plazo del párrafo ante-
rior copia de las impugnaciones
recibidas para ser incorporadas
al legajo del Art. 279 Ley 24.522.
VI. Fijar el día veinte de marzo de
2012 como fecha hasta la cual
deberá presentar sindicatura los
informes individuales y la plani-
lla con el recálculo de los crédi-
tos verificados y declarados ad-
misibles en el concurso preven-
tivo de conformidad con lo dis-
puesto por los Arts. 202 segun-
do párrafo y 55 LCQ; dictándose
sentencia de verificación de cré-
ditos el día cuatro de abril de
2012, fecha adaptada al cúmulo
de trabajo del Tribunal (Art. 274
LCQ). VII. Fijar el día siete de
mayo de 2012 como fecha hasta
la cual deberá presentar el sín-
dico el informe general, el que
estará a disposición de los inte-

resados a partir del día hábil si-
guiente, pudiendo efectuarse ob-
servaciones hasta el día veintiu-
no de mayo de 2012. VIII. Fijar el
día diecinueve de junio de 2012
como fecha hasta la cual los in-
teresados pueden observar la fe-
cha inicial del estado de cesa-
ción de pagos propuesta por el
síndico (Art. 117 LCQ). IX. Fijar el
día cuatro de julio de 2012 como
fecha para dictar resolución que
determine la fecha de iniciación
de la cesación de pagos (Art. 117
LCQ). X. Intimar a la fallida y a
los terceros que posean bienes
y documentación de aquélla para
la entrega al síndico dentro de los
dos días de la última publicación
edictal. XI. Ordenar a la fallida que
dentro del día siguiente a la noti-
ficación entregue al Síndico los
libros de comercio y demás do-
cumentación relacionada con su
contabilidad. XII. Disponer la pro-
hibición de hacer pagos a la falli-
da, los que serán ineficaces en
caso de hacerse. XIII. Prohibir a
la fallida la salida del país, sin
autorización previa, hasta el día
siete de mayo de 2012, a cuyo
efecto deberá oficiarse a la Di-
rección de Migraciones depen-
diente del Ministerio del Interior
Delegación Mendoza, Policía Fe-
deral Delegación Mendoza y Po-
licía de la Provincia. Ofíciese en
papel simple. XIV. Téngase pre-
sente el domicilio legal constitui-
do por la concursada, hoy fallida,
a los efectos de la tramitación de
esta quiebra. XV. Oficiar al Correo
Oficial de la República Argentina
S.A. para que intercepte la corres-
pondencia epistolar y telegráfica
de la fallida, la que deberá ser
entregada al síndico en forma
inmediata. Ofíciese en papel
simple. XVI. Ordenar se giren los
oficios que prevé la norma del Art.
132 Ley 24522. Ofíciese en pa-
pel simple. XVII. Ordenar se pu-
bliquen edictos por cinco días en
el Boletín Oficial de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 89
L.C.Q. Ofíciese en papel simple.
XVIII. Disponer que la Oficial de
Justicia de los Tribunales Con-
cursales realice el inventario co-
rrespondiente dentro de los trein-
ta días el cual comprenderá sólo
rubros generales. XIX. Ordenar la
inmediata incautación de bienes
de la fallida y su posterior entre-
ga a la sindicatura en la forma
prevista en el Art. 177 Ley 24522.
Dicha medida deberá hacerse
por intermedio de la Oficial de
Justicia de los Tribunales Con-
cursales. Habilítese día, hora y
lugar y en caso de ser necesario
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allanamiento de domicilio y auxi-
lio de la fuerza pública. XX. Orde-
nar la inmediata realización de
los bienes de la fallida, debien-
do informar la Sindicatura sobre
la forma más conveniente que se
estime a tal efecto, dentro del pla-
zo de cinco días de cumplido el
acto de incautación. Cópiese.
Regístrese. Notifíquese por lista
(Arts. 26 y 273 ap. 5° LCQ). Fdo.
Dr. Alfredo Dantiacq Sánchez.
Juez Subrogante. Contador: Juan
Roberto Espilocín. Domicil io:
Maza 1264 Dorrego, Gllén. Días
de Atención: Lunes, Martes y Miér-
coles. Horario: De 16 a 20 hs. Te-
léfonos: 4370146.
C.A.D. 14921
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 245 frac.
———————————————

Secretaría del Primer Juzgado
de Procesos Concursales y Re-
gistros, hace saber a posibles
interesados y acreedores que a
fs. 117/118 en los Autos N° 52.315
caratulados: «SCHMITT GABRIEL
ROLANDO p/CONC. PREV. HOY
QUIEBRA» se ha resuelto lo que
en fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 04 de noviembre de
2011. Autos y vistos:... Y conside-
rando:... Resuelvo: I. Declarar la
quiebra de Schmitt, Gabriel
Rolando, DNI N° 08.239.050,
CUIL N° 20-08239050-3; con do-
micilio real en B° Parque Sur,
Mzna. 8 Casa 1, Godoy Cruz, Men-
doza la que tramitará conforme a
las reglas para las pequeñas
quiebras (Arts. 288 y 289 LCQ). II.
Ratificar al C.P.N. Raúl Niscola
Comaudo, como síndico desig-
nado en el concurso. Notifíquese
por cédula y en papel simple. III.
Disponer la anotación de la pre-
sente declaración de quiebra en
el Registro del Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, Supre-
ma Corte de Justicia de la Provin-
cia. Ofíciese. IV. Intimar al fallido y
a los terceros que posean bienes
y documentación de aquella, para
la entrega al Síndico dentro de los
dos días de la última publicación
edictal. V. Ordenar al fallido a que
dentro del día siguiente a la notifi-
cación entregue al Síndico los li-
bros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con su
contabilidad. VI. Disponer la pro-
hibición de hacer pagos al fallido,
los que serán ineficaces en caso
de hacerse. VII. Téngase presen-
te el domicilio legal constituido por
el concursado, hoy fallido, a los
efectos de la tramitación de esta
quiebra. VIII. Prohibir al fallido la
salida del país, a cuyo efecto de-
berá oficiarse a la Dirección de

Migraciones dependiente del Mi-
nisterio del Interior Delegación
Mendoza, y Policía Federal Dele-
gación Mendoza, hasta el día quin-
ce de mayo de 2012. IX. Ordenar
se publiquen edictos por cinco
días en el Boletín Oficial, de con-
formidad con lo dispuesto por el
Art. 89 L.C.Q. Ofíciese. X. Ordenar
la inhibición general para dispo-
ner y gravar bienes registrables
del deudor. Ofíciese. XI. Fijar el día
quince de mayo de 2012 como
fecha hasta la cual el Sr. Síndico
presentará el Informe General. XII.
Fijar el día treinta de mayo de
2012 como fecha hasta la cual los
deudores y quienes hayan solici-
tado verificación puedan presen-
tar observaciones al Informe Ge-
neral. XIII. Fijar el día veintiocho
de junio de 2012 como fecha has-
ta la cual los interesados pueden
observar la fecha inicial del esta-
do de cesación de pagos pro-
puesta por el síndico (Art. 117
LCQ). XIV. Fijar el día veintisiete
de julio de 2012 como fecha para
dictar resolución que determine
la fecha de iniciación de la cesa-
ción de pagos (Art. 117 LCQ). XV.
Ordenar la inmediata realización
de los bienes del fallido, debien-
do informar la Sindicatura sobre
la forma más conveniente que se
estime a tal efecto, dentro del pla-
zo de cinco días. XVI. Disponer la
atracción a este juzgado y ulterior
suspensión de todas las accio-
nes judiciales iniciadas contra el
fallido por las que se reclamen
derechos patrimoniales con las
salvedades establecidas en los
artículos 132 y 133 (conforme re-
dacción Ley 26.086 y lo estableci-
do por la CSJN en el caso «Mi-
randa, Aurora c/Pérez Luis p/D. y
P., L.L.2.002-C-639); debiendo
requerirse a los tribunales com-
petentes informen sobre la exis-
tencia de estos últimos como así
también de aquellas causas don-
de el concursado o fallido es
actora a tenor de lo dispuesto por
los Arts. 1 y 275 inc. 8 LCQ y remi-
tan aquellos expedientes alcan-
zados por el fuero de atracción
(Arts. 21 inc. 1 y 132 1er. párr.
LCQ). Comuníquese a los tribu-
nales de la provincia mediante
oficio con firma digital y con trans-
cripción de las normas invocadas.
XVII. Ordenar la inmediata incau-
tación de los bienes del fallido,
debiendo procederse a la clausu-
ra de los establecimientos del
mismo, de sus oficinas y demás
lugares en que se hallen sus bie-
nes y documentación, y su poste-
rior entrega al Síndico en la forma
prevista por el Art. 177 inc. 2 y 3

L.C.Q. Dicha medida deberá ha-
cerse por intermedio del Oficial de
Justicia del Tribunal. Habilítase
día, hora y lugar, con allanamien-
to de domicilio y auxilio de la fuer-
za pública en caso necesario
ajustando el inventario a lo dis-
puesto en el inc. 10 del Art. 88.
XVIII. Dispóngase el embargo
sobre 20% de la remuneración
nominal mensual, una vez dedu-
cidos los distintos descuentos
autorizados por la ley, de confor-
midad con lo previsto por el De-
creto 6754/43 por el plazo de
doce meses debiendo depositar
dicho monto en el BNA - Suc. Tri-
bunales a la orden de estos au-
tos para ser afectados a los gas-
tos de conservación y justicia
devengados en el presente pro-
ceso (Art. 240 LCQ). Ofíciese en
papel simple encontrándose a
cargo de sindicatura el control
del cumplimiento de la medida
ordenada en virtud de sus obli-
gaciones funcionales (177 LCQ).
XIX. Comuníquese a la Dirección
General de Rentas de la decla-
ración de quiebra indirecta en
cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 26 del Cód. Fiscal modif.
por Ley 7833 B.O. 28/01/08. Noti-
fíquese por cédula en papel sim-
ple. Cópiese. Regístrese. Notifí-
quese conforme lo dispuesto por
el Art. 26 y 273 LCQ. Fdo. Dr.
Alfredo Dantiacq, Juez Subrogan-
te. Síndico: Cdor. Sánchez Daniel
Blas. Domicilio: Alem 25 P. 4 Of.
4 Ciudad. Horario de Atención:
Martes, Miércoles y Jueves 16.00
a 20.00 hs.
C.A.D. 14918
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 200 frac.
———————————————

1er. Juzgado Procesos Con-
cursales. Secretaría Dra. Lucía
Sosa Autos N° 53.553 caratula-
dos: «SALGUERO GABRIEL
EDUARDO p/CONC. PREV.» Pre-
sentación 16/09/2011 y 14/10/
2011 abrióse el Concurso de Sal-
guero Gabriel Eduardo, D.N.I. N°
16.333.517 con domicilio real sito
en B° Posta Norte, Mzna. D Casa
15, Luzuriaga, Maipú, Mendoza.
Los posibles acreedores tienen
hasta el 28/12/2011 para presen-
tar verificaciones en el domicilio
de Sindicatura (Art. 14: 3 LCQ).
Síndico Ctdor. Ayala, Hugo Arman-
do, domicilio en calle Luis Agote
835 de Ciudad, Mza. Atención:
Lunes - Miércoles - Viernes. Ho-
rario: De 16 a 20 hs. Teléfonos:
4230501.
Bto. 7014
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
$ 45,00

1er. Juzgado Procesos Con-
cursales. Secretaría Dra. Lucía
Sosa Autos N° 53.495 caratula-
dos: «TOBARES DANIEL
ALFREDO p/CONC. PREV.» Pre-
sentación 30/08/2011 y 07/10/
2011 abrióse el Concurso de
Tobares Daniel Alfredo, D.N.I. N°
26.314.984 con domicilio real sito
en calle Carlos Ponce N° 443,
Capital, Mendoza. Los posibles
acreedores tienen hasta el 23/12/
2011 para presentar verificacio-
nes en el domicilio de Sindicatu-
ra (Art. 14: 3 LCQ). Síndico Ctdor.
Amezqueta, Jorge Alberto, domi-
cilio en calle Buenos Aires 136 -
3er. piso - oficina 3 de Ciudad, Mza.
Atención: lunes - martes - miér-
coles. Horario de 17 a 21 hs. Te-
léfonos: 4298687 - 156617981.
Bto. 7013
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
$ 45,00
———————————————

Juez Tercer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registros,
a cargo del Dr. Pablo González
Masanés, Conjuez, Secretaría
Dra. Paula Lucero, sito en Pedro
Molina N° 517, 2° piso, Ciudad,
Mendoza, (C.P. 5.500) hace saber
a posibles interesados y acree-
dores que a fs. 172 de los Autos
N° 14.460 caratulados «PENNESI
LEONARDO DARIO p/QUIEBRA A»
se ha resuelto lo que en fecha y
parte pertinente dice: «Mendoza,
02 de noviembre de 2011. Autos y
vistos:...; Considerando:...; Re-
suelvo: I- Declarar la quiebra de
Pennesi Leonardo Darío D.N.I. N°
27.266.517, domiciliado en calle
B° Covimet Mzna. M, C-12, Las
Tortugas, Godoy Cruz, Mendoza.
V. Fijar el día dieciséis de abril de
2012 como fecha hasta la cual los
acreedores pueden presentar la
solicitud de verificación de sus
créditos ante el síndico (Art. 200
Ley 24.522); pudiendo el deudor
y los acreedores que hubiesen
solicitado verificación, concurrir al
domicilio de sindicatura hasta el
día dos de mayo de 2012 a los
efectos de revisar los legajos y
formular por escrito las impugna-
ciones y observaciones respecto
de las solicitudes formuladas,
bajo el régimen previsto por el Art.
35 LCQ (Art. 200 sexto párrafo Ley
24.522) y debiendo sindicatura
presentar dentro de las cuarenta
y ocho horas de vencido el plazo
del párrafo anterior copia de las
impugnaciones recibidas para
ser incorporadas al legajo del Art.
279 Ley 24.522. VI. Fijar el día
treinta y uno de mayo de 2012
como fecha hasta la cual deberá
presentar sindicatura los infor-
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mes individuales y la planilla con
el recálculo de los créditos verifi-
cados y declarados admisibles
en el concurso preventivo de con-
formidad con lo dispuesto por los
Arts. 202 segundo párrafo y 55
LCQ; dictándose sentencia de
verificación de créditos el día ca-
torce de junio de 2012, fecha
adaptada al cúmulo de trabajo del
Tribunal (Art. 274 LCQ). VII. Fijar
el día treinta y uno de julio de 2012
como fecha hasta la cual deberá
presentar el síndico el informe
general, el que estará a disposi-
ción de los interesados a partir
del día hábil siguiente, pudiendo
efectuarse observaciones hasta
el día catorce de agosto de 2012.
VIII- Intimar al fallido y a los terce-
ros que posean bienes y docu-
mentación de aquel para la en-
trega al síndico dentro de los dos
días de la última publicación
edictal. IX- Ordenar a la fallida que
dentro del día siguiente a la notifi-
cación entregue al Síndico los li-
bros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con su
contabilidad. X- Disponer la pro-
hibición de hacer pagos a la falli-
da, los que serán ineficaces en
caso de hacerse. XV- Ordenar se
publiquen edictos por cinco días
en el Boletín Oficial, de conformi-
dad con lo dispuesto por el Art. 89
LCQ. Ofíciese en papel simple.
Cópiese. Regístrese. Fdo. Dr.
Pablo González Masanés,
Conjuez». Sindicatura: Cdor. Mi-
guel Angel Ballesteros con domi-
cilio en 9 de Julio N° 1050, 5° Piso,
Of. 48, Mendoza.
C.A.D. 14930
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 135 frac.
———————————————

Juez Tercer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registros,
a cargo del Dr. Pablo González
Masanés, Conjuez, Secretaría
Dra. Paula Lucero, sito en Pedro
Molina N° 517, 2° piso, Ciudad,
Mendoza, (C.P. 5.500) hace saber
a posibles interesados y acree-
dores que a fs. 151 de los Autos
N° 14.401 caratulados «IBARRA
ALBERTO ROMEO p/QUIEBRA A»
se ha resuelto lo que en fecha y
parte pertinente dice: «Mendoza,
02 de noviembre de 2011. Autos y
vistos:...; Considerando:...; Re-
suelvo: I- Declarar la quiebra de
Ibarra Alberto Romeo D.N.I. N°
28.797.318, domiciliado en calle
B° Ciprés, Mzna. C, C-3, Lavalle,
Mendoza. V. Fijar el día diecisiete
de abril de 2012 como fecha has-
ta la cual los acreedores pueden
presentar la solicitud de verifica-
ción de sus créditos ante el síndi-

co (Art. 200 Ley 24.522); pudien-
do el deudor y los acreedores que
hubiesen solicitado verificación,
concurrir al domicilio de sindica-
tura hasta el día tres de mayo de
2012 a los efectos de revisar los
legajos y formular por escrito las
impugnaciones y observaciones
respecto de las solicitudes formu-
ladas, bajo el régimen previsto
por el Art. 35 LCQ (Art. 200 sexto
párrafo Ley 24.522) y debiendo
sindicatura presentar dentro de
las cuarenta y ocho horas de ven-
cido el plazo del párrafo anterior
copia de las impugnaciones reci-
bidas para ser incorporadas al
legajo del Art. 279 Ley 24.522. VI.
Fijar el día primero de junio de
2012 como fecha hasta la cual
deberá presentar sindicatura los
informes individuales y la planilla
con el recálculo de los créditos
verificados y declarados admisi-
bles en el concurso preventivo de
conformidad con lo dispuesto por
los Arts. 202 segundo párrafo y 55
LCQ; dictándose sentencia de
verificación de créditos el día quin-
ce de junio de 2012, fecha adap-
tada al cúmulo de trabajo del Tri-
bunal (Art. 274 LCQ). VII. Fijar el
día primero de agosto de 2012
como fecha hasta la cual deberá
presentar el síndico el informe
general, el que estará a disposi-
ción de los interesados a partir
del día hábil siguiente, pudiendo
efectuarse observaciones hasta
el día quince de agosto de 2012.
VIII- Intimar al fallido y a los terce-
ros que posean bienes y docu-
mentación de aquel para la en-
trega al síndico dentro de los dos
días de la última publicación
edictal. IX- Ordenar a la fallida que
dentro del día siguiente a la notifi-
cación entregue al Síndico los li-
bros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con su
contabilidad. X- Disponer la pro-
hibición de hacer pagos a la falli-
da, los que serán ineficaces en
caso de hacerse. XV- Ordenar se
publiquen edictos por cinco días
en el Boletín Oficial, de conformi-
dad con lo dispuesto por el Art. 89
LCQ. Ofíciese en papel simple.
Cópiese. Regístrese. Fdo. Dr.
Pablo González Masanés,
Conjuez». Sindicatura: Cdor. Mi-
guel Angel Ballesteros con domi-
cilio en 9 de Julio N° 1050, 5° piso,
Of. 48 Mendoza.
C.A.D. 14929
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.)
A/Cobrar 135 frac.
———————————————

1er. Juzgado Concursal, Se-
cretaría Dra. Lucía Sosa, Autos N°
53.457 «VALDIVIA CARLOS

WASHINGTON p/CONC. PREV.»,
19/08/11 presentación Concurso
14/10/11 ordénese la apertura
Concurso Valdivia Carlos
Washigton DNI N° 18.533.463.
Fechas fijadas: hasta 28/12/11
presentación verificación síndico
(Art. 32); hasta 13/02/12 revisación
legajos (Art. 34) impugnaciones
domicilio Sindicatura. Síndico
Rosa Doria, 25 de Mayo 2351, Las
Cañas, Guaymallén, Mendoza.
Atención: Lunes Martes Jueves
16.00 a 20.00 hs. Tel. 4316822/
155761603. Mail: rosa_p_doria@
hotmail.com. Secretaria Dra. Lu-
cía Raquel Sosa, Juez Subrogan-
te.
Bto. 7116
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.)
$ 45,00
———————————————

Tercera Circunscripción Judi-
cial. Primer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, San Martín, Mendo-
za. Autos N° 52.525 caratulados
«PEREA JUAN BAUTISTA p/CON-
CURSO PREVENTIVO» 16/06/
2011 ordénese apertura del con-
curso de Perea Juan Bautista DNI
7.626.025. Domicilio calle San
Martín 67, Palmira, San Martín,
Mendoza. Fechas fijadas: Hasta
13/02/2012 presentación verifica-
ción síndico (Art. 14 inc. 3°); 16/
04/2012 presentación síndico in-
forme individual (Art. 35); 15/06/
2012 presentación síndico infor-
me general (Art. 39). Síndico Con-
tador: María Alejandra García, do-
micilio de atención: Av. España
543, San Martín, Mendoza. Hora-
rio de atención: martes, miérco-
les y jueves de 18.30 a 20.30 hs.
Dra. María Eugenia Guzmán,
Conjuez.
Bto. 23666
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.)
$ 45,00
———————————————

Primer Juzgado de Procesos
Concursales, San Rafael, Mza.
Autos nº 45.645 «RIOS NILDA
RENE p/ CONC. PREVENTIVO». 11/
10/2011 Fecha presentación. 18/
10/2011 ordénase apertura con-
curso de NILDA RENE RIOS, DNI
nº 13.880.006, Fechas Fijadas:
hasta 23/12/2011 presentación
verificación sindico (art. 14 inc. 3).
Hasta 07/02/2012 revisación le-
gajos (art. 34). Síndico: Contador
GARCIA FANESI HERNAN ALBER-
TO, Domicilio: Las Heras n° 140,
de San Rafael, Mendoza. Aten-
ción: lunes, jueves y viernes, 17:00
a 20:00hs. y el día del vencimien-
to de la verificación de créditos
hasta las 24:00hs - Fdo: Dra.
Mariela Selvaggio - Con - Juez.
Bto. 7141
21/22/23/24/25/11/2011 (5 Pub.)
$ 37,50

Primer Juzgado de Procesos
Concursales, San Rafael, Mza.
Autos nº 45.644 «VARGAS RA-
MON HIPOLITO p/ CONC. PRE-
VENTIVO». 11/10/2011 Fecha pre-
sentación. 18/10/2011 ordénase
apertura concurso de RAMON
HIPOLITO VARGAS, DNI nº
12.833.696, Fechas Fijadas: has-
ta 23/12/2011 presentación verifi-
cación sindico (art. 14 inc. 3). Has-
ta 07/02/2012 revisación legajos
(art. 34). Síndico: Contador
OSCAR DONATO TORRECILLA,
Domicilio: Carlos W. Lencinas n°
940, de San Rafael, Mendoza.
Atención: martes, miércoles y jue-
ves, 16:00 a 20:00hs. y el día del
vencimiento de la verificación de
créditos hasta las 24:00hs - Fdo:
Dra. Mariela Selvaggio - Con -
Juez.
Bto. 7140
21/22/23/24/25/11/2011 (5 Pub.)
$ 37,50
———————————————

(*)
Juez Primer Juzgado en lo Ci-

vil, Comercial y Minas de San Mar-
tín, notifica y hace saber: que a fs.
82/83, de los Autos N° 49.436, ca-
ratulados: «MUSERI, DARDO
OMAR p/CONCURSO PREVENTI-
VO HOY QUIEBRA», dictó la si-
guiente resolución la que
transcripta en su fecha y parte
pertinente dice: «Gral. San Mar-
tín, Mza., 28 de octubre de 2011.
Autos y visto:... Considerando...
Resuelvo: I- No hacer lugar al pe-
dido de prórroga solicitado por el
concursado a fs. 76, y en conse-
cuencia sancionar declarando en
estado de quiebra indirecta a Dar-
do Omar Museri, DNI N°
22.507.923, C.U.I.L. N° 20-
22507923-5, con domicilio real en
calle Remo Falciani s/n, La Dor-
mida, Santa Rosa, Mendoza, por
aplicación de los Arts. 46 y 77 inc.
1 de la L.C.Q., la que tramitará por
las normas de los pequeños con-
cursos (Arts. 288, 289 del mismo
cuerpo legal). II- Ordenar la ano-
tación del estado de quiebra y la
inhibición general del fallido en los
registros correspondientes, de-
biendo oficiarse para la toma de
razón a la Dirección de Registros
Públicos y Archivo Judicial, al Re-
gistro Civil y Capacidad de las
Personas, al Registro Nacional
de la Propiedad del Automotor y a
la Delegación Administrativa de la
Excma. Suprema Corte de Justi-
cia de esta Tercera Circunscrip-
ción Judicial con remisión de la
ficha respectiva. III- Ordenar la pro-
secución en sus funciones del Sr.
Síndico designado en autos, Con-
tador Daniel B. R. Sánchez, por
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Títulos
Supletorios

tratarse de un caso de frustración
del concurso preventivo en trámi-
te (cf. Art. 253, de la L 24.522).
Notifíquese de oficio en papel del
Tribunal. IV-... V-... V-... VII-... VIII-...
IX- Ordenar que se dé a publici-
dad por Secretaría la presente
sentencia, disponiendo que se
publiquen edictos por cinco días
en el Boletín Oficial en los térmi-
nos del artículo 89 de la ley
falencial, sin necesidad de previo
pago y sin perjuicio de asignarse
los fondos cuando los hubiere. X-
Hacer saber a los acreedores con
título posterior a la presentación
del concurso que deberán reque-
rir la verificación por vía inciden-
tal, en la que no se aplicarán cos-
tas sino en caso de pedido u opo-
sición manifiestamente improce-
dente. Hágase saber a la sindi-
catura que deberá presentar el
informe conteniendo el recálculo
de los créditos ya verificados en
los términos del artículo 202 de
la ley concursal el día trece (13)
de febrero próximo y el Informe del
artículo 39 de la Ley 24.522 el día
veintiséis (26) de marzo próximo.
XI- Comuníquese la existencia
del estado de quiebra del fallido
Dardo Omar Museri a los demás
Tribunales de esta Tercera Cir-
cunscripción Judicial y solicítese
la remisión de todos los proce-
sos iniciados contra el fallido por
las que se reclamen derechos
patrimoniales, salvo los juicios de
expropiación y los fundados en
relaciones de familia (Art. 132 de
la L.C.Q.). Dispónese la radica-
ción ante este Juzgado de todos
los juicios suspendidos según lo
enunciado precedentemente. XII-
Por Mesa de Entradas procédase
al cambio de carátula la que de-
berá quedar redactada de la si-
guiente manera «Museri, Dardo
Omar p/Concurso Preventivo –
Hoy Quiebra». Dése a publicidad
por lista. Fdo. Dra. María Eugenia
Guzmán, Conjuez. El Síndico de-
signado en autos es el CPN Da-
niel Blas Ramón Sánchez, con
domicilio legal en Pasaje 6, Dpto.
66, C.C.E y Casas, San Martín,
Mendoza, quien acepta el cargo
en legal forma en autos a fs. 26,
atendiendo los días Martes, Miér-
coles y Jueves de 16.30 horas a
20.30 horas.
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.) S/
Cargo
———————————————

(*)
Segundo Juzgado de Proce-

sos Concursales. Autos N°
74.612 caratulados «ARIAS,
CRISTIAN FABIAN p/CONCURSO
PREVENTIVO» Fecha de apertu-

ra 26/10/2011 del Sr. Cristian
Fabián Arias DNI 29.222.937. Fe-
cha de presentación 16/09/2011.
Fechas fijadas 22/12/2011 hasta
la cual los acreedores deberán
presentar las peticiones de verifi-
cación y títulos pertinentes ante
el Síndico (Art. 14 inc. 3 LCQ) se
habilita, al efecto, dos horas más
de día hábil siguiente de 16.00 a
18.00 hs. (Resol. 07/06/2010 -
Excma. Primera Cámara de Ape-
laciones). Hasta 16/02/2012 para
revisión legajos, formulación de
impugnaciones y observaciones
a las solicitudes presentadas, en
domicilio de sindicatura (Art. 34
LQC). Síndica Marcela Beatriz
Polimeni domicilio Eusebio Blan-
co 566 de Ciudad, Mendoza días
de atención martes, miércoles y
jueves de 16.00 hs. a 20.00 hs.
Teléfono 4232612. Fdo. Gloria E.
Cortez, Juez.
Bto. 7275
23/24/25/26/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 67,50
———————————————

(*)
Segundo Juzgado de Proce-

sos Concursales. Autos N°
74.594 caratulados «ALFARO,
HECTOR GONZALO p/CONCURSO
PREVENTIVO» Fecha de apertu-
ra 19/10/2011 del Sr. Héctor Gon-
zalo Alfaro DNI 29.746.246. Fecha
de presentación 09/09/2011. Fe-
chas fijadas 19/12/2011 hasta la
cual los acreedores deberán pre-
sentar las peticiones de verifica-
ción y títulos pertinentes ante el
Síndico (Art. 14 inc. 3 LCQ) se
habilita, al efecto, dos horas más
de día hábil siguiente de 16.00 a
18.00 hs. (Resol. 07/06/2010 -
Excma. Primera Cámara de Ape-
laciones). Hasta 13/02/2012 para
revisión legajos, formulación de
impugnaciones y observaciones
a las solicitudes presentadas, en
domicilio de sindicatura (Art. 34
LQC). Sìndica Silvia Alejandra
Monte; domicilio Chaco 3298, B°
SUPE, Godoy Cruz, Mendoza días
de atención lunes, miércoles y
viernes de 16.00 hs. a 20.00 hs.
Teléfonos 4272822/ 4281749.
Fdo. Gloria E. Cortez, Juez.
Bto. 7273
23/24/25/26/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 67,50

Primer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas. Autos N° 52.282
«CLAVIJO, EDUARDO c/VICENTA
AGUILAR DE VERA POR PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA». Se no-

tifica y hace saber que el Tribunal
a fs. 154 proveyó: «Gral. San Mar-
tín, Mza. 27 de mayo de 2011...
Publíquense edictos diez veces
durante cuarenta días a interva-
los regulares, en el Boletín Oficial
y Diario Los Andes, citándose a
quienes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble rural, con
una superficie según título de
1.340,00 m2 y según mensura de
1.295,40 m2, con los siguientes
límites y medidas perimetrales:
Norte Victorio Rosario Porcilio
(Patricio Brito) en 65,36 mts.; Sur
Alfonso Roca Mir (Oscar
Montenegro) en 64,78 mts.; Este
Carril Santos Lugares en 20,04,
mts. y Oeste Alfonso Roca Mir
(Humberto Horacio Módica) en 20
mts., ubicado en Distrito Algarro-
bo Grande, Junín, Mendoza, ins-
cripto en el Registro de la Propie-
dad Raíz como 1ª Inscripción al
N° 1575, fs. 333 del Tomo 11° de
Junín Mendoza, inscripto en Direc-
ción General de Rentas bajo el
Padrón Nº 09/01323-6, a nombre
de Vicenta Aguilar de Vera. Firma-
do: Dra. María Violeta Derimais,
Secretaria.
Bto. 12924
3/7/14/20/26/10 y 1/7/11/17/23/11/
2011 (10 P.) $ 165,00
———————————————

Juez del Cuarto Juzgado Civil
de San Rafael, de la Segunda Cir-
cunscripción Judicial de Mendo-
za, en Autos 119.865, caratulados:
«VILLAR SABINO c/PEDRO
URDANIVIA Y OTROS p/TITULO
SUPLETORIO», cita a todos los
que se consideren con derechos
sobre el inmueble ubicado en
calle: Colombia y Pabla Albarracín
de Sarmiento, San Rafael, Men-
doza, que se encuentra inscripto
en el Registro Público y Archivo
Judicial de San Rafael bajo el
número de matrícula: 20.609/17.
Fdo. Dra. Mónica del Carmen
Cubillos, Juez.
Bto. 58577
17/20/25/28/10 y 2/7/10/15/18/23/
11/2011 (10 P.) $ 60,00
———————————————

Juez Tribunal G.J.A. N°: 1 Dr.
Pedro Fos Zúñiga , en Autos N°
2189 Caratulados «DEL RIO,
NORMA ISABEL p/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA», ordena notificar a
todos los que se consideren con
derecho sobre inmueble interno
de 66,70 metros, con salida a vía
pública a través de inmueble ubi-
cado calle O’Higgins 1.943, Godoy
Cruz, Mendoza, inscripto en la Di-
rección de Registros Públicos,
Folio Real Matrícula N°: 11.804/5
como superficie sin título, confor-
me proveído fs. 180 que en su

parte pertinente dice: «Mendoza,
04 de mayo de 2009. Conforme
se solicita córrase traslado de la
demanda al titular registral del
inmueble y terceros interesados
por el término de diez días para
que comparezcan, respondan y
constituyan domicilio legal, bajo
apercibimiento de ley (arts. 21, 74,
75, 212 y 214 del C.P.C.). Notifí-
quese. Publíquense edictos en el
Boletín Oficial y en el Diario Los
Andes diez veces a intervalos re-
gulares durante cuarenta días,
citando a todos los que se consi-
deren con derechos sobre el in-
mueble.... (Fdo.) Pedro Fos
Zúñiga, Juez».
Bto. 1242
20/25/28/10 y 2/7/10/15/18/23/29/
11/2011 (10 Pub.) $ 150,00
———————————————

Juez Civil Rvia. Expte. N°
25.033 «AGUT MARIO ROBERTO
c/VIRGINIA JACOMO p/PRES-
CRIPCION ADQUISITIVA» se noti-
fica a todos los que se conside-
ren con derecho al bien inmueble
que nos ocupa y a la Sra. Virginia
Jacomo de ignorado domicilio y/
o sus sucesores, la tramitación
de la presente causa por la que
se solicita título supletorio de do-
minio del inmueble ubicado en
Calle Remedios Escalada N° 48,
de Rivadavia, Mendoza; límites y
medidas perimetrales: Sur: 10,00
mts. con calle Remedios Escala-
da, Norte: 10,00 mts. con Silvia
Cerezo, Este: 24,09 mts. con An-
gel Marinozzi y Oeste 24,00 con
Francisca Polonia; Sup. s/ título:
240 m2, Sup. s/mensura: 240,56
m2, Padrón de Rentas N° 60-
00874-5 a nombre de Luis Agut,
Padrón Municipal N° 2320 a nom-
bre de Virginia Jácomo e inscrip-
to en el Registro de la Propiedad
Raíz N° 7673, fs. 921, Tomo 42B,
Rivadavia, Mendoza para que
comparezcan a estar a derecho
en el término de diez días de
anoticiados, bajo apercibimiento
de ley (Arts. 21, 74, 75, 214 del
C.P.C.). Firmado: Dra. Claudia Ali-
cia Ambrosini, Conjuez.
Bto. 23506
20/26/10 - 1/7/11/17/23/30/11 y
6/13/12/2011 (10 P.) $ 165,00
———————————————

Juez del Primer Juzgado Civil,
Comercial y Minas - Cuarta Cir-
cunscripción Judicial de Tunuyán.
Autos N° 23.889 «SIMON MIGUEL
c/COORPORACION DE LOS AN-
DES S.A. p/PRES. ADQUISITIVA».
Se hace saber a todos los que se
consideren con derecho sobre el
inmueble ubicado en calle Los
Indios s/n, Eugenio Bustos, San
Carlos, Mendoza, inscripto en el
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Registro de la Propiedad 1° ins-
cripción y marginal n 2.726 fs. 149
y 164 Tomo 21 San Carlos, año
05/01/50 y 20/04/94 con una su-
perficie de 3.027,73 m2. Publíque-
se edicto por diez veces a interva-
los regulares durante cuarenta
días en el Boletín Oficial y Diario
Uno (Art. 214 inc. 1 C.P.C.). Fdo.
Dr. Juan Darío Penisse, Juez Su-
brogante».
Bto. 1450
25/28/10 - 2/7/10/15/18/23/29/11
y 2/12/2011 (10 P.) $ 120,00
———————————————

Décimo Sexto Juzgado en lo
Civil, Comercial y Minas en au-
tos N° 86.177 caratulados
«VILLEGAS GUMERCINDA p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA»
notifica a José Torres, Virginia
Torres, José Ignacio Torres, Ali-
cia Torres, Gervasio Torres,
Rufina Torres, Mercedes Torres
y Juan Anteo Torres todos de ig-
norado domicilio, la siguiente
providencia: Fs. 24: «Mendoza,
viernes 3 de octubre de 2008.
Atento lo expuesto: De la deman-
da instaurada, traslado José, Vir-
ginia, José Ignacio, Ati la,
Gervasio, Juan Anteiro, Rufina y
Mercedes Torres con citación y
emplazamiento de diez días,
para que comparezcan, respon-
dan y constituyan domicilio legal
dentro del radio del tribunal (Arts.
21, 74, 75, 66 y 212 inc. I del
CPC). Respecto del inmueble
objeto de las presentes actua-
ciones, que se ubica en Callejón
Ranquel s/n, Distrito El Espinillo,
Departamento San Martín, Provin-
cia de Mendoza, inscripto en el
Padrón de Rentas bajo el núme-
ro 47250/58, inscripto en el Re-
gistro de la Propiedad Raíz do-
minio 2° bajo el número 20785
fs. 902 T° 72 - C de San Martín.
Cítase a la Municipalidad de San
Martín y al Sr. Fiscal de Estado
para que comparezcan al proce-
so (Art. 214 sec. I in fine del CPC).
Atento al desconocimiento del
domicilio de los demandados,
ríndase información sumaria
como se dispone en el Art. 69 del
CPC, a cuyo efecto deberá
oficiarse en la forma de estilo a
Junta Electoral y Ministerio de
Seguridad y Justicia. Fecho dése
vista al Ministerio Fiscal. Comu-
níquese la promoción de la pre-
sente demanda al Registro de la
Propiedad Inmueble al solo efec-
to de publicidad noticia (Dispo-
sitivo VII - Técnico Registral N° 5.
Ofíciese. Publíquese edictos en
el Boletín Oficial y Diario Los An-
des en la forma prescripta por los
Arts. 69 del CPC. Fecho: Publí-

quese edictos en el Boletín Ofi-
cial y Diario Los Andes en la for-
ma prescripta por el Art. 214 del
CPC, diez veces a intervalos re-
gulares durante cuarenta días, a
los fines de citar a todos los que
se consideren con derecho so-
bre el inmueble que se intenta
usucapir. Notifíquese. Fdo. Hugo
Daniel Moyano, Secretario.
Bto. 1906
28/10 - 2/7/10/15/18/23/29/11 y
2/7/12/2011 (10 P.) $ 315,00
———————————————

Civil, Comercial y Minas N°
15 Autos 86.266 «GARZON HEC-
TOR BERNARDO p/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA» notifica a
todos los que se consideren
con derecho sobre el inmueble
sito en calle Remedios de Es-
calada de San Martín 947 Do-
rrego Guaymallén Mendoza ins-
cripto en el Registro de la Pro-
piedad, al Título I Folio Real Matr.
N° 06476/4 Asiento A-I Título II
Fol io Real Matr. N° 30605/4
Asiento A-I notifica: «Mendoza,
10 de diciembre de 2009. De la
demanda promovida traslado
por diez días titular dominial y
terceros interesados, con cita-
ción y emplazamiento para que
comparezcan,  respondan y
constituyan domicilio legal den-
tro del radio del Tribunal (Arts.
212, 214, 74, 75 y 76 del C.P.C.
y 14 Ley 14.159). Notif.».
Bto. 1942
28/10 - 2/7/10/15/18/23/29/11 y
2/7/12/2011 (10 P.) $ 120,00
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil,
San Rafael, Autos N° 120.717, ca-
ratulados «FERNANDEZ
MARCELO Y OTRA c/LEONOR
GUISANDES DE RUDIN Y OTROS
p/TITULO SUPLETORIO», notifica
a los Sres. Jul ián Carlos
Ernández, Adriana Amalia
Fernández, Gustavo Eduardo
Kuczer, Lidia Leonor Rudin y
Guisandes, Beatriz Emilia Marga-
rita Rudin y Guisandes, Violeta
Mabel Rudin y Guisandes y Car-
los Emilio Rudin, de ignorado
domicilio, y a todos aquellos que
se consideren con derecho so-
bre el inmueble ubicados en el
Distrito La Escondida, Departa-
mento de Malargüe, registrados
bajo las siguientes inscripcio-
nes: Insc. 1ª N° 21.449, T° 109 -
E SR, fs. 437 01/08/1950, Insc.
1ª N° 21.650, T° 116 - E SR, fs. 93
18/09/1953 y Insc. 1ª N° 13.865,
T° 116 - C SR, fs. 153 18/09/1953
a fin de que comparezcan, res-
pondan, ofrezcan pruebas y cons-
tituyan domicilio legal (art. 21, 74,
75, 212 del C.P.C. 24 de la Ley

14.159) bajo apercibimiento de
ley.
Bto. 58573
31/10 - 3/8/11/15/18/23/29/11 y 1/
6/12/2011 (10 P.) $ 150,00
———————————————

Tercer Juzgado Civil Autos Nº
156.443, caratulados:
“DOMINGUEZ, CARLOS HORACIO
c/MARINI, FRANCISCO Y OTS. p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA”.
Hágase saber a terceros posi-
bles interesados sobre el bien
que se pretende usucapir, ubica-
do en Perito Moreno Nº 154, Ro-
deo de la Cruz, Guaymallén, Men-
doza, inscripto en el Registro de
la Propiedad a nombre de Fran-
cisco Marini y Compañía Amalia
Carolina de Arenaza de Idoyaga
Molina, Elena Edelmira Marini de
Nievas Arenas, como primera ins-
cripción al Nº 3973 fs. 161 Tº 24
de Guaymallén y marginales a la
misma inscripción fs. 86 Tº 58 y
fs. 87 Tº 58, Mendoza de fecha 26/
10/1912 - 25/11/1952 y 28/05/
1947, Nomenclatura Catastral 04-
12-01-0001-000015-0000-9.
Bto. 92807
2/7/10/15/18/23/29/11 y 2/7/14/12/
2011 (10 Pub.) $ 105,00
———————————————

24° Civil. Autos 102.350. «MAS
MANUEL c/FUNES URIZAR RO-
BERTO FERNANDO p/PRESC.
ADQ.», notificar a Sres. Pablo
Funes González y Gloria Funes
González, de ignorado domicilio y
a posibles interesados, el proveí-
do de fs. 654: «Mendoza, 14 de
abril de 2011. Agréguese y ténga-
se presente el oficio diligenciado
e informado acompañado. De la
demanda traslado al/los deman-
dado/s con citación y emplaza-
miento de diez días, para que
comparezcan, respondan y cons-
tituyan domicilio legal dentro del
radio del Tribunal (Arts. 21, 74, 75,
66 y 212 inc. 1 del C.P.C.). Notifí-
quese. Cítese a todos los que se
consideren con derechos sobre
el inmueble que se intenta
usucapir anotado en el Registro
de la Propiedad Raíz al número
7.487, fs. 239, T° 42 «D» de Luján
de Cuyo, Mendoza ubicado en
calle Cochabamba s/n, Distrito
Agrelo, Luján de Cuyo, Mendoza,
debiendo notificarse mediante
edictos en la forma prescripta en
los Arts. 69 y 72, por diez veces a
intervalos regulares durante cua-
renta días en Boletín Oficial y Dia-
rio Uno. Cítese a la Municipalidad
de Luján de Cuyo y al Señor Fis-
cal de Estado para que compa-
rezcan al proceso (Art. 214 sec. I
in fine del C.P.C.). Dése interven-
ción al Ministerio Fiscal. Comuní-

quese la promoción de la presen-
te demanda al Registro de la Pro-
piedad Inmueble, al solo efecto
de publicidad noticia (Dispositivo
VII - Técnico Registral N° 5).
Ofíciese. Not. Fdo. Dra. María
Eugenia Ibaceta, Juez». A fs. 692
y 693 el Juzgado resolvió: «Men-
doza, 26 de setiembre de 2011.
Autos, vistos y considerando:...
Resuelvo: I- Aprobar la informa-
ción sumaria rendida en autos y
en consecuencia tener por acre-
ditado que los Sres. Pablo Funes
González y Gloria Funes González
son personas de ignorado domi-
cilio. II- Publíquese edictos en el
Boletín Oficial y Diario Uno junta-
mente, con el decreto de fs. 654
en el plazo y en la forma allí esta-
blecidas. III-... Reg. Not. Fdo. Dra.
María Eugenia Ibaceta, Juez.
Bto. 92668
8/10/15/18/23/29/11 y
2/7/14/19/12/2011 (10 P.) $ 285,00
———————————————

Juez Veinte Juzgado Civil, en
Autos Nº 220.405 caratulados
«CARRION, ELIZABETH LOURDES
c/TIMPANARO, JOSE HORACIO s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA»
hace saber a posibles interesa-
dos y a todos los que se conside-
ren con derecho, la pretensión de
usucapir por parte de la actora el
inmueble sito en calle Rivadavia
N° 295, Godoy Cruz, Mendoza,
matrícula folio real N° 16832/5.
Fdo. Dra. María Luz Coussirat,
Conjuez.
Bto. 92665
7/10/15/18/23/29/11 y 2/7/14/19/
12/2011 (10 P.) $ 60,00
———————————————

Tribunal de Gestión Nº 1 en
Autos Nº 7.421, caratulados:
«DIAZ DORA ELISA c/JOSE MA-
RIA REVELLI p/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA», notifica a todos los
que se consideren con derechos
sobre el inmueble ubicado en
calle Salta 2.382, Ciudad, Mendo-
za e inscripto bajo el Nº 5.917 fs.
139, del Tomo 13-D de Ciudad
Este, la resolución dictada a fs.
89 de autos, copiada en fecha y
parte pertinente dice: «Mendoza,
06 de mayo de 2011. Por presen-
tada, parte y domiciliado en méri-
to de la ratificación acompañada.
De la demanda córrase traslado
al titular registral del inmueble y
terceros interesados por el térmi-
no de diez días para que compa-
rezcan, respondan, y constituyan
domicilio legal, bajo apercibi-
miento de ley. (Arts. 21, 74, 75, 212
y 214 deI C.P.C.). Notifíquese. Pu-
blíquese edictos en el Boletín Ofi-
cial y en el Diario Los Andes diez
veces a intervalos regulares du-



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, miércoles 23 de noviembre de 2011 11719

rante cuarenta días, citando a to-
dos los que se consideren con
derechos sobre el inmueble. Fdo.
Dra. Fabiana Martinelli, Juez.
Bto. 92590
9/15/18/23/29/11 y 2/7/14/19/22/
12/2011 (10 Pub.) $ 150,00
———————————————

Juez Vigésimo Cuarto Juzga-
do Civil, Autos N° 101.561 caratu-
lados «PRADO MAURICIO DANIEL
c/BELELLI ISMENIA SOLEDAD p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA».
Notificar a Ismenia Soledad
Belelli, de ignorado domicilio; el
proveído recaído en autos a fs. 48:
«Mendoza, 20 de mayo de 2010.
Cítese a todos los que se consi-
deren con derechos sobre el in-
mueble que se intenta usucapir
anotado en el Registro de la Pro-
piedad Raíz al número 15.537, fs.
191 del Tomo 80 D de Maipú, Men-
doza, debiendo notificarse me-
diante edictos en la forma
prescripta en los Arts. 69 y 72, diez
veces a intervalos regulares du-
rante cuarenta días por el Boletín
Oficial y Diario Los Andes. Notifí-
quese. Fdo. Dra. María Eugenia
Ibaceta, Juez.
Bto. 75004
10/15/18/23/29/11 y 2/7/14/19/22/
12/2011 (10 P.) $ 105,00
———————————————

El Tercer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas de General Alvear, con
domicilio en calle Paso de los
Andes Nº 555, de la Segunda Cir-
cunscripción Judicial de Mendo-
za, a cargo del Dr. José Saponara,
notifica el traslado de la deman-
da al Sr. Gracogna Francisco y/o
sus sucesores universales o par-
ticulares y cita a todos los que se
consideren, con derechos sobre
el inmueble cuyo título supletorio
se pretende, ubicado el inmueble
inscripto al N° 16152 fs. 49, del
tomo 34 «A» de General Alvear,
del Registro de la Propiedad Raíz
de San Rafael a nombre del de-
mandado desde el 18 de diciem-
bre del año 1964, el cual se en-
cuentra ubicado en calle pública
Lorca y calle Cuatro y Medio, del
lugar denominado El Juncalito, de
la ciudad de Gral. Alvear, del De-
partamento de General Alvear,
provincia de Mendoza, tratándose
de un bien inmueble (lote) con una
superficie total según mensura:
de 1 ha. dos mil doscientos once
con ochenta y cinco metros cua-
drados (2.211,85 m2), y según tí-
tulo de 2 ha. dos mil doscientos
ocho metros cuadrado (2.208,00
m2); según plano confeccionado
por el agrimensor Andrés Pablo
Korewa, visado bajo el N° 18/
14198, ante la Dirección Provin-

cial de Catastro, con fecha 13 de
junio del año 2006, y se encuen-
tra comprendido dentro de las si-
guientes medidas y linderos: Al
Oeste en 148,66 m. con calle
Cuatro y Medio; al Este en 148,66
m con Francisco Grosso; al Sur
en 82,15 m. con más terreno de
Francisco Gracogna y al Norte en
82,15 m con calle pública Lorca.
Inscripto en el Registro Público y
Archivo Judicial de San Rafael,
como primero inscripción al N°
16152 fs. 49, del tomo 34 «A» de
General Alvear, del Registro de la
Propiedad Raíz de San Rafael a
nombre del demandado desde el
18 de diciembre del año 1964.
Nomenclatura Catastral: 18-99-
00-0100-310430-0000-3, Padrón
de Rentas: 18/01535-4. Padrón
Municipal no tiene. Derecho de
Riego, de carácter definitivo, para
2 has. 2.207 m2, por Río Atuel.-
C.M.N. Alvear, Rama Centro Viejo,
Desagüe Ingeniero Fornatti, Có-
digo 3082, P.G. 44140, PP 1561,
no tiene pozo. Por el término de
diez días a partir de la última pu-
blicación, para que comparezcan
a estar a derecho, contestar de-
manda y constituir domicilio legal
dentro del radio de Juzgado, bajo
apercibimiento de ley (Art. 75 del
CPC), en los Autos N° 33673 ca-
ratulados: «MOYA GENARO c/
GRACOGNA FRANCISCO Y/O HE-
REDEROS DE FRANCISCO
GRACOGNA p/PRESCRIPCION
ADQUISITIVA».
Bto. 11703
14/17/21/23/29/11 y 2/7/12/15/20/
12/2011 (10 P.) $ 405,00
———————————————

Décimo Cuarto Juzgado en lo
Civil, Comercial y Minas, Mza. En
Autos Nº 135.253 caratulados
«CONTI FRANCISCO c/
VILLANUEVA BOMBAL ELVIRA p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA»,
notifica y hace saber Villanueva
Bombal, Elvira declarada de igno-
rado domicilio y a toda otra per-
sona que se considere con dere-
cho sobre el inmueble que se
pretende usucapir ubicado en
calle Francisco Rubilar 3273, de
la Sexta Sección de Capital, Men-
doza, constante de una superfi-
cie de 262,07 m2 con los siguien-
tes límites: Norte: Con Francisco
Conti, de vértice 1 a 2 en 11,57
mts., Sud: con Vértice de ángulo
designado como número 3, inter-
sección de calle Fader y Terreno
de Ferrocarril General San Mar-
tín; Este: Con Ferrocarril General
San Martín; de vértice 2 a 3, en
46,59 mts. Oeste: con calle Fran-
cisco Rubilar de vértice 1 a 3 en
45,30 mts., inscripto en el Regis-

tro de la Propiedad Raíz de Men-
doza, bajo el N° 8659, fs. 397,
Tomo 69 de Ciudad (General),
Mendoza. Que a fs. 91 el tribunal
en su parte pertinente proveyó:
«Mza., 13 de setiembre de 2011...
De la demanda por título supleto-
rio instaurada córrase traslado a
la titular registral Sra. Elvira
Villanueva Bombal, por el térmi-
no de diez días con citación y
emplazamiento para que compa-
rezca, responda, ofrezca prueba y
constituya domicilio legal (Arts. 21,
74, 75, 212 y 214 del CPC y 24
Ley 14.159). Cítase asimismo a
Fiscalía de Estado, Gobierno de
la Provincia y Municipalidad de la
Ciudad de Mendoza a los efectos
dispuestos por el Art. 214 del CPC,
quienes deberán comparecer a
ejercer sus derechos dentro del
mismo plazo acordado preceden-
temente y bajo apercibimiento de
ley. Publíquense edictos diez ve-
ces a intervalos regulares duran-
te cuarenta días en el Boletín Ofi-
cial y Diario Los Andes, citándose
a todos los que se consideren
con derecho sobre el inmueble,
para que comparezcan a ejercer-
los dentro del plazo acordado pre-
cedentemente y bajo apercibi-
miento de ley. Oportunamente,
córrase traslado de la demanda
al Sr. Defensor de Pobres y Au-
sentes. Comuníquese la promo-
ción de esta demanda al Regis-
tro de la Propiedad Inmueble, al
solo efecto de publicidad noticia
(Dispositiva VII - Técnico Registral
N° 5) y a la Dirección Provincial
de Catastro (Resol. Nº 258 del 27-
3-06). A sus efectos ofíciese en la
forma de estilo. Notifíquese de
conformidad con lo ordenado a fs.
88. vv Fdo. Cecilia R. Landaburu,
Juez.
Bto. 75230
15/18/23/29/11 y 2/7/14/19/22/27/
12/2011 (10 P.) $ 285,00
———————————————

La Sra. Juez del 1er. Tribunal
de Gestión Asociada en Civil, Co-
mercial y Minas, de la Primera Cir-
cunscripción Judicial de Mendo-
za, en Autos N° 6.007 caratulados
«PIAZZA, LUIS ALBERTO c/
ALLACA, MIGUEL p/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA», ordena noti-
ficar por el término de diez días
con citación y emplazamiento
para que comparezcan, respon-
dan, ofrezcan pruebas y constitu-
yan domicilio legal a todos los
que se consideren con derecho
sobre el inmueble sito en calle
Libertad N° 723, Maipú, Mendoza,
inscripto en la Dirección de Re-
gistros Público al asiento N° 1 de
la Matrícula Folio Real N° 72.003/

7 conforme proveído fs. 61 que en
su fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 17 de setiembre de
2010. Publíquese edictos por diez
veces a intervalos regulares du-
rante cuarenta días en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes, citán-
dose a todos los que se conside-
ren con derechos sobre el inmue-
ble. Fdo. Dra. Alejandra Marina
Orbelli - Juez.
Bto. 75290
15/18/23/29/11 y 2/7/14/19/22/27/
12/2011 (10 P.) $ 120,00
———————————————

Segundo Juzgado en lo Civil,
Comercial y Minas, Tercera Cir-
cunscripción Judicial, Autos
1.005.892 - PAOLONI JUAN MI-
GUEL c/ARENAS FLORINDA Y
OTS. p/TITULO SUPLETORIO -
Hace saber: que a fs. 923/924 ha
declarado que para la actora, los
demandados son personas de
ignorado domicil io y cita: a
Florinda Arenas, Benjamín Are-
nas, Manuela Arenas, Bernardino
Arenas y Vicente Arenas y a todos
los que se consideren con dere-
cho sobre el inmueble ubicado
en calle Anzorena s/n, Monteca-
seros, Gral. San Martín, Mendoza,
inscripto en el Registro Público a
los N° 9951 221 56 A; 10064 205
56 B; 10073 209 56 B; 9886 115
56 C; 9895 119 56 C, para que
dentro de los diez días desde la
última publicación comparezcan,
respondan y constituyan domici-
lio legal dentro del radio del Tri-
bunal, bajo apercibimiento de ley
(arts. 21, 74, 212, 214 y conc.
C.P.C.)
Bto. 23656
17/23/30/11 - 6/13/19/23/29/12/
2011 y 3/9/2/2012 (10 P.) $ 135,00
———————————————

(*)
Tribunal de Gestión N° 1 de

Mendoza en Autos N° 8.444
«GONZALEZ PABLO FACUNDO y
OTRS p/PRESCRIPCION ADQUISI-
TIVA» cita a todos los que se con-
sideren con derecho sobre el in-
mueble que se intenta usucapir;
correspondiendo a un campo ru-
ral ubicado en el Distrito
Potrerillos del Dpto. de Luján de
Cuyo, Mza., que consta con una
superficie de 2.464 ha. 4.311,88
m2 y que tiene los siguientes lí-
mites: Norte: Mónica Piñeyra,
Emilio Casin, Gabriela Moyano,
Raimundo Betancurt y Eduardo
Difonso, Sur: Ramón Raúl
González, Oeste S.E.C.P.A. y Este
Ruta Nacional N° 7, inscripto aI
N° 06-52997-8 del Padrón de
Rentas, Mendoza, Nomenclatura
Catastral 06-13-88-2200-
447820-0000-8 la resolución de
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fs. 118 que expresa: «Mendoza,
04 de octubre de 2011... De la
demanda instaurada córrase tras-
lado a los titulares registrales del
inmueble objeto de las presen-
tes actuaciones por el término de
diez días con citación y emplaza-
miento para que comparezcan,
responden, ofrezcan pruebas y
constituyan domicilio legal (Arts.
21, 74, 75, 212 y 214 del C.P.C. y
Art. 24 Ley 14.158). Publíquense
edictos por diez veces a interva-
los regulares durante cuarenta
días en el Boletín Oficial y Diario
Los Andes, citándose a todos los
que se consideren con derechos
sobre el inmueble... Notifíquese.
(Fdo.) Dra. Alejandra Marina
Orbelli, Juez».
Bto. 7212
23/29/11 - 2/7/14/19/22/27/30/12/
2011 y 3/2/2012 (10 P.) $ 150,00

Juez del Tribunal de Gestión
Judicial Asociada N° 1 Dra.
Graciela Beatriz Simón, cita y em-
plaza al presunto ausente Sr. Juan
Antonio Pérez, L.E. N° 3.046.026,
a comparecer a estar a derecho y
tomar participación en estos Au-
tos N° 4.670 caratulados «PEREZ,
JUAN p/AUSENCIA CON PRESUN-
CION DE FALLECIMIENTO», bajo
apercibimiento de ley (Art. 25 Ley
14.394). Fdo. Dra. Graciela Bea-
triz Simón, Juez.
Bto. 88415
8/22/6 - 6/27/7 - 10/24/8 - 14/28/9
- 12/26/10 y 9/23/11/2011 (12 P.) $
72,00
———————————————

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas. Autos N°
86.157 caratulados: «SALAS
EDITH RAMONA c/SHOCRON
RAQUEL Y OTROS p/PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA», notifica al Sr.
Alberto Aquila Shocron persona de
ignorado domicilio, que a fs. 172
el Tribunal proveyó: Aprobar en
cuanto derecho hubiera y sin per-
juicio de terceros, la información
sumaria rendida en autos, en
consecuencia declarar a Salvador
Shocron y Alberto Aquila Shocron,
son personas de ignorado domi-
cilio, debiendo notificárselos con
el decreto de fs. 84. Las notifica-
ciones se harán en el Boletín Ofi-
cial y Diario Los Andes, conforme
lo establecido por el Art. 72 del
CPC. Firmado: Dr. Sebastián
Márquez Lamená, Juez.
Bto. 1181
20/25/28/10 y 2/7/10/15/18/23/29/
11/2011 (10 P.) $ 105,00

Juez Décimo Quinto Juzgado
Civil, Autos 87.907 carátula
«ALONSO GRACIELA VERONICA
Y OTS. c/GRENON ANDRES JA-
VIER p/PRESCRIPCION ADQUISI-
TIVA» hace saber que a fs. 88 el
Tribunal proveyó: «Mendoza, 6 de
octubre de 2011. Por presentada,
parte y domiciliada en el carácter
invocado. Agréguese poder adjun-
to. Téngase presente el informe
dominial adjunto a fs. 27/29. De
la demanda promovida traslado
por diez días al titular dominial y
terceros interesados, con cita-
ción y emplazamiento para que
comparezcan, respondan y cons-
tituyan domicilio legal dentro del
radio del Tribunal (Arts. 210, 212,
214, 74 del C.P.C.; y 14 de la Ley
14.159). Notif. Dése intervención
a Fiscalía de Estado, Gobierno
de la Provincia y Municipalidad
de Maipú. Notif. Publíquese edic-
tos por diez veces a intervalos
regulares durante cuarenta días
en el Boletín Oficial y Diario Los
Andes. Cítese a todos los que
se consideren con derecho so-
bre el inmueble ubicado en ca-
l le La Falda s/n,  Distr i to
Lunlunta, Departamento de Mai-
pú, Provincia de Mendoza ins-
cripto a nombre de Andrés Ja-
vier Grenon, inscripto en el Re-
gistro de la Propiedad en el
Tomo 77 «D». Téngase presen-
te la prueba ofrecida para su
oportunidad. Ofíciese al Regis-
tro de la Propiedad a los fines
de publicidad noticia. Fdo. Dra.
María Mercedes Herrera, Juez».
Bto. 1244
20/25/28/10 y 2/7/10/15/18/23/29/
11/2011 (10 P.) $ 180,00
———————————————

Juez Octavo Juzgado Civil, Au-
tos Nº 88.601 caratulados:
“BLASCO MARIA LETICIA c/DES-
CONOCIDO POR PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA”, cita a los que se
consideren con derechos sobre
el inmueble ubicado en calle
Alvarez Condarco Nº 1.333 del
Distrito Ciudad del Departamen-
to de Godoy Cruz de la Provincia
de Mendoza, inscripto en Folio
Real Matrícula 10275/5 A-1, por el
término de diez días con citación
y emplazamiento para que com-
parezcan, respondan, ofrezcan
prueba y constituyan domicilio le-
gal dentro del radio del Juzgado,
bajo apercibimiento de ley (Arts.
21, 74, 75, 212 y 214 del C.P.C y
Art. 24 de la Ley 14.159). Notifí-
quese Firmado Dra. Erica Andrea
Deblasi, Juez.
Bto. 1213
20/25/28/10 y 2/7/10/15/18/23/29/
11/2011 (10 Pub.) $ 105,00

Juez del Noveno Juzgado Ci-
vil en Autos N° 151.408 «MARTIN
PEDRO VICTOR c/DESCONOCIDO
p/PRESCRIPCION ADQUISITIVA»,
de la demanda por título supleto-
rio córrase traslado a los titulares
registrales, Mateo Martín López e
Hijos SRL; Mateo Martín López;
José Martín Ramos y Pedro Mar-
tín Ramos, conforme se dispone
a fs. 74 de autos: «Mendoza, 05
de octubre de 2011... Córrase tras-
lado a la parte demandada y ter-
ceros interesados en la fracción
de la propiedad inmueble ubica-
do sobre calle Saavedra 242, San
José, Guaymallén, Mendoza, por
el término de diez días para que
comparezcan, respondan y cons-
tituyan domicilio legal dentro del
radio del juzgado bajo apercibi-
miento de ley (Arts. 21, 74, 75, 212
y 214 del C.P.C.). Notifíquese. Pu-
blíquense edictos en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes diez ve-
ces a intervalos regulares duran-
te cuarenta días, citando a todos
los que se consideren con dere-
cho obre el inmueble».
Bto. 1396
25/28/10 - 2/7/10/15/18/23/29/11
y 2/12/2011 (10 P.) $ 135,00
———————————————

Juez Décimo Séptimo juzga-
do Civil, Comercial y Minas en
Autos 184.181 «PERULAN MARIA
DEL CARMEN p/CANCELACION HI-
POTECA», hace pública la reso-
lución recaída en la causa: «Men-
doza, 29 de setiembre de 2011.
Autos y vistos:... Considerando:...
Resuelvo: I- Ordenar la cancela-
ción de los documentos hipote-
carios librados por Hugo Alejan-
dro Ordóñez y Darío Alejandro
Ordóñez a favor de Vicente Miguel
Barboza, en virtud de la garantía
hipotecaria constituida sobre el
inmueble inscripto a la matrícula
127.719/7, registrada al asiento
B-1 del Folio Real. III- Disponer la
publicación de la presente reso-
lución mediante edictos en el Bo-
letín Oficial y Diario Los Andes
durante 15 días (Art. 89 Dec. Ley
5965/63). III-... Cópiese. Notifíque-
se. Fdo. Dra. Marina Isuani, Juez».
Bto. 20424
1/3/7/9/11/15/17/21/23/25/30/11 y
2/6/12/14/12/2011 (15 P.) $ 157,50
———————————————

Juez Séptimo Juzgado en lo
Civil Comercial y Minas, Autos Nº
86.848 caratulados “CORTEZ
SILVIA BEATRIZ c/CORTEZ JOSE
CESAR p/PRESCRIPCION ADQUI-
SITIVA”. Se notifica a los eventua-
les herederos del Sr. José César
Cortez y a todos los que se consi-
deren con derecho, sobre el in-
mueble que se intenta usucapir,

inscripto en la Dirección de Re-
gistros Públicos y Archivo Judicial
al Nº 233832/13 de Lavalle, a
nombre del Sr. José César Cortez;
que a fs 617 el Tribunal proveyó:
“Mendoza, 26 de septiembre de
2011. Por presentado, parte y do-
miciliado. De la demanda inter-
puesta, córrase traslado por el
término de diez días, a quien figu-
ra como propietario del inmueble
motivo de la demanda y a todo
interesado que resulte, Municipa-
lidad de Lavalle, Gobierno de la
Provincia, para que comparezcan,
respondan y fijen domicilio legal,
bajo apercibimiento de Ley (arts.
21, 74, 75, 212, 214, y conc. del
C.P.C.). Notifíquese. Publíquense
edictos de conformidad con lo
establecido en el art. 214 del
C.P.C, en el Boletín Oficial y Diario
“Llos Andes”, diez días, durante
cuarenta días. Gírense oficios al
Registro Público y Archivo Judi-
cial, y Dirección Gral. de Rentas
recabándose informe de dominio,
gravámenes, tasas e impuestos
que reconozca dicho inmueble.
Dése intervención a Fiscalía de
Estado. Notifíquese. Previo a
todo, ofíciese al Registro Público
recabándose informe de dominio
y gravámenes.
Bto. 92806
2/7/10/15/18/23/29/11 y
2/7/14/12/2011 (10 Pub.) $ 210,00
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas de la Segunda
Circunscripción Judicial, en Autos
Nº 119.439, caratulados “INSTI-
TUTO PROVINCIAL DE LA VIVIEN-
DA c/BGAS Y VDOS DEST. EL
GLOBO p/EXPROPIACIÓN”, Cita a
Bodegas y Viñedos, Destilerías El
Globo Ltda. o a sus herederos y a
todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble a
usucapir ubicado en calles Fede-
rico Cantoni y Av. Vélez Sársfield
s/n de San Rafael Mza., el inmue-
ble se encuentra inscripto en el
Registro Público y Archivo Judicial
de la Provincia como tercera ins-
cripción al Nº 20874, Fs. 7 Tº 109
a nombre de Sociedad Anónima
Destilerías Bodegas y Viñedos el
Globo Ltda. de San Rafael Mza.,
para que en el plazo de diez días
posteriores a la última publica-
ción edictal, comparezcan a es-
tos autos a tomar la intervención
que por Ley corresponda, bajo
apercibimiento de ser represen-
tados ex lege por el Señor Defen-
sor Oficial; a tal fin publíquese
edictos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Mendoza, en el Dia-
rio los Andes y en un Diario de
mayor circulación (Clarín - Nación,
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etc.), a nivel nacional, por diez ve-
ces a intervalos regulares dura
cuarenta días (arts. 214, 69, 72 y
concordantes del C.P.C.). Fdo. Dr.
Alejandro José Yagüe, Secretario.
2/7/10/15/18/23/29/11 y 2/7/14/12/
2011 (10 Pub.) S/cargo
———————————————

Juez Segundo Juzgado de Fa-
milia, San Martín, Mza., Dra. María
Cecilia Rinaldi - Juez; Secretaria
Dra. Nélida del Carmen Signes,
notif ica al señor Claudia
Macarena Buenaventura, de igno-
rado domicilio, en los autos Nº
40.209/10, «MANZUR MONICA B.
Y ENRIQUE E. RIBES POR GUAR-
DA», de la siguiente resolución:
«Gral. San Martín, Mza., 25 de Agos-
to de 2.011. Autos y Visto:.... Re-
suelvo: I-... II- Cítese a la Señora
Claudia Macarena Buenaventura,
para que comparezca al Juzgado
en el plazo de tres días de notifi-
cada a fin de que preste confor-
midad a la guarda judicial, solici-
tada por los señores Mónica Bea-
triz Manzur y Enrique Emilio Ribes,
respecto de la menor Mayra
Macarena Manzur Buenaventura
bajo apercibimiento de continuar
con el presente proceso. III-... IV-
... Fdo. Dra. María Cecilia Rinaldi,
Juez.»
Bto. 23593
7/11/17/23/30/11/2011 (5 Pub.)
$ 60,00
———————————————

Juez del Séptimo Juzgado Ci-
vil de la Primera Circunscripción
Judicial de esta Ciudad de Men-
doza en los autos Nº 86.515
“PEÑALVA, ANDRES GONZALO p/
CANCELACION DE HIPOTECAS Y
PRENDAS”, Notificar lo dispues-
to por el Tribunal a fs. 80/81: “Men-
doza, 24 de octubre de 2011. Y
Vistos:... Resulta:... y Consideran-
do:... Resuelvo: I.- Ordenar la can-
celación de la inscripción de los
pagarés hipotecarios anotados
en la Matrícula Nº 93797/6 Folio
Real, al asiento B-1, según escri-
tura de hipoteca Nº 15 del 11/02/
1994 con vencimiento los días cin-
co de los meses marzo a diciem-
bre de 1994, enero, febrero, mar-
zo de 1995, y mayo a octubre de
1995 inclusive. II.- Publíquese la
presente resolución mediante
edictos a publicarse en el Boletín
Oficial y Diario Uno por quince
días. III.- Firme y ejecutoriada la
presente resolución ofíciese al
Registro Público y Archivo Judicial
a los fines de la cancelación pre-
cedentemente ordenada. IV.- Im-
poner las costas en el orden cau-
sado. V.- Regular los honorarios
de los profesionales intervinien-
tes de la siguiente forma: Dr.

Guillermo Juan Vila en $ 1140, y
Dra. María Rosana Cerdan en $
798. (arts. 2, 21, 31, y concs. del
arancel). Cópiese. Notifíquese.
Fdo.: Dr. Alfredo Dantiac Sánchez,
Juez”.
Bto. 92747
7/8/9/10/11/14/15/16/17/18/21/22/
23/24/25/11/2011 (15 Pub.)
$ 270,00
———————————————

En Autos 113.480, «G.M.D.C.
contra T.D.M, A y OTROS por
PRESCRIPCION ADQUISITIVA» el
12° Juzgado en lo Civil resolvió,
con fecha 12 de octubre de 2011:
«... 1) Tener por acreditadas
sumariamente las circunstancias
exigidas por el Art. 69 del C.P.C., y
en consecuencia, bajo responsa-
bilidad de la parte actora, ténga-
se al demandado señor ESTE-
BAN MICAK TELLO, como perso-
na de ignorado domicilio. Cópie-
se. Notifíquese. Firmado: Dr.
Oscar Eduardo Vázquez, Juez».
Bto. 75051
10/15/18/23/29/11/2011 (5 P.)
$ 22,50
———————————————

Décimo Cuarto Juzgado en lo
Civil, Comercial y Minas, Mza. En
Autos N° 135253 caratulados
«CONTI FRANCISCO c/
VILLANUEVA BOMBAL ELVIRA p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA»
notifica y hace sabor a Villanueva
Bombal Elvira declarada de igno-
rado domicilio, que a fs. 88 el tri-
bunal en su parte pertinente pro-
veyó: Autos y Vistos:... Consideran-
do:... Resuelvo: I) Aprobar en cuan-
to por derecho hubiere lugar la
información sumaria rendida en
autos, por la que se acredita, que
la demandada Sra. Villanueva
Bombal Elvira, es persona de ig-
norado domicilio. II) Notificar al
demandado por edictos que de-
berán ser publicados por tres ve-
ces con dos días de intervalo en
el Boletín Oficial y Diario Los An-
des. III) Oportunamente, y en caso
de corresponder, dar intervención
al Sr. Defensor de Pobres y Au-
sentes que por turno correspon-
da. Notifíquese. A fs. 87: Por ratifi-
cadas las actuaciones. Fdo. Dra.
Cecilia R. Landaburu, Juez.
Bto. 75231
15/18/23/11/2011 (3 P.) $ 36,00
———————————————

Juez del Tercer Juzgado de Fa-
milia de Tupungato, de la Cuarta
Circunscripción Judicial, en autos
Nº 4.862, caratulados: «GUERRE-
RO CINTIA CAROLINA p/SU HIJO
MENOR: GARCIA MAXIMILIANO
LAUTARO c/GARCOA CRISTIAN
ALBERTO p/TENENCIA» Notifica
al: Sr. García Cristian Alberto, de-

clarado de ignorado domicilio; la
resolución de fs. 38 y vta, que en
fecha y parte pertinente expresa:
«Tupungato, 28 de octubre de
2011. Vistos:... Considerando:...
Resuelvo: I- Declarar de ignora-
do domicilio al Sr. Cristian Alber-
to García, D.N.I. Nº 32.250.368,
en los términos del art. 69 del
C.P.C., en consecuencia ordenar
que en lo sucesivo se le practi-
quen las notificaciones que co-
rrespondan, mediante edictos. II-
De la demanda iniciada por te-
nencia córrase traslado a la con-
traria por el término de ocho días
a fin de que comparezca, respon-
da y constituya domicilio legal
dentro del radio del Juzgado,
bajo apercibimiento de ley (art.
52 inc. f), 100, y cc, de la ley 6354
y arts. 21, 74, 75 y cc. del C.P.C.)
Notif íquese por edictos a
publicarse por tres días con dos
días de intervalo en el Boletín Ofi-
cial y diario Uno, conforme art. 72
inc. IV del C.P.C. Haciéndole sa-
ber a las entidades públicas y
privadas correspondientes la
gratuidad de los mismos, dada
la intervención en autos de Co-
defensor. III- Ordena que una vez
vencido el plazo conferido a la
demanda y en caso de
incomparecencia del Sr. Cristian
Alberto García, notificar a la Sra.
Defensora de Pobres y Ausentes
que corresponda a fin de que
asuma su representación de
conformidad a lo dispuesto por
el art. 75 del C.P.C. Regístrese.
Notifíquese». Fdo. Dra. Adriana
Rodríguez, Juez de Familia. Ter-
cer Juzgado de Familia de Tu-
pungato.
15/18/23/11/2011 (3 Pub.)
S/cargo
———————————————

Juez del 2 Tribunal de Gestión
en lo Civil, Comercial y Minas en
autos Nº 277 caratulado
«ARANDA, MARCELO MIGUEL c/
CASTILLO, PABLO Y OTS. p/D. Y
P. (ACCIDENTES DE TRANSITO).
Notifica a Ariel Rolando Castillo
de ignorado domicilio la siguien-
te resolución: «Mendoza, 07 de
Diciembre de 2.010... De la de-
manda, traslado a la contraria por
diez días, con citación y
empIazamiento para que compa-
rezca, responda, ofrezca prueba
y constituya domicilio, Iegal den-
tro del radio del juzgado, bajo
apercibimiento de ley y de ser no-
tificado fictamente (arts. 21, 66,
74, 75, 210 y ccs CPC). Notifíque-
se. Fdo: Dra. Cecil ia R.
Landaburu, Juez.
Bto. 75220
15/18/23/11/2011 (3 Pub.) $ 27,00

Juez Segundo Juzgado Civil,
Com. y Minas de Tunuyán, en Au-
tos Nº 19.460 «PEÑA MAXIMO
ENRIQUE p/PRESC. ADQUISITI-
VA», notifica a Sucesores de
Angelino Arenas, declarados de
ignorado domicilio por el término
de diez días a fin de que compa-
rezcan, respondan y constituyan
domicilio legal dentro del radio
del Tribunal (Art. 214 y c.c. del
C.P.C.). Inmueble usucapido: sito
en Gualtallary, Tupungato, Mza.
Sup.: 3 ha. 3610,42 m2. Inscrip-
ción: Nº 264, fs. 301 T2 de Tupun-
gato. Notifíquese. Juez: Dr. Juan
Darío Penisse.
Bto. 75283
15/18/23/11/2011 (3 P.) $ 22,50
———————————————

Juez Segundo Juzgado Civil,
Com. y Minas de Tunuyán, en Au-
tos N° 22.198 «SARMIENTO JOSE
ORLANDO p/PRESC. ADQUISITI-
VA», notifica a Sucesores de
Angelino Arenas, declarados de
ignorado domicilio por el término
de diez días a fin de que compa-
rezcan, respondan y constituyan
domicilio legal dentro del radio
del Tribunal (Art. 214 y c.c. del
C.P.C.). Inmueble Usucapido: sito
en Calle al Puesto El Abra s/n,
Gualtallary, Tupungato, Mza. Sup.:
5 ha. 4125,50 m2. Inscripción: N°
264, fs. 301 T2 de Tupungato.
Notifíquese. Juez: Dr. Juan Darío
Penisse.
Bto. 75291
15/18/23/11/2011 (3 P.) $ 27,00
———————————————

Cuarto Juzgado Familia,
1004/5/4F «CATTANEO ALEJAN-
DRA c/PONCE GABRIEL p/DIVOR-
CIO VINCULAR CONTENCIOSO»
notificar a Gabriel Ponce, el pro-
veído de fs. 49: «Mendoza, 5 de
setiembre de 2007. De la deman-
da córrase traslado a la contraria
por el término de quince días para
que comparezca, responda, ofrez-
ca prueba y constituya domicilio
legal dentro del radio del Juzga-
do bajo apercibimiento de ley Arts.
52, 76, 79 y cc. de la LNA y Arts.
20, 21, 74, 75 y cc. del C.P.C. Noti-
fíquese. Fdo. Dra. María Delicia
Ruggeri. A fs. 119 «Mendoza, 8 de
julio de 2011. Autos, vistos y con-
siderando... Resuelvo: I- Aprobar
la información sumaria rendida en
autos en consecuencia declarar
que el Sr. Gabriel Néstor Ponce,
DNI 21.374.296 es de ignorado
domicilio, debiendo notificarse en
adelante mediante publicación
edictal (Arts. 69 y 72 del C.P.C.).
Cópiese. Regístrese. Notifíquese.
Fdo. Dra. María Ruggeri.
Bto. 75294
15/18/23/11/2011 (3 P.) $ 40,50
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La Segunda Cámara del Tra-
bajo, Primera Circunscripción Ju-
dicial, Autos N° 42.829, caratula-
dos «RIVAS, LILIANA VALERIA c/
ARMONIA SRL Y OTS. p/DESPI-
DO», notificar al Boletín Oficial que
a fojas 16 el Tribunal proveyó
«Mendoza, 5 de febrero de 2010.
Por presentado, parte y por domi-
ciliado en mérito de la copia del
poder que se acompaña. De la
demanda interpuesta, traslado al
demandado por el término de
ocho días con citación y emplaza-
miento para que comparezca,
responda y fije domicilio legal
dentro del radio del Tribunal,
como así también su correo elec-
trónico todo bajo apercibimiento
de ley (Arts. 45, 46, 22, 26 y conc.
del C.P.L.). Notifíquese. Téngase
presente las pruebas ofrecidas
para su oportunidad. Y a fs. 42
proveyó: «Mendoza, 12 de setiem-
bre de 2011. Autos y vistos... Y con-
siderando... Resuelve: I- Declarar
a los codemandados Adela
Sanche DNI 2022653 y Roberto
Morales de ignorado domicilio. II-
Notifíquese lo decretado a fs. 16
mediante edictos a publicarse en
el Boletín Oficial por cinco veces
(Art. 36 C.P.L. y Art. 69 C.P.C.). III-
Dése la intervención que por ley
corresponde al Defensor Oficial.
Regístrese y notifíquese. Dra.
Norma Liliana Llatser - Dr. José
Javier Balducci».
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
S/Cargo
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
LAURA o LAURA MARIA JARDEL
ESPELETA, para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Adrián Mar-
tín Léppez, Director Gerente.
Bto. 75455
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
$ 7,50
______________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
HUMBERTO ORLANDO
ARREBALOS ARTURIA, para re-
clamos derechos Seguro Mutual.
Adrián Martín Léppez, Director
Gerente.
Bto. 7019
17/18/21/22/23/11/2011 (5 P.)
$ 7,50
———————————————

El Juzgado en lo Civil, Comer-
cial y Minería N° 17 de Ciudad
Mendoza dispuso en Autos N°
184.603, caratulados
«MONTALTO CRISTINA c/
COLPACHI LILA p/BLSG» notificar
a Sra. Lila Colpachi, DNI
20.568.884, demandada, de igno-
rado domicilio, la resolución de

fs. 37 que en su parte pertinente
dice: «Mendoza, 3 de octubre de
2011... Del beneficio de litigar sin
gastos incoado córrase traslado
a los demandados por el término
de cinco días para que compa-
rezca, responda, ofrezca prueba y
constituya domicilio legal dentro
del radio del Juzgado, bajo aper-
cibimiento de ley (Arts. 21, 66, 74
,95 y 96 del C.P.). Oportunamente
vista al Ministerio Fiscal. Notifí-
quese». Y a fs. 38 la resolución
que en su parte pertinente dice:
«Mendoza, 3 de octubre de 2011.
Autos y vistos: Resuelvo: I- Apro-
bar en todas sus partes la infor-
mación sumaria rendida en au-
tos a fs. 30, 31, 32 y 36 y en con-
secuencia dejar establecido que
la Sra. Colpachi Lila es de igno-
rado domicilio por lo cual se debe
disponer la notificación edictal de
la misma. II. Ordenar se notifique
a la demandada Colpachi Lila, a
providencia de fs. 37 autos por
medio de edictos a publicarse en
el Boletín Oficial y Diario Uno por
el término de 3 días, con dos días
de intervalo, bajo la responsabili-
dad de la parte actora. III- Efec-
tuadas las publicaciones dése
intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes en turno. Cópie-
se, notifíquese. Firmado: Dra.
Marina Isuani, Juez».
Bto. 75498
18/23/29/11/2011 (3 P.) $ 67,50
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
PABLO ENRIQUE MORALES, para
reclamos derechos Seguro Mu-
tual. Adrián Martín Léppez, Direc-
tor Gerente.
Bto. 7045
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
$ 7,50
__________________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ERNESTO FAURE ESPARTACO o
ERNESTO FARRE ESPARTACO
TORRALBO AGUILERA, para recla-
mos derechos Seguro Mutual.
Adrián Martín Léppez, Director
Gerente.
Bto. 7098
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
$ 15,00
__________________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ARMANDA LUISA SALCEDO o
SALCEDO ACOSTA, para recla-
mos derechos Seguro Mutual.
Adrián Martín Léppez, Director
Gerente.
Bto. 7096
18/21/22/23/24/11/2011 (5 P.)
$ 7,50

Cuarto Juzgado Civil y Comer-
cial de la provincia de San Juan,
en edictos que se publicarán por
seis (6) días en el Boletín Oficial
de la provincia de Mendoza, Autos
N° 119.811, caratulados: «RUIZ,
EDUARDO RUBEN c/LOPEZ CAS-
TILLO, LEANDRO GUILLERMO Y
OTRO - ORDINARIO», cita al Sr.
José Luis Bullonés, D.N.I.
14.811.134, para que en el plazo
de dieciséis (16) días -a contar
de la última publicación- compa-
rezca a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de designar Defensor
Oficial en caso de
incomparecencia -Art. 305 del
C.P.C. según Ley 8.037-. Fdo. Dr.
Sergio O. Rodríguez (Juez).
Bto. 7110
21/23/25/30/11 y 2/7/12/2011 (6 P.)
$ 54,00
———————————————

Cuarto Juzgado Civil y Comer-
cial de la provincia de San Juan,
en edictos que se publicarán por
seis (6) días en el Boletín Oficial
de la provincia de Mendoza, Autos
N° 119.812, caratulados: «RUIZ,
EDUARDO RUBEN s/BENEFICIO
DE LITIGAR SIN GASTOS», cita al
Sr. José Luis Bullonés, D.N.I.
14.811.134, para que en el plazo
de cinco (5) días -a contar de la
última publicación- comparezca a
estar a derecho, bajo apercibi-
miento de designar Defensor Ofi-
cial en caso de incomparecencia
-Art. 305 del C.P.C. según Ley
8.037-. Fdo. Dr. Sergio O.
Rodríguez (Juez).
Bto. 7114
21/23/25/30/11 y 2/7/12/2011 (6 P.)
$ 54,00
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ELIZABETH DEL CARMEN o
ELIZABETH DEBLASI LAUCIERI,
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Adrián Martín Léppez, Di-
rector Gerente.
Bto. 7137
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.)
$ 15,00
_______________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
FEDERICO DI CESARE PUEBLA,
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Adrián Martín Léppez, Di-
rector Gerente.
Bto. 7155
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.) $
7,50
_______________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ESTELA BEATRIZ ELST NICOLAU,
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Adrián Martín Léppez, Di-

rector Gerente.
Bto. 7169
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.) $
7,50
_______________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
PONCIANO YAGUE CAMARERO,
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Adrián Martín Léppez, Di-
rector Gerente.
Bto. 7202
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.) $ 7,50
_______________________________________________

A herederos de YAGÜE CAMA-
RERO PONCIANO, cita la Oficina
Técnica Previsional a reclamar
derechos previsionales, bajo
apercibimiento legal. Expte. N°
577-C-2011. Beatriz Quiroga, Ge-
rente General.
Bto. 7201
21/22/23/24/25/11/2011 (5 P.)
$ 15,00
———————————————

«Municipalidad de la Ciudad
de Mendoza  Expediente Nº
10532-I-2009 caratulado «SEC.
INFRAEST. SERV. Y AMBIENTE E/
INFORME - VERIFICACION ESTA-
DO SEG. INMUEBLE SR. ATILIO DE
LUCCA», notifica al señor Atilio de
Lucca, el dictado del Decreto que
en su fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 19 de Octubre de
2011. Decreto Nº 1131. Visto: …
Considerando: … EL INTENDEN-
TE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE
MENDOZA DECRETA: Artículo 1º -
Por Dirección de Obras Privadas,
Dirección de Obras Públicas, Di-
rección de Comercio e Inspección
General, Dirección de Salud y Ac-
ción Social y Escribanía Munici-
pal, procédase al allanamiento de
domicilio en el inmueble ubicado
en calle Paraná 562/564, Planta
Baja - Parcela D- de la Ciudad de
Mendoza, de propiedad del señor
Atilio de Lucca, y posterior des-
ocupación, demolición total, reti-
ro de escombros y limpieza del
predio con cargo a la propiedad,
facultándose el auxilio de la fuer-
za pública si fuere necesario, por
los motivos expresados en los
considerandos que anteceden.
Artículo 2º - A los fines de la ejecu-
ción de lo ordenado en el presen-
te Decreto, ofíciese a la Comisa-
ría correspondiente. Artículo 3º -
Por División Notificaciones, co-
muníquese a Dirección de Obras
Privadas, Dirección de Obras Pú-
blicas, Dirección de Comercio e
Inspección General, Dirección de
Salud y Acción Social y Escriba-
nía Municipal. Artículo 4º - Por
Despacho de Dirección General
de Intendencia y Recursos Huma-
nos, Notifíquese al Señor Atilio de
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Luca mediante edictos publica-
dos en el Boletín Oficial por el tér-
mino de tres días seguidos. Artí-
culo 5º - Comuníquese, publíque-
se y dése al Libro de Decretos.
Fdo. Dr. Víctor M. F. Fayad - Inten-
dente Municipal de la Ciudad de
Mendoza; Ing. Laura Profili - Se-
cretaría de Infraestructura, Servi-
cios y Ambiente Municipalidad de
la Ciudad de Mendoza.
Bto. 7176
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 76,50
———————————————

AYSAM S.A. con domicilio en
calle Belgrano N° 920  Ciudad, ca-
ratulado «Solicitud de Servicio de
Agua Potable para Terreno ubi-
cado en calle Bernardo Quiroga
N° 973 - Villa - San Carlos»,
Eduardo Rodolfo Cimarell i y
Otros, propietarios del terreno
ubicado en calle Bernardo
Quiroga N° 973, con límite geo-
gráfico del terreno: al norte calle
Bernardo Quiroga; al sur Eduar-
do Rodolfo Cimarelli; al este
Eduardo Rodolfo Cimarell i y
Otros; y oeste Gabriela Isabel To-
mas, Otros - Distrito Villa - Depar-
tamento San Carlos -según pla-
no mensura N° 12629/16 obrante,
relacionado con la solicitud de
servicio de Agua Potable para un
fraccionamiento compuesto de 15
viviendas, situado fuera de los
radios servidos y de expansión
otorgados en concesión a Agua y
Saneamiento Mendoza S.A.. A
continuación se detallan los da-
tos característicos de la amplia-
ción de radio solicitada. Solicitan-
te: Eduardo Rodolfo Cimarelli y
Otros. Servicio solicitado: Agua
Potable. Datos del beneficiario:
Quince viviendas unifamiliares.
La provisión del servicio Agua
Potable se materializará median-
te la extensión de cañería a insta-
lar por calle interna del fracciona-
miento con empalme en redes
existentes de AYSAM SA instala-
das en calle Bernardo Quiroga N°
973 de la localidad de Villa, San
Carlos. En consideración a lo ex-
puesto, se solicita la ampliación
del radio de concesión. En con-
secuencia se cita a terceros inte-
resados en la prestación de ser-
vicio de Agua Potable en el sector
descripto, a presentarse dentro de
un plazo de diez (10) días corri-
dos a partir de la última publica-
ción del extracto en el EPAS, dan-
do cumplimiento a lo expuesto en
el Art. 39 de la Ley N° 6044/93.
Informes en EPAS San Juan N°
825 (5500) - Ciudad, Tel. 4234500
- E-mail: epas@mendoza.gov.ar.
Bto. 7181
22/23/11/2011 (2 P.) $ 48,00

(*)
Jueza del Juzgado de Familia

de General Alvear, Mendoza, hace
saber al Sr. Juan Carlos Peña, de
domicilio ignorado, que en Autos
Nº 19.174, caratulados: «ROSA-
LES, HILDA c/JUAN C. PEÑA p/DI-
VORCIO VINCULAR», a fs. 58 el
Juzgado dictó la siguiente reso-
lución: «Veredicto: General Alvear,
24 de octubre de 2011. Y vistos:...
Falla: I- Hacer lugar a la deman-
da promovida a fojas dos barra
tres y, en consecuencia, decretar
el divorcio vincular por la causal
objetiva prevista en el artículo 214,
inciso 2 del Código Civil de los
esposos Juan Carlos Peña, L.E.
N° 8.033.074 e Hilda Elisa Rosa-
les, L.C. N° 5.962.335, con los
efectos del artículo 217 del Códi-
go Civil. II- Disponer la disolución
de la sociedad conyugal con efec-
to retroactivo al día de la notifica-
ción de la demanda - treinta de
mayo dos mil diez - de conformi-
dad con el artículo 1306 del Códi-
go Civil. III-... IV-... V- Firme la pre-
sente sentencia, líbrese oficio al
Registro del Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, de la
Oficina General Alvear, departa-
mento de General Alvear, Provin-
cia de Mendoza, República Ar-
gentina, para su anotación mar-
ginal al Acta N° 120, fojas 61 vta.
del Libro de Registro N° 4567,
Año 1969, de fecha 2 de octubre
de 1969, con remisión de foto-
copia de la presente a sus efec-
tos. IV- Notifíquese al accionante
y a su letrado; a la demandada
mediante la publicación de edic-
tos que deberán ser publicados
en el Boletín Oficial y Diario Uno
de esta provincia,  haciendo
constar y poniendo en conoci-
miento que en los presentes
autos se ha dictado sentencia,
al Defensor Oficial Subrogante y
al Ministerio Público Fiscal en
sus respectivos despachos y en
el expediente. Fdo. Dra. Vivian S.
Balada, Juez».
23/11/2011 (1 P.) S/Cargo
———————————————

(*)
Dirección General de Escue-

las cita a herederos del Sra.
PELLEGRINI SILVIA, D.N.I. N°
11.920.335, por reclamo de in-
demnización por fallecimiento, Art.
33 Dec. 560/73, a comparecer a
la Dirección de Asuntos Jurídicos
de la Dirección General de Escue-
las, sito en Casa de Gobierno,
Cuerpo Central, 1° piso, Ciudad,
Mendoza.
Bto. 49408
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 22,50

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
JOSEFINA VICENTE o VICENTA
ZAVATTIERI ZAVATTIERI, para re-
clamos derechos Seguro Mutual.
Adrián Martín Léppez, Director
Gerente.
Bto. 7211
22/23/24/25/29/11/2011 (5 P.)
$ 15,00
_______________________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita (5) días beneficiarios
ELVIRA MORALES QUIROGA
SEPULVEDA, para reclamos de-
rechos Seguro Mutual. Adrián Mar-
tín Léppez, Director Gerente.
Bto. 7230
22/23/24/25/29/11/2011 (5 P.)
$ 7,50
———————————————

(*)
Juez del Séptimo Juzgado de

Familia Poder Judicial de Mendo-
za, 1ª Circunscripción Judicial,
Expte. N° 141/11/7F caratulados:
«ALONSO, MARIA SANDRA Y
OTS. POR LA MENOR MORENO
ALONSO MARIA VICTORIA POR
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA»,
hace saber que a fs. 32, Tribunal
proveyó: «Mendoza, 31 de octubre
de 2011. Téngase por presenta-
do, parte y domiciliado. Téngase
presente el domicilio legal cons-
tituido. Téngase presente la ins-
trumental acompañada y demás
prueba ofrecida para su oportuni-
dad. De la demanda por rectifica-
ción de partida córrase traslado a
los interesados por el término de
ocho días a fin de que comparez-
ca, ofrezca prueba y constituya
domicilio legal dentro del radio
del Juzgado, bajo apercibimiento
de ley (Art. 52, LNA; Arts. 20, 21,
74 y 75 C.P.C.). Notifíquese me-
diante edicto por cinco veces du-
rante veinte días (Art. 314 C.PC.)
en el Diario Uno y Boletín Oficial.
Fdo. Dra. Flavia Ana María Ferraro,
Juez Titular - 7° Juzgado de Fami-
lia».
Bto. 7234
23/25/30/11 y 2/5/12/2011 (5 P.) $
67,50
———————————————

(*)
Cuarto Juzgado de Paz Letra-

do, en Autos N° 239.016 caratula-
dos «BANCO MACRO S.A. c/
MARTINEZ, CLAUDIO FERNANDO
p/EJECUCION ACELERADA (CAM-
BIARIA)», notifica al Sr. Claudio
Fernando Martínez, DNI N°
24.866.141, de ignorado domici-
lio, lo resuelto a fs. 47 que dice:
«Mendoza, 5 de octubre de 2011.
Vistos y considerando: Resuelvo:
I- Admitir el incidente interpuesto
por la Dra. Marta O’Lery de Gil

Posleman, titular de la Tercera
Defensoría de Pobres y Ausentes
a fs. 42 y en consecuencia decla-
rar caducos estos procedimien-
tos N° 239.016 caratulados «Ban-
co Macro S.A. c/Martínez, Claudio
Fernando p/Ejecución acelerada
(Cambiaria). II- Costas a la actora
vencida. III- Regular los honora-
rios de las Dras. Marta O’Lery de
Gil Posleman y R. Paola
Marmolejo en las sumas de $
63,21 a cada una por el incidente
que prospera, sin perjuicio de los
complementarios que correspon-
dan (Arts. 11 y 14 de la Ley 3641
modificada por el Decreto 1304 y
Art. 47 ap. IV del C.P.C.). IV- Regu-
lar los honorarios de los Dres. Ig-
nacio P. Farés y Jorge D.
Jurczyszyn en las sumas de $
105,35 y $ 210,71 respectivamen-
te, por los procedimientos decla-
rados caducos, con la salvedad
sentada en el resolutorio prece-
dente (Arts. 11, 19 y 31 de la Ley
Arancelaria). Notifíquese. Fdo.
Dra. María Teresa Astudillo de
Mattiello, Juez».
23/29/11 y 2/12/2011 (3 P.)
S/Cargo
———————————————

(*)
A derecho-habientes de

FEDERICA SANTOS; cita Municipa-
lidad de Guaymallén, a efectos de
tomar conocimiento del traslado
de sus restos que se encuentran
en nicho 443, fila 3, pabellón 45
S/ad., al Cementerio Parque de
Descanso, tramitados en Expte.
99.777-M-84, radicadas en Divi-
sión Defunciones, P. Baja. Fdo.
Dra, Sonia Chacón - Asesor Le-
trado - DAL.
Bto. 7238
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.)
$ 22,50
———————————————

(*)
Juez Quinto Juzgado de Fami-

lia notifica al señor José Roberto
Salguero de domicilio ignorado,
en los Autos N° 1534/1015F, ca-
ratulados: «ZABALA BLANCA
MIRTA CONTRA SALGUERO JOSE
ROBERTO POR DIVORCIO VINCU-
LAR CONTENCIOSO - CAUSAL
OBJETIVA» la resolución dictada
a fs. 35/36: «Mendoza, 28 de se-
tiembre de 2011. Y vistos... Re-
suelta... Considerando... Resuel-
vo: 1- Disponer el divorcio vincu-
lar de José Roberto Salguero,
L.E. 8.029.916 y Blanca Mirta
Zabala, LC 5.866.479, quienes
contrajeron matrimonio el día 30
de diciembre octubre de 1969 por
Acta N° 103 del Libro N° 4518 en
el Registro de Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, Oficina
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denominada «Rodeo de la Cruz»,
Guaymallén, de la Provincia de
Mendoza, de conformidad con lo
dispuesto por el Art. 214, inc. 2 del
Código Civil y declarar disuelta la
sociedad conyugal con efectos
retroactivos al día 30/11/2010 fe-
cha de la notificación de la de-
manda (Art. 1306 del Código Ci-
vil). 2- Imponer las costas en el
orden causado (Arts. 35 y 36 del
C.P.C.). 3- Notifíquese la presen-
te en el domicilio legal de la parte
actora y en forma edictal a la par-
te demandada. 4- Regular los
honorarios profesionales del abo-
gado Alejandro Baracchini en la
suma de Pesos cinco mil ($
5.000) por la labor desarrollada
en las presentes actuaciones y de
conformidad con lo dispuesto por
el Art. 10 de la L.A. vigente. 5- Fir-
me la presente, ofíciese al Regis-
tro de Estado Civil y Capacidad
de las Personas de la Provincia
de Mendoza para su toma de ra-
zón. Cópiese. Regístrese. Notifí-
quese como corresponda.
Ofíciese. Fdo. Dra. Elsa Lidia Ga-
lera, Juez Titular, Quinto Juzgado
de Familia Primera Circunscrip-
ción Judicial Poder Judicial Men-
doza. A fs. 40 el Juzgado resolvió:
«Mendoza, 25 de octubre de 2011.
Autos, vistos y considerando...
Resuelvo: I) Hacer lugar al recur-
so de aclaratoria formulado a fs.
38 en tal sentido, modificar el pun-
to 1) de la resolución de fs. 35/36
el que quedará redactado de la
siguiente forma: Resuelvo: 1-
Disponer el divorcio vincular de
José Roberto Salguero, LE
8.029.918 y Blanca Mirta Zabala,
LC 5.866.479 quienes contrajeron
matrimonio el día 30 de diciem-
bre de 1969 por Acta N° 103, del
Libro N° 4518 en el Registro de
Estado Civil y Capacidad de las
Personas, Oficina denominada
«Rodeo de la Cruz», Guaymallén,
de la Provincia de Mendoza, de
conformidad con lo dispuesto por
el Art. 214 inc. 2 del Código Civil y
declarar disuelta la sociedad con-
yugal con efectos retroactivos al
día 30/11/2010 fecha de la notifi-
cación de la demanda (Art. 1306
del Código Civil). 2-... 3-... 4-... 5-
... Cópiese. Regístrese. Notifíque-
se como corresponda. Ofíciese.
Fdo. Dra. Elsa Lidia Galera, Juez
Titular Quinto Juzgado de Familia
Primera Circunscripción Judicial
Poder Judicial Mendoza. Regís-
trese. Cópiese. Notifíquese. Dra.
Elsa L. Galera, Juez Titular Quin-
to Juzgado de Familia Poder Ju-
dicial Mendoza. Dra. Susana
Mastromauro, Secretaria Quinto
Juzgado de Familia Poder Judi-

cial Mendoza.
Bto. 7274
23/11/2011 (1 P.) $ 45,00
———————————————

FEDERACION ARGENTINA DE
TRABAJADORES DE PRENSA
(FATPREN) - Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, 05 de noviembre
de 2011. Visto: a) Las presenta-
ciones efectuadas por Periodis-
tas de la Provincia de Mendoza
por ante ésta Federación; b) Las
actuaciones Administrativas
Expte. Nº 286.983/11 del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación -
MTEySS-; c) La resolución adop-
tada por el 40º Congreso Nacio-
nal Extraordinario de ésta
FATPREN; y, Considerando: Que
periodistas de la Provincia de
Mendoza han tratado de afiliarse
al Sindicato de Prensa de Men-
doza -SPM- (Personería Gremial
Nº 713), siendo rechazadas las
mismas, sin encontrar funda-
mento Jurídico ni estatutario al-
guno al proceder de dicha Orga-
nización Gremial, ya que el Se-
cretario Gremial del Sindicato,
Rodolfo Torti, por carta documen-
to comunicó a los solicitantes que
sus pedidos habían sido recha-
zados por la conducción gremial
invocando como causal las ma-
nifestaciones públicas efectua-
das contra la conducción sindi-
cal, circunstancia ésta que no se
encuentra configurada como
causal de negación de afiliación
en los Estatutos Sociales, ni en
el Decreto 467/88 que reglamen-
ta la Ley 23551, ni en ésta, como
asimismo la acusación de inter-
ferir en la negociación colectiva
cuya homologación fuera recha-
zada en virtud de las presenta-
ciones efectuadas por tales tra-
bajadores en defensa de sus de-
rechos. Que la situación expues-
ta motivó una acción de amparo
con medida cautelar (Expte. Nº
8529 de la Cámara Séptima de
Trabajo de Mendoza), donde,
pese a la intervención judicial, no
se ha podido constatar si en los
libres de actas de la Comisión
Directiva del Sindicato, obran cir-
cunstancias que den cuenta de
si se efectuaron reuniones de
Comisión Directiva, legalmente
convocadas, para considerar el
pedido de afiliaciones o si el re-
chazo solo se encuentra
instrumentado en los telegra-
mas enviados a los trabajadores
afectados. Que según la docu-
mentación adjunta no hay cons-
tancias de que se hayan cumpli-
do pasos estatutarios necesa-
rios y subsiguientes como para

permitir la intervención de la
Asamblea de afiliados, respecto
a la situación creada con el re-
chazo de las afiliaciones. Que, a
su vez, se verifican hechos en los
que la conducción del S.P.M. no
solo ha actuado sin la voluntad
expresa de sus afiliados (Art. 20º
ley 23551) para modificar la nor-
ma básica que rige la actividad,
sino que lo hizo en contra del prin-
cipio protectorio y de
progresividad que debe primar
en toda negociación colectiva,
violentando los derechos de los
trabajadores de prensa alcanza-
dos por el CCT 17/75, habiten o
no en la provincia, importando por
tanto la afectación de los traba-
jadores corresponsales afilia-
dos a sindicatos también inte-
grantes de nuestra FATPREN,
como los casos de San Juan y
San Luis, al menos, a los que se
podrían sumar otros de la pro-
vincia de Buenos Aires, a tenor
de que entre las patronales fir-
mantes obra una Cámara de
Asociación de Radios y Medios
Independientes Comunitarios
Bonaerenses de la República
Argentina. (ver Expte. Nº 286.983/
11 MTEySS), desconociendo así
la forzosa participación de los
sindicatos actuantes en el área
bonaerense y de la Federación
toda. Que en las actuaciones Ad-
ministrativas Expte. Nº 286.983/
11, obra el dictamen con carác-
ter resolutorio de la Secretaria de
Trabajo del MTEySS, Dra. Noemí
Rial. Que en el expediente de la
referencia, se ha firmado un
acuerdo salarial que las partes
han calificado de instrumento
articulado al Convenio Nº 17/75
pero que en realidad reemplaza
cláusulas originadas en el con-
venio y/o laudo de igual número
privilegiando el acuerdo de uni-
dad menor posterior, al convenio
y laudo antes mencionados. Esta
situación generó un rechazo ab-
soluto por parte de trabajadores
de prensa de la provincia de
Mendoza y la propia Federación
Argentina de Trabajadores de
Prensa, presentaciones que se
encuentran agregadas al expe-
diente principal. Asimismo, com-
partiendo el dictamen de la Di-
rección General de Asuntos Jurí-
dicos, el proyecto de convenio en
cuestión de homologación que
se solicita ha violado el orden pú-
blico laboral en otros temas ta-
les como la bonificación por títu-
lo; el régimen de reemplazos; el
régimen de pago de los días fran-
cos y feriados; entre otros temas,
todos ellos tratados en el instru-

mento analizado, con regulacio-
nes inferiores a las previstas en
el Convenio Nº 17/75 y laudo.
Que indudablemente es respon-
sabilidad de todas las entidades
sindicales nucleadas en esta
FATPREN, velar permanente-
mente y progresivamente por los
derechos e intereses de los tra-
bajadores de prensa, intereses
y derechos que se manifiestan
en nuestros C.C.T. que es la ex-
presión de la voluntad colectiva
de los trabajadores cristalizada
en las normas que rigen las re-
laciones laborales de la actividad
(Art. 1º incs. a, d, g y h del estatu-
to del SPM y Art. 1º del Estatuto
de la FATPREN). Que las autori-
dades del Sindicato de Prensa
de Mendoza, al suscribir el con-
venio de fecha 20 de abril de
2011, sin cumplir con las obliga-
ciones legales de tratar en asam-
blea los proyectos de convenios
de la actividad, pretendiendo de-
jar sin efecto regímenes remu-
neratorios y escalas, así como
condiciones y normas de traba-
jo, en perjuicio de los trabajado-
res, ha lesionado gravemente la
confianza que los trabajadores
deben tener con sus institucio-
nes, circunstancia esta salvada,
por nuestra intervención y la de
los trabajadores, por la decisión
del MTEySS de no homologar el
acuerdo por ser lesivo al orden
público laboral. Que lo obrado en
dicho expediente al igual que en
el rechazo de las afiliaciones, no
constituye un error de conduc-
ción, sino una clara y consciente
violación a los fines estatutarios
de defender a los trabajadores,
velar por su bienestar y progre-
so, así como el de contribuir a la
consolidación del sindicato como
herramienta efectiva para lograr-
lo. Que conforme al art. 90 del
Estatuto de la FATPREN, primera
parte, en el que se establece que
si se «...hubieran producido he-
chos graves que desvirtúan o
desnaturalicen la función espe-
cífica que le corresponde cum-
plir o la indisciplina amenace con
romper la armonía y las relacio-
nes estatutarias entre dirigentes
y afiliados,...» se faculta al Secre-
tariado Nacional a nombrar un
Delegado Normalizador. Que, el
Congreso Extraordinario de la
FATPREN, reunidos legalmente
al efecto el día 05-11-2011, con
la fiscalización del MTEySS, y ha-
biéndose notificado fehaciente-
mente de los cargos formulados
al Sindicato de Prensa de Men-
doza, mediante el voto secreto y
por unanimidad resolvió la inter-
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Sucesorios

vención del Sindicato de Prensa
de Mendoza, ante las graves
anomalías y violación de las le-
yes aplicables al efecto y al esta-
tuto vigente, por la comisión de
actos graves que desvirtúan y
desnaturalizan la función espe-
cífica que le corresponde cum-
plir, constatándose actos que
amenazan seriamente con rom-
per la armonía y las relaciones
estatutarias entre dirigentes y afi-
liados, desarrolladas por la Co-
misión Directiva de éste. Por
todo ello: La Federación Argenti-
na Trabajadores de Prensa, Re-
suelve: 1º) Intervenir el Sindicato
de Prensa de Mendoza -S.P.M.-
(Personería Gremial Nº 713), con
domicilio legal en la calle Chile
Nº 1.661 de la ciudad de Mendo-
za (provincia de Mendoza). 2º)
Nombrar Delegado
Normalizador al compañero José
Osvaldo Couceiro, DNI. Nº
8.640.405, por el término de 90
días con amplias facultades de
ley. 3º). Remover de sus cargos
a toda la Comisión Directiva: del
Sindicato de Prensa de Mendo-
za, integrada por: Picco Roberto,
DNI Nº 14.230.983 (secretario
general); Puig María Paula, DNI
Nº 25.628.092 (secretaria adjun-
ta); Torti Rodolfo Hugo, DNI Nº
20.113.063 (secretario gremial);
Silva Jorge Eduardo, DNI Nº
17.342.331 (secretario tesorero);
Tort i  María Marcela, DNI Nº
16.227.662 (secretaria adminis-
trativa y de actas); Godoy
Espinoza Jeannette Julia, DNI Nº
18.711.702 (secretaria de orga-
nización e interior); Scardino Sal-
vador Eduardo, DNI Nº
12.004.044 (secretario de acción
social); Puig Rene Héctor, DNI Nº
5.542.544 (secretario de asuntos
profesionales y capacitación);
Berdugo Roberto Mustafa, DNI Nº
11.243.010 (secretario de pren-
sa y propaganda); Aviles Paulo
Regis, DNI Nº 13.105.296 (vocal
titular 1º); Borda Ramón, DNI Nº
12.273.151 (vocal titular 2º); Fran-
co Carmen María, DNI Nº
11.576.441 (vocal t i tular 3º);
Servant Alejandro César, DNI Nº
17.214.144 (vocal suplente 1º);
Moron Carlos Eduardo, DNI. Nº
14.169.754 (vocal suplente 2º);
Stella Horacio Fabián, DNI Nº
20.304.678 (vocal suplente 3º).
4º) Efectuar las comunicaciones
al Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social -M.T.E.y S.S.-,
los Organismos pertinentes, e
Instituciones Bancarias, Gremia-
les y del Estado de la provincia
de Mendoza, de la presente re-
solución. 5º) Notifíquese a las

empresas del sector y dar am-
plia publicidad a la presente. 6º)
De Forma. Firmado, FATPREN:
Gustavo Granero (Secretario Ge-
neral), José L. Insaurralde (se-
cretario adjunto), J. Osvaldo
Couceiro (secretario de organi-
zación) . Bto. 7251
22/23/11/1/2011 (2 Pub.)
$ 252,00
———————————————

(*)
Expte. Nº 119.932, caratulado:

«MORALES VASQUEZ p/AUSEN-
CIA CON PRESUNCION DE FALLE-
CIMIENTO», 4° Juzgado Civil de
Mendoza. Fojas 31 «Mendoza, 07
de noviembre de 2011... Publí-
quense edictos una vez por mes
en el Boletín Oficial y en el Diario
Los Andes, durante seis meses,
a fin de citar y emplazar a compa-
recer al presunto ausente Sr. Pe-
dro Juan Morales Vázquez, en los
términos del artículo 115 del Có-
digo Civil y Art. 25 de la Ley 14.394,
bajo apercibimiento de que si no
compareciere, se dará interven-
ción al defensor oficial, o en su
defecto se le nombrará defensor
y se declarará su ausencia. Fdo.
Dra. Gabriela Sabaroni, Secreta-
ria.
Bto. 7281
23/11 - 23/12/2011 - 23/2 - 23/3 -
23/4 y 23/5/2012 (6 P.) $ 63,00
———————————————

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita (5) días beneficiarios
GUILLERMO FRANCISCO
SANCOCHIA BALDONI, para re-
clamos derechos Seguro Mutual.
Adrián Martín Léppez, Director
Gerente.
Bto. 23680
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 7,50
_____________________________________________

(*)
A herederos de MUÑOZ MO-

RENO MARCELO ALBERTO, cita la
Oficina Técnica Previsional a re-
clamar derechos previsionales,
bajo apercibimiento legal. Expte.
N° 575-G-2011. Beatriz Quiroga,
Gerente General.
Bto. 7236
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita (5) días beneficiarios
JOSE MARCIAL PORCEL MIRAN-
DA, para reclamos derechos Se-
guro Mutual. Adrián Martín Léppez,
Director Gerente.
Bto. 7298
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 7,50

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita (5) días beneficiarios
SEBASTIAN OSVALDO SOSA
BANUS, para reclamos derechos
Seguro Mutual. Adrián Martín
Léppez, Director Gerente.
Bto. 7309
23/24/25/29/30/11/2011 (5 P.)
$ 7,50

Juez Vigésimo Segundo Juz-
gado Civil, cita herederos y acree-
dores de «QUINTERO JACINTO y
CARABAJAL, ROSA BERNARDA»
al comparendo del día veinte de
diciembre del año dos mil once a
las ocho quince horas. Expte. N°
117.080. María Paula Calafell,
Secretaria.
Bto. 1295
26/10 y 2/9/16/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
———————————————

Juez Vigésimo Juzgado Civil.
Expte. N° 219.375 «ESCOBAR
JUANA LASTENIA p/SUCESION»,
cita y emplaza interesados de la
sucesión de Juana Lastenia Es-
cobar, fijado para el día veinticua-
tro de noviembre próximo a las
nueve horas. Fdo. Dra. María Luz
Coussirat, Conjuez.
Bto. 92717
7/10/15/18/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
———————————————

Juez Vigésimo Juzgado Civil.
Expte. N° 220.829 «RUIZ JOSE
FRANCISCO p/SUCESION», cita
y emplaza interesados de la Su-
cesión de José Francisco Ruiz,
fijado para el día cinco de diciem-
bre próximo a las nueve horas.
Fdo. Dra. María Luz Coussirat,
Conjuez.
Bto. 92567
9/15/18/23/29/11/2011 (5 P.) $
15,00
———————————————

Juez Vigésimo Juzgado Civil.
Expte. N° 220.702 caratulados
«SANFILIPPO MARIA ESTELA y
ZALAZAR LUIS ALBERTO p/
SUC.», cita y emplaza interesados
de la Sucesión de María Estela
Sanfilippo y Luis Alberto Zalazar,
fijado para el día dos de diciem-
bre próximo a las nueve horas.
Fdo. Dra. María Luz Coussirat,
Conjuez. Secretaria: Silvia
Mannino.
Bto. 92591
9/15/18/23/29/11/2011 (5 P.) $
22,50
———————————————

Juez Vigésimo Juzgado Civil.
Expte. N° 220.796 caratulados

«BOUTTE CELSO FELIPE y
TELLO MARIA TOMASINA p/
SUC.», cita y emplaza interesados
de la Sucesión de Boutte Celso
Felipe y Tello María Tomasina, fi-
jado para el día veintitrés de no-
viembre próximo a las nueve ho-
ras. Fdo. Dra. María Luz Coussirat,
Conjuez. Secretaria: Silvia
Mannino.
Bto. 92589
9/15/18/23/29/11/2011 (5 P.) $
22,50
———————————————

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra.
Rosana Moretti, en Autos N° 2.383
«VANNUCCHI WALTER p/SUCE-
SION» cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Vannuchi
Walter, comparendo el día dieci-
nueve de diciembre próximo a las
doce horas, en la Sala Dr. R.
Podetti. Secretaria: Dra. Elizabeth
Calderón.
Bto. 75017
10/11/14/15/16/17/18/21/22/23/
11/2011 (10 P.) $ 45,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y
acreedores de Orlando Andrés
Echevarría comparendo el cinco
de diciembre a las nueve y treinta
horas. Expte. N° 52.741 caratula-
dos «ECHEVARRIA ORLANDO
ANDRES p/SUCESION». Dra.
María Violeta Derimais, Secreta-
ria.
Bto. 23605
10/11/14/15/16/17/18/21/22/23/
11/2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

Primer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas -Cuarta Circunscrip-
ción Judicial- Tunuyán, Mendoza,
cita y emplaza herederos y acree-
dores del causante Fidel Adán
Araya DNI N° M 6.920.283. Autos
N° 24.265 caratulados «ARAYA
FIDEL ADAN p/SUCESION» com-
parendo día veinticinco de no-
viembre próximo a las catorce
horas quienes deberán acreditar
los derechos que invoquen.
Silverio S. Funes, Secretario.
Bto. 75060
10/11/14/15/16/17/18/21/22/23/
11/2011 (10 P.) $ 45,00
———————————————

Juez del Décimo Juzgado Ci-
vil, en Expte. N° 41.527 cita y em-
plaza herederos y acreedores de
PALACIN CATALINA, al comparen-
do del día veintinueve de noviem-
bre de 2011 a las doce horas. Dra.
Daniela P. Ontiveros, Prosecreta-
ria.
Bto. 75083
10/15/18/23/29/11/2011 (5 P.) $
15,00
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Primer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas -Cuarta Circunscrip-
ción Judicial- Tunuyán, Mendoza,
cita y emplaza herederos y acree-
dores del causante Ricardo Luis
Mur DNI N° 6.911.401. Autos N°
23.923 caratulados «MUR RICAR-
DO LUIS p/SUCESION» compa-
rendo día seis de diciembre próxi-
mo a las catorce horas quienes
deberán acreditar los derechos
que invoquen. Silverio S. Funes,
Secretario.
Bto. 75108
11/14/15/16/17/18/21/22/23/24/
11/2011 (10 P.) $ 45,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y
acreedores de Quiroga Gladys
Lucía y Wenceslao Américo
Villalobo comparendo el catorce
de diciembre a las nueve horas.
Expte. N° 50.246 caratulados
«QUIROGA GLADYS LUCIA y
WENCESLAO AMERICO
VILLALOBO p/SUCESION». Dra.
María Violeta Derimais, Secreta-
ria.
Bto. 75077
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil
Tunuyán, Autos N° 19.090
«SALVATICO JOSE SEBASTIAN p/
SUCESION» cita y emplaza here-
deros y acreedores del causante
José Sebastián Salvático, LE N°
6.858.372, a acreditar los dere-
chos que invoquen, comparendo
día seis de diciembre próximo a
las catorce horas. Marta P.
Muzaber, Prosecretaria.
Bto. 75107
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil
Tunuyán, Autos N° 24.338
«CATTANEO ALBERTO ANTONIO
p/SUCESION» cita y emplaza he-
rederos y acreedores del causan-
te Alberto Antonio Cattáneo, DNI
N° 11.884.161, a acreditar los de-
rechos que invoquen, comparen-
do día veinticuatro de noviembre
próximo a las catorce horas. Mar-
ta P. Muzaber, Prosecretaria.
Bto. 75129
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra.
Rosana Moretti, en Autos N° 2.185
«SCHNEITER DELIA DEL CAR-
MEN p/SUCESION» cita y empla-
za a herederos y acreedores de
Schneiter Delia del Carmen, com-
parendo el día quince de diciem-

bre próximo a las doce y treinta
horas, en la Sala Dr. O. Pritz. Se-
cretaria: Dra. Elizabeth Calderón.
Bto. 75115
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada - Dr. Carlos
Dalla Mora, en Autos N° 1.791
«GRILLI ABEL ESTENILIO y MA-
RIA CLEMILDA LUCERO p/SUCE-
SION» cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Grilli Abel
Estenilio y María Clemilda Luce-
ro, comparendo el día siete de
diciembre próximo a las doce y
treinta horas en la Sala Dr. O. Pritz.
Secretaria: Dra. Elizabeth Calde-
rón.
Bto. 97134
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dr.
Sebastián Márquez Lamená, en
Autos N° 2.377 «DI LORENZO
LUIS CARLOS p/SUCESION», cita
y emplaza a herederos y acree-
dores de Di Lorenzo Luis Carlos,
comparendo el día dieciséis de
diciembre próximo a las doce ho-
ras, en la Sala Dr. López. Secreta-
ria: Dra. Elizabeth Calderón.
Bto. 75133
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dr.
Sebastián Márquez Lamená, en
Autos N° 2.445 «ALBORNOZ
OSCAR p/SUCESION», cita y em-
plaza a herederos y acreedores
de Albornoz Oscar, comparendo
el día catorce de diciembre próxi-
mo a las doce y treinta horas, en
la Sala Dr. López. Secretaria: Dra.
Elizabeth Calderón.
Bto. 75114
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Cuarto Civil, Autos N°
119.975 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de «BREGA AIDA
CELESTINA p/SUCESION», al
comparendo del día veintinueve
de diciembre a las doce horas.
Dra. Gabriela Sabaroni (Secreta-
ria).
Bto. 75091
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Quinto Juzgado Civil, Au-
tos Expte. N° 124.460 «MANCILLA
BECA, MILTON JOSE Y. p/SUCE-
SION», cita y emplaza acreedores
y herederos comparendo día quin-

ce de diciembre próximo a las
doce treinta horas. Fdo. Juez Dra.
Silvia Latino de Molina - Secreta-
ria Vespertina: Dra. C. Soledad
Barroso.
Bto. 75101
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Séptimo Civil, Autos N°
86.451 cita a herederos y acree-
dores de DAMASO PERALTA y
MARIA ISABEL BOSCH, compa-
rendo día diecinueve de diciem-
bre próximo, a las ocho y treinta
horas. Secretaria: Paola
Loschiavo.
Bto. 75075
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de ISABEL
MAXIMA FIGUERO, al comparen-
do del día veintitrés de diciembre
próximo a las nueve horas, en el
Expte. N° 88.573. Fdo. Andrea
Danti, Secretaria.
Bto. 75094
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de ROBLEDO
HUGO HIPOLITO, al comparendo
del día siete de diciembre de dos
mil once a las trece horas, en el
Expte. N° 87.792. Fdo. Andrea
Danti, Secretaria.
Bto. 75099
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

9º Juzgado Civil, Autos 151.380
caratulados «GARRIDO MARIO y
ESPOSITO MERCEDES RAMONA
p/SUCESION» cita a herederos y
acreedores de los causantes a la
audiencia de comparendo fijada
para el día 29 de febrero de 2012
a las doce treinta horas. Pablo A.
Cohn, Secretario.
Bto. 75111
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Décimo Sexto Civil, Autos N°
88.632 «OLDRA CELFO ELPIDIO
y GONZALEZ ROSALIA p/SUCE-
SION», cita acreedores y herede-
ros de Celfo Elpidio Oldrá y
Rosalía González, al comparen-
do para el día veintinueve de no-
viembre de 2011 a las once ho-
ras. Carlos A. Arroyo, Secretario
Vespertino.
Bto. 75071
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00

Juez 17° Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, Mendoza, Autos
N° 184.715 «JOFRE ESTHER y
VIDELA HILARIO FAUSTINO p/
SUCESION», cita y emplaza a
heredeos y acreedores de Esther
Jofré, DNI F 3.050.463 y de
Hilar io Faustino Videla, DNI
M6.855.513 al comparendo día
9 de febrero de 2012 a las 12.00
horas. Prosecretaria: Dra. Laura
Lucero.
Bto. 75102
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.494 «VARELA MARIA
GRACIELA p/SUC.» cita y empla-
za a herederos y acreedores de
Varela María Graciela, a audien-
cia el día 12 de diciembre próxi-
mo, doce horas. Marcelo Ortubia,
Secretario.
Bto. 75070
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.683 «COBOS JOSE MIGUEL
p/SUC.» cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Cobos José
Miguel, a audiencia el día 13 de
diciembre próximo, doce horas.
Marcelo Ortubia, Secretario.
Bto. 75088
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del Vigésimo Primer Juz-
gado en lo Civil, Comercial y Mi-
nas en los Autos N° 117.484 ca-
ratulados «CORDOBA DIEGO
FABIAN p/SUCESION» cita y em-
plaza a herederos y acreedores
comparendo veinte de diciembre
próximo a las trece treinta horas.
Fdo. Dra. Claudia Graciela
Raganato, Secretaria Vesperti-
na.
Bto. 75112
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del 24° Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Serrutti Trán-
sito Amelia, al comparendo vein-
tiocho de febrero próximo a las
once y treinta horas. Expte. N°
102.484 caratulados «SERRUTTI
TRANSITO AMELIA p/SUCE-
SION». Fdo. María Eugenia
Ibaceta, Juez.
Bto. 75078
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
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Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Giménez
González Mateo y Martínez Gandía
María, comparendo de herederos
y acreedores a realizarse día 15
de diciembre de 2011 - 8.30 ho-
ras (Sala Boulín Zapata). Autos
7.412 «GIMENEZ GONZALEZ
MATEO y MARTINEZ GANDIA MA-
RIA p/SUCESION». Mariano
Gabriel Urrutia, Secretario.
Bto. 75130
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Filomena
Sarmiento, al comparendo de
herederos y acreedores a reali-
zarse día doce de diciembre de
2011 a las 11.30 horas (Sala Dr.
Dalmacio Vélez Sársfield). Autos
8.575 «SARMIENTO FILOMENA p/
SUCESION». Proc. Fabián Lussi,
Secretario de Enlace.
Bto. 75192
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Décimo Sexto Civil, Autos N°
88.665 «CASTIGNANI RAFAEL
AURELIO y YELICH ELSA
ANTONIETA p/SUCESION», cita
acreedores y herederos de Ra-
fael Aurelio Castignani y Elsa
Antonieta Yelich, al comparendo
para el día cinco de diciembre
de 2011 a las once horas. Car-
los A. Arroyo, Secretario Vesper-
tino.
Bto. 75188
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
___________________________________________

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comer-
cial y Minas N° 1, cita y emplaza
herederos y acreedores de Ro-
bledo Morelli Carmen, compa-
rendo de herederos y acreedo-
res a realizarse día 30 de no-
viembre de 2011 - 10.00 horas
(Sala Boulín Zapata).  Autos
6.520 «ROBLEDO MORELLI
CARMEN p/SUCESION». Lucía
Jardel, Secretaria.
Bto. 75087
11/15/17/21/23/11/2011 (5 P.) $
22,50
———————————————

Segundo Juzgado Civil de San
Martín, Autos N° 1.010.017
«TOLEDO YNES por SUCE-
SION», cita herederos y acreedo-
res de Ynés Toledo, comparendo
veintidós de noviembre próximo
a las doce y treinta horas. Gabriela

R. Grucci, Secretaria Vespertina.
Bto. 23625
11/14/15/16/17/18/21/22/23/24/
11/2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y
acreedores de Balentín Mario Bru-
no Comiso comparendo el cinco
de diciembre próximo a las nue-
ve horas. Expte. N° 52.116 «CO-
MISO BALENTIN MARIO BRUNO
p/SUCESION». Dra. María Violeta
Derimais, Secretaria.
Bto. 23614
14/15/16/17/18/21/22/23/24/25/
11/2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil, San
Rafael, Autos N° 120.570 caratula-
dos «URQUIZA CARLOS p/SUCE-
SION» cita herederos y acreedores
comparendo día 30 de noviembre
de 2011, 12.00 horas. Virginia Gutié-
rrez Cortizo, Prosecretaria.
Bto. 49477
14/16/18/21/23/11/2011 (5 P.) $
15,00
———————————————

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, Autos
N° 1.009.995 «ROBLES FRAN-
CISCO PATRICIO p/SUCESION»,
cita a herederos y acreedores de
Francisco Patricio Robles, com-
parendo veintiuno de diciembre
próximo, a las nueve. Viviana I.
Grenon, Secretaria.
Bto. 23540
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Tercer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, sito en Paso de los
Andes N° 555 de Gral. Alvear, Men-
doza, cita herederos y acreedores
de Centurión José, LE N°
3.364.058, para el día 2/12/2011,
a la 10.00 hs. Autos N° 34.277
caratulados «CENTURION JOSE
p/SUCESION». Secretario Dr.
Marcos Tomassetti.
Bto. 11704
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Cuarto Juzgado Civil San Ra-
fael, Autos Nº 119.908, cita here-
deros y acreedores de VARGAS
MIGUEL y SANCHEZ MARGARITA,
comparendo día dieciséis de fe-
brero de dos mil doce (16/2/
2012), doce y treinta (12.30) ho-
ras. Dra. Mónica del Carmen
Cubillos, Juez.
Bto. 49485
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del Primer Juzgado Civil,
Comercial y Minas de Tunuyán,

Cuarta Circunscripción Judicial,
Mendoza, cita y emplaza herede-
ros y acreedores, Autos N° 23.985
carat. «GONZALEZ JORGE EMI-
LIO p/SUCESION» comparendo
día veintiocho de noviembre próxi-
mo a las catorce y treinta horas.
Fdo. Dra. Marcela A. Martín, Secre-
taria.
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) S/
Cargo
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra.
Rosana Moretti, en Autos N° 1.542
«MIRANDA PEDRO p/SUCE-
SION» cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Miranda Pe-
dro, comparendo el día seis de
diciembre próximo a las doce ho-
ras, en la Sala Dr. López. Secreta-
ria: Dra. Elizabeth Calderón.
Bto. 75285
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Tercer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas en Autos N°
150.342 carat. «BERON CESAR
ANTONIO p/SUCESION» cita a
herederos y acreedores de la Sra.
Carmen Fanny Fuster a la audien-
cia fijada el día catorce de diciem-
bre de dos mil once a las catorce
horas. María José Puertas, Secre-
taria.
Bto. 75284
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Tercer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas en Autos N°
156.481 carat. «BERMEJO FER-
NANDO FELIX p/SUCESION» cita
a herederos y acreedores a la au-
diencia fijada el día doce de diciem-
bre de 2011 a las catorce horas.
María José Puertas, Secretaria.
Bto. 75280
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del Cuarto Civil, en Autos
N° 120.067 cita y emplaza a here-
deros y acreedores de SOLA
MARIO SABINO Y. BRACAMONTE
ISIDE STELLA p/SUC., al compa-
rendo del día siete de diciembre
de 2011 a las doce horas. Fdo.
Dr. Osvaldo Daniel Cobo, Juez.
Bto. 75238
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Quinto Juzgado Civil, Au-
tos Expte. N° 72.075 «MURCIA
ANTONIO y DIAZ MARIA HERMINIA
p/SUCESION», cita y emplaza
acreedores y herederos de María
Herminia Díaz comparendo día
trece de diciembre próximo a las

doce treinta horas. Fdo. Juez Dra.
Silvia Latino de Molina - Secreta-
ria Vespertina: Dra. C. Soledad
Barroso.
Bto. 75288
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de CECILIO
ANDRES RAMOS, al comparen-
do del día cinco de diciembre
próximo a las doce treinta horas,
en el Expte. N° 88.481. Fdo.
Andrea Danti, Secretaria.
Bto. 75269
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de MARIO
ANTONIO BIANUCCI, al compa-
rendo del día veintiséis de diciem-
bre próximo a las doce treinta ho-
ras, en el Expte. N° 88.724. Fdo.
Andrea Danti, Secretaria.
Bto. 75277
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez 17° Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, Mendoza, Autos
N° 184.699 «SAA JUAN PABLO p/
SUCESION», cita, emplaza a he-
rederos y acreedores de Juan
Pablo Saa, LE 4.778.909 al com-
parendo día 14/12/2011, 11.30
horas. Prosecretaria: Dra. Laura
Lucero.
Bto. 75267
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez 17° Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, Mendoza, Autos
N° 184.634 caratulados «AGUIAR
VALENTIN ANTONIO p/SUCE-
SION», cita emplaza a herederos
y acreedores de Valentín Antonio
Aguiar, DNI M. 7.840.485 al com-
parendo del día 19/12/2011, 11.30
horas. Prosecretaria: Dra. Laura
Lucero.
Bto. 75287
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.704, cita y emplaza herede-
ros y acreedores de JORGE AL-
BERTO GONZALEZ, audiencia
día 21 de diciembre próximo, diez
horas. María Laura Ahumada, Se-
cretaria.
Bto. 75271
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
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Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.585, cita y emplaza herede-
ros y acreedores de TEOFILO
LEONCIO VIDELA y MARIA DEL
CARMEN RODRIGUEZ, audiencia
día 15 de diciembre próximo,
doce horas. María Laura Ahuma-
da, Secretaria.
Bto. 75276
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Vigésimo Segundo Juz-
gado Civil, cita herederos y acree-
dores de «TORRESI ROLANDO
LUIS» al comparendo del día sie-
te de marzo del año dos mil doce
a las doce treinta horas en Sala
Mariano Moreno. Expte. N°
117.281. María Paula Calafell,
Secretaria.
Bto. 75278
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del 24° Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Oliva Felisa
Mercedes, al comparendo del día
30 de noviembre próximo a las
ocho y treinta horas. Expte. N°
102.544 caratulados «OLIVA
FELISA MERCEDES p/SUCE-
SION». Fdo. María Eugenia
Ibaceta, Juez.
Bto. 75256
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comer-
cial y Minas N° 1, cita y emplaza
herederos y acreedores de
Ibáñez Justo Pastor y Martínez
Elia Presentación, al comparen-
do de herederos y acreedores a
realizarse día 16 de diciembre
de 2011 - 9.00 horas (Sala
Boulín Zapata). Autos 8.623
«IBAÑEZ JUSTO PASTOR y
MARTINEZ ELIA PRESENTA-
CION p/SUCESION». Fernando
Avecilla, Secretario de Audien-
cias Ad-Hoc.
Bto. 75286
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Juana Di
Pietro, al comparendo de herede-
ros y acreedores a realizarse día
cinco de diciembre de 2011 a las
11.00 horas (Sala Dr. Dalmacio
Vélez Sársfield). Autos 8.487 «DI
PIETRO JUANA p/SUCESION».
Eduardo J. Casado, Secretario

Vespertino.
Bto. 75289
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Primer Tribunal de Gestión
Judicial Asociada, Primer Cir-
cunscripción Judicial, cita a here-
deros y acreedores de la señora
Julia Elena Alfaro, a audiencia de
comparendo el día veintinueve de
noviembre próximo a las 11.30
horas en la Sala Dr. Guillermo A.
Borda. Autos N° 7.080 caratulados
«ARIJON DORA ELENA y ALFARO
LISANDRO ESTEBAN p/SUCE-
SION». Publíquese edictos por
cinco veces en el Boletín Oficial y
en el Diario Los Andes. Lucía
Jardel Tomei, Secretaria de Enla-
ce.
Bto. 75374
15/17/21/23/25/11/2011 (5 P.) $
30,00
———————————————

Juez del Décimo Juzgado Ci-
vil, en Expte. N° 41.583 cita y em-
plaza herederos y acreedores de
RUIZ RODRIGUEZ, CONCEP-
CION, al comparendo del día seis
de diciembre de 2011 a las doce
horas. Dra. María Margarita Garro,
Secretaria.
Bto. 75304
15/18/23/29/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil,
Comercial y Minas de la Segun-
da Circunscripción Judicial, Au-
tos N° 120.737, caratulados
«GIMENEZ MIGUEL p/SUCE-
SION», declarar abierto el Jui-
cio Sucesorio Giménez Miguel;
en consecuencia fíjese el día 01
de diciembre a las doce horas
para que tenga lugar la audien-
cia de comparendo de los pre-
suntos herederos y acreedores
del causante, haciéndoseles
saber que deberán acreditar en
dicho acto, los derechos que
invoquen. Notifíqueseles por
cédula. Publíquense edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Diario Uno por el plazo
de cinco días, durante un mes
en forma alternada, citándose
a herederos y acreedores del
causante (Art. 318, inc. 31 del
C.P.C.).
Bto. 49492
17/21/23/25/29/11/2011 (5 P.) $
52,50
———————————————

Tercer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas de General Alvear, do-
miciliado en calle Paso de los An-
des N° 555, cita acreedores y he-
rederos de Isidoro Calderón,
D.N.I. N° 06.926.619, Autos N°

34.305, caratulados: «CALDE-
RON ISIDORO p/SUCESION»,
comparendo: trece de diciembre
próximo a la hora diez y treinta
(10.30). Secretario Dr. Marcos G.
Tomassetti.
Bto. 11708
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
———————————————

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, Autos
N° 1.010.057 «CRESPO RAMONA
BENITA p/SUCESION», cita a he-
rederos y acreedores de la cau-
sante, comparendo veintiséis de
diciembre próximo, a las nueve y
treinta. Viviana I. Grenon, Secre-
taria.
Bto. 23532
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y
acreedores de Ramón Jovino Díaz
al comparendo el día cinco de di-
ciembre próximo a las ocho ho-
ras. Expte. N° 51.952 caratulados
«DIAZ RAMON J. p/SUCESION».
Dra. María Violeta Derimais, Se-
cretaria.
Bto. 23657
16/17/18/21/22/23/24/25/29/30/
11/2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, Autos
N° 1.010.144 «GAZZANIGA MAG-
DALENA y LUIS BEZIER p/SUCE-
SION», cita a herederos y acree-
dores de los causantes, compa-
rendo veintiocho de diciembre
próximo, a las doce y treinta. Fdo.
Viviana I. Grenon, Secretaria.
Bto. 23619
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Primer Juzgado Civil de
Tunuyán, Autos N° 24.417 caratu-
lados «VIALE ANA ILDA p/SUCE-
SION» cita emplaza herederos
acreedores del causante acredi-
tar los derechos que invoquen
comparendo trece de diciembre
próximo a las catorce (14.00) ho-
ras. Fdo. Dra. Marcela A. Martín,
Secretaria.
Bto. 75454
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y
acreedores de María Esther
Butaha al comparendo el día vein-
tisiete de diciembre próximo a las
nueve horas. Expte. N° 52.833
caratulados «BUTAHA MARIA E. p/
SUCESION». Dra. María Violeta

Derimais, Secretaria.
Bto. 23662
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, cita herederos y
acreedores de Hudson María
Ofelia comparendo el veinte de
diciembre próximo a las ocho ho-
ras. Expte. N° 52.860 «HUDSON
MARIA OFELIA p/SUCESION».
Dra. María Violeta Derimais, Se-
cretaria.
Bto. 23660
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil
Tunuyán, Autos N° 24.528 «RA-
MOS EDUARDO ANTONIO p/SU-
CESION» cita y emplaza herede-
ros y acreedores del causante
Eduardo Antonio Ramos, LE N°
6.871.704, a acreditar los dere-
chos que invoquen, comparendo
día trece de diciembre próximo a
las catorce horas. Silverio Funes,
Secretario Ad-Hoc.
Bto. 75402
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil
Tunuyán, Autos N° 24.560 «DAVILA
CARLOS FLORENCIO p/SUCE-
SION» cita y emplaza herederos y
acreedores del causante Carlos
Florencio Dávila, DNI M N°
3.222.701, a acreditar los dere-
chos que invoquen, comparendo
día catorce de diciembre próximo
a las catorce horas. Silverio
Funes, Secretario Ad-Hoc.
Bto. 75445
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, Autos
N° 1.009.994 «RODRIGUEZ EN-
RIQUE ARTURO y OROPEL JU-
LIA p/SUCESION», cita a herede-
ros y acreedores de los causan-
tes comparendo veintidós de di-
ciembre próximo, a las doce y
treinta. Viviana I. Grenon, Secre-
taria.
Bto. 75441
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra.
Rosana Moretti, en Autos N° 2.446
«ROVERE LUIS ALFREDO p/SU-
CESION» cita y emplaza a here-
deros y acreedores de Rovere
Luis Alfredo, comparendo el día
diecinueve de diciembre próximo
a las doce horas, en la Sala Dr. J.
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López. Secretaria: Dra. Elizabeth
Calderón.
Bto. 75459
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra. Bea-
triz Moureu, en Autos N° 2.460
«PELICHONE HUMBERTO
MARIO p/SUCESION» cita y em-
plaza a herederos y acreedores
de Pelichone Humberto Mario,
comparendo el día veinte de di-
ciembre próximo a las doce y trein-
ta horas en la Sala Dr. J. López.
Secretaria: Dra. Elizabeth Calde-
rón.
Bto. 75423
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dr.
Sebastián Márquez Lamená, en
Autos N° 148.159 «ABARCA
CARMELO y su acum. 1.605 p/
SUCESION», cita y emplaza a
herederos y acreedores de
Deagostino Moyano Rumalda
Rosa, comparendo el día doce de
diciembre próximo a las doce y
treinta horas, en la Sala Dr. Pritz.
Secretaria: Dra. Elizabeth Calde-
rón.
Bto. 75457
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

Juez Tercer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas de General Alvear,
con domicilio en Paso de los An-
des N° 555, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Ramón
Méndez, LE N° 06.918.951 y Tere-
sa Juana Aghetoni, L.C. Nº
01.775.234, audiencia comparen-
do día dos de diciembre próximo,
a las nueve y treinta (9.30) horas.
Autos N° 34.242 «MENDEZ RA-
MON y TERESA JUANA AGHETONI
p/SUCESION». Fdo. Dr. José
Saponara, Juez. Secretario: Dr.
Marcos Tomassetti.
Bto. 11716
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

Tercer Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas de Gral. Alvear (Mza.)
a cargo del Juez Dr. José
Saponara, sito en calle Paso de
los Andes N° 555, cita a herede-
ros y acreedores de Carlos
Lemos, LE N° 03.364.928 y Mar-
garita Dora Morales, DNI Nº
04.400.004, audiencia seis de di-
ciembre próximo, a la hora nueve
(9.00). Expte. N° 34.254 caratula-
dos «LEMOS CARLOS y MORA-
LES MARGARITA DORA p/SUCE-

SION». Secretario: Dr. Marcos G.
Tomassetti.
Bto. 49407
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
60,00
_____________________________________

Juez Séptimo Civil, Autos N°
86.802 cita a herederos y acree-
dores de LUIS POSTA OSCA, com-
parendo día trece de diciembre
próximo, a las ocho y treinta ho-
ras. Secretaria: Paola Loschiavo.
Bto. 75451
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de PAEZ
HUGO ALBERTO, al comparendo
del día quince de doce de diciem-
bre de dos mil once a las trece
horas, en el Expte. N° 88.704. Fdo.
Andrea Danti, Secretaria.
Bto. 75450
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, cita a here-
deros y acreedores de PIZZUOLO
VIOLETA CELESTINA, al compa-
rendo del día catorce de diciem-
bre de dos mil once a las trece
horas, en el Expte. N° 88.683. Fdo.
Andrea Danti, Secretaria.
Bto. 75399
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

Noveno Juzgado Civil de la 1ª
Circunscripción de Mza. Autos N°
151.271 «FERNANDEZ SILVES-
TRE por SUCESION» resuelvo:
Fijar la audiencia del día dos de
febrero próximo de dos mil doce
a las doce horas para que se rea-
lice el comparendo de herederos
y acreedores con citación y em-
plazamiento para que concurran
los que se consideren con dere-
chos a bienes dejados por el cau-
sante. Pablo A. Cohn, Secretario.
Bto. 75398
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza he-
rederos y acreedores de Ahuma-
da Juan Carlos, al comparendo
de herederos y acreedores a rea-
lizarse día diecinueve de diciem-
bre de 2011 - 9.30 horas (Sala
Dalmacio Vélez Sársfield). Autos
6.606 «AHUMADA JUAN CARLOS
p/SUCESION». Fernando Aveci-
lla, Secretario de Audiencias Ad-
Hoc.
Bto. 75453
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Héctor
Ramón Gigena, al comparendo
de herederos y acreedores a rea-
lizarse día 21 de diciembre de
2011 a las 8.00 horas (Sala Vélez
Sársfield). Autos 8.583 «GIGENA
HECTOR RAMON». Proc. Fabián
Lussi, Secretario de Enlace.
Bto. 75460
17/21/23/25/30/11/2011 (5 P.) $
22,50
———————————————

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada, Dra. Ceci-
l ia Landaburu, en Autos N°
131.680 «LORENTE ELADIO
EUFEMIO p/SUCESION» cita y
emplaza a herederos y acreedo-
res de Lorente Eladio Eufemio
comparendo el día uno de diciem-
bre próximo a las doce y treinta
horas en la Sala Dr. Pritz. Secre-
taria: Dra. Elizabeth Calderón.
Bto. 75471
17/18/21/22/23/24/25/29/30/11 y
1/12/2011 (10 P.) $ 45,00
———————————————

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada, Dra. Ceci-
lia Landaburu, en Autos N° 1.790
«LORENTE EDUARDO ELADIO
p/SUCESION» cita y emplaza a
herederos y acreedores de
Lorente Eduardo Eladio compa-
rendo el día uno de diciembre
próximo a las doce y quince ho-
ras en la Sala Dr. Pritz. Secretaria:
Dra. Elizabeth Calderón.
Bto. 75472
17/18/21/22/23/24/25/29/30/11 y
1/12/2011 (10 P.) $ 45,00
———————————————

Juez Segundo Juzgado Civil
Tunuyán, Autos N° 23.778
«MESTRE FRANCISCO p/SUCE-
SION» cita y emplaza herederos y
acreedores de la causante Fran-
cisco Mestre L.E. N° 3.397.148 a
acreditar los derechos que invo-
quen, comparendo día siete de
diciembre próximo a las catorce
horas. Dra. Marta Muzaber Prose-
cretaria.
Bto. 7103
18/21/22/23/24/25/29/30/11 y 1/2/
12/2011 (10 P.) $ 22,50
———————————————

Primer Juzgado Civil San Ra-
fael, Autos Nº 120.638 cita here-
deros y acreedores de Sr.
ASTORGA MARCOS INDALECIO,
L.E. Nº 6.920.876, dos de diciem-
bre próximo (02/12/2011) nueve y
treinta (09.30) horas. Dr. Abel Pa-
blo Rousse, Juez.
Bto. 49409
21/23/25/29/11 y 1/12/2011 (5 P.)
$ 15,00

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, Autos
N° 1.010.000 «ROCO MARIA
ELVIRA p/SUCESION», cita a he-
rederos y acreedores de María
Elvira Roco, comparendo veintiu-
no de diciembre próximo, a las
diez. Fdo. Viviana I. Grenon, Se-
cretaria.
Bto. 75270
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Segundo Juzgado Civil, Terce-
ra Circunscripción Judicial, Autos
N° 1.009.590 «HERNANDEZ AR-
MANDO MIGUEL p/SUCESION»,
cita a herederos y acreedores de
Armando Miguel Hernández, com-
parendo veintiuno de diciembre
próximo, a las doce. Fdo. Viviana
I. Grenon, Secretaria.
Bto. 92531
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra. Bea-
triz Moureu, en Autos N° 192.710
«STORTI ALDO SANTIAGO p/SU-
CESION» cita y emplaza a here-
deros y acreedores de Storti Aldo
Santiago, comparendo el día ca-
torce de diciembre próximo a las
doce horas en la Sala Dr. J. López.
Secretaria: Dra. Elizabeth Calde-
rón.
Bto. 7071
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 22,50
_____________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada -Dra. Bea-
triz Moureu, en Autos N° 899
«IGLESIAS FRANCISCA SARA p/
SUCESION» cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de Iglesias
Francisca Sara, comparendo el
día catorce de diciembre próximo
a las doce horas en la Sala Dr. R.
Podetti. Secretaria: Dra. Elizabeth
Calderón.
Bto. 7072
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 22,50
_____________________________________

Juez Cuarto Civil, Autos N°
119.991 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de HERRERA
JULIO y OLIVERA MAURICIA H. p/
SUCESION», al comparendo del
día ocho de febrero del año dos
mil doce a las doce horas. Dra.
Gabriela Sabaroni (Secretaria).
Bto. 7107
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez Cuarto Civil, Autos N°
120.102 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de ARROYO
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ELVIA LIRA p/SUC.», al comparen-
do del día catorce de febrero del
año dos mil doce a las doce ho-
ras. Dra. Gabriela Sabaroni (Se-
cretaria).
Bto. 7053
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez Séptimo Civil, Autos N°
86.458 cita a herederos y acree-
dores de RAQUEL NELIDA
CHACON, comparendo día quin-
ce de diciembre próximo, a las
doce horas. Secretaria: Paola
Loschiavo.
Bto. 7055
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez Doce Civil, Autos 120.845
caratulados «SCAFFIDI ALICIA p/
SUCESION», cita herederos,
acreedores de Scaffidi Alicia, des-
conocidos o de ignorado domici-
lio al comparendo del día veinti-
séis de diciembre de dos mil once
a las ocho y cuarenta y cinco ho-
ras. Rodolfo Leonardo Pérez, Se-
cretario.
Bto. 7101
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Décimo Sexto Civil, Autos N°
88.594 «GUERRIER MARINA
ADELA p/SUCESION», cita acree-
dores y herederos de Marina Ade-
la Guerrier, al comparendo para
el día catorce de diciembre de
2011 a las once treinta horas.
Carlos A. Arroyo, Secretario Ves-
pertino.
Bto. 7097
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Décimo Sexto Civil, Autos N°
88.663 «DI CESARE ESTELA CLA-
RA p/SUCESION», cita acreedo-
res y herederos de Estela Clara
Di Césare, al comparendo para
el día quince de diciembre de
2011 a las once horas. Carlos A.
Arroyo, Secretario Vespertino.
Bto. 7106
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez 17° Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, Mendoza, Autos
N° 184.682 «OROPEL DAMASO p/
SUCESION», cita, emplaza a he-
rederos y acreedores de Damaso
Oropel, DNI N° 6.831.397 al com-
parendo del día 20/12/2011, 11.30
horas. Prosecretaria: Dra. Laura
Lucero.
Bto. 7111
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 22,50

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.734, cita y emplaza herede-
ros y acreedores de CIPRIANO
MARIO PATRON, audiencia día 6
de febrero próximo, doce horas.
María Laura Ahumada, Secretaria.
Bto. 7105
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.007 «CARRIZO MANUEL
FERNANDO p/SUC.» cita y em-
plaza a herederos y acreedores
de Carrizo Manuel Fernando, a
audiencia el día 12 de diciembre
próximo, doce treinta horas.
Marcelo Ortubia, Secretario.
Bto. 7054
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez del Vigésimo Primer Juz-
gado en lo Civil, Comercial y Mi-
nas en los Autos N° 117.499 ca-
ratulados «DABALLOPULO PA-
BLO p/SUCESION» cita y empla-
za a herederos y acreedores com-
parendo ocho de febrero próximo
a las trece treinta horas. Fdo. Dra.
Claudia Graciela Raganato, Se-
cretaria Vespertina.
Bto. 7113
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez del 24° Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Sánchez
Rosalba Alicia, al comparendo
dos de diciembre próximo a las
ocho y treinta horas. Expte. N°
102.696 caratulados «SANCHEZ
ROSALBA ALICIA p/SUCESION».
Fdo. María Eugenia Ibaceta, Juez.
Bto. 7067
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 22,50
_____________________________________

Juez del Juzgado de Gestión
Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Juan Ro-
berto Cárdenas, al comparendo
de herederos y acreedores a rea-
lizarse día trece de diciembre de
2011 a las 8.00 horas (Sala Dr.
Abel Boulín Zapata). Autos 8.627
«CARDENAS JUAN ROBERTO p/
SUCESION». Eduardo J. Casado,
Secretario Vespertino.
Bto. 7108
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 22,50
_____________________________________________

Juez del 2° Tribunal de Ges-
tión Judicial Asociada - Dr. Carlos

Dalla Mora, en Autos N° 2.306
«MARTINEZ MIGUEL p/SUCE-
SION» cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Martínez Mi-
guel, comparendo el día quince
de diciembre próximo a las doce
y treinta horas en la Sala Dr.
Podetti. Secretaria: Dra. Elizabeth
Calderón.
Bto. 7151
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 22,50
_____________________________________

Juez 12 Civil, Autos 118.255
caratulados «DI CESARE LUISA
p/SUCESION», cita a herederos,
acreedores de Luisa Di Césare,
desconocidos o de ignorado do-
micilio al comparendo del día cin-
co de diciembre de dos mil once
a las ocho horas. Rodolfo
Leonardo Pérez, Secretario.
Bto. 7166
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
_____________________________________

Juez Civil Rvia. Expte. N°
27.403 cita herederos y acreedo-
res de CEJAS BONIFACIO, com-
parendo veintiuno de diciembre
próximo once horas. Fdo. Dra.
Claudia Alicia Ambrosini, Juez.
Bto. 7184
21/23/25/30/11 y 2/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
Tunuyán, Autos N° 23.399 caratu-
lados «ATENCIO CARLOS RAUL
p/SUCESION» cita emplaza here-
deros acreedores del causante
acreditar los derechos que invo-
quen comparendo cinco de di-
ciembre próximo a las catorce
(14.00) horas. Fdo. Dra. Marcela
A. Martín, Secretaria.
Bto. 7193
21/22/23/24/25/29/30/11 y 1/2/5/
12/2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
Tunuyán, Autos N° 24.377 caratu-
lados «CAVALLARO ANTONIO y
NELIDA ASCENCION o ASCEN-
SION SABBATINI p/SUCESION»
cita emplaza herederos acreedo-
res del causante acreditar los
derechos que invoquen compa-
rendo trece de diciembre próximo
a las catorce y treinta (14.30) ho-
ras. Fdo. Dra. Marcela A. Martín,
Secretaria.
Bto. 7195
22/23/24/25/29/30/11 y 1/2/5/6/12/
2011 (10 P.) $ 45,00
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
Tunuyán, Autos N° 24.277 caratu-
lados «BRANTIZ ALMANZOR p/
SUCESION» cita emplaza here-
deros acreedores del causante

acreditar los derechos que invo-
quen comparendo trece de di-
ciembre próximo a las quince
(15.00) horas. Fdo. Dra. Marcela
A. Martín, Secretaria.
Bto. 7270
22/23/24/25/29/30/11 y 1/2/5/6/12/
2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

(*)
Tercer Juzgado Civil, Comer-

cial y Minas de General Alvear, do-
miciliado en calle Paso de los An-
des N° 555, cita acreedores y he-
rederos de Juan Carlos Raich,
DNI N° 08.035.146, Autos N°
34.311 caratulados «RAICH JUAN
CARLOS p/SUCESION», compa-
rendo veintiuno de diciembre
próximo, a la hora diez (10.00).
Secretario: Dr. Marcos G.
Tomassetti.
Bto. 11715
23/25/29/11 y 1/5/12/2011 (5 P.) $
30,00
———————————————

(*)
Tercer Juzgado Civil, Comer-

cial y Minas de General Alvear, do-
miciliado en calle Paso de los An-
des N° 555, cita acreedores y he-
rederos de Lola Fernández, LC N°
08.585.387, Autos N° 33.980 ca-
ratulados «FERNADEZ LOLA p/
SUCESION», comparendo quin-
ce de diciembre próximo, a las
nueve y treinta (9.30) horas. Se-
cretario: Dr. Marcos G. Tomassetti.
Bto. 11714
23/25/29/11 y 1/5/12/2011 (5 P.) $
30,00
———————————————

(*)
Juez Civil Rvia., Expte. N°

28.060 cita herederos y acreedo-
res de RUIZ AURORA ANA, al
comparendo el día veinte de di-
ciembre de dos mil once, a las
once horas. Fdo. Claudia
Ambrosini, Conjuez.
Bto. 23676
23/24/25/29/30/11 y 1/2/5/6/7/12/
2011 (10 P.) $ 30,00
———————————————

(*)
Juez del Décimo Juzgado Ci-

vil, en Expte. N° 41.131 cita y em-
plaza herederos y acreedores de
SILVETI LUIS EDUARDO, al com-
parendo del día veintisiete de di-
ciembre de 2011 a las ocho ho-
ras y treinta minutos. Dra. María
Margarita Garro, Secretaria.
Bto. 7252
23/29/11 y 2/12/15/12/2011 (5 P.)
$ 15,00
———————————————

(*)
Juez Vigésimo Juzgado Civil.

Expte. N° 220.827 «MARGARIT
ROBERTO ANTONIO p/SUCE-



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, miércoles 23 de noviembre de 2011 11731

SION», cita y emplaza interesados
de la Sucesión del Sr. Roberto
Antonio Margarit, fijado para el día
veintidós de diciembre próximo a
las nueve horas. Fdo. Dra. María
Luz Coussirat, Conjuez.
Bto. 7263
23/29/11 y 2/7/14/12/2011 (5 P.) $
15,00
———————————————

(*)
Juez del 2° Tribunal de Ges-

tión Judicial Asociada - Dr. Carlos
Dalla Mora, en Autos N° 2.108
«SEGOVIA MARIA ANGELICA y
CIPOLLA IPOLITO p/SUCESION»
cita y emplaza a herederos y
acreedores de Segovia María An-
gélica y Cipolla Ipólito, comparen-
do el día diecinueve de diciembre
próximo a las doce horas en la
Sala Dr. Pritz. Secretaria: Dra.
Elizabeth Calderón.
Bto. 7237
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

(*)
Juez del 2° Tribunal de Ges-

tión Judicial Asociada - Dr. Carlos
Dalla Mora, en Autos N° 2.294
«IBAÑEZ ALICIA MARIA p/SUCE-
SION» cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de Ibáñez Alicia
María, comparendo el día catorce
de diciembre próximo a las doce
y treinta horas en la Sala Dr. Pritz.
Secretaria: Dra. Elizabeth Calde-
rón.
Bto. 7266
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

(*)
Juez del 2° Tribunal de Ges-

tión Judicial Asociada -Dra. Bea-
triz Moureu, en Autos N° 192.390
«BAUTISTA FERRAND JUAN LUIS
p/SUCESION» cita y emplaza a
herederos y acreedores de Bau-
tista Ferrand Juan Luis, compa-
rendo el día dieciséis de diciem-
bre próximo a las doce y treinta
horas en la Sala Dr. López. Se-
cretaria: Dra. Elizabeth Calderón.
Bto. 7264
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

(*)
Juez Cuarto Civil, Autos N°

119.990 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de AHUMADA
EDUARDO RICARDO p/SUCE-
SION», al comparendo del día
veintisiete de diciembre a las doce
horas. Dra. Gabriela Sabaroni
(Secretaria).
Bto. 7260
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
15,00

(*)
Juez Cuarto Juzgado Civil, en

Autos N° 118.853 carat. «ADARO
REGINA AURORA p/SUCESION»
cita y emplaza a herederos y
acreedores comparendo día vein-
tiocho de diciembre a las doce
horas. Dra. Gabriela Sabaroni
(Secretaria).
Bto. 7259
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

(*)
Juez Noveno Civil, Dr. Luis An-

gel Plana Alsinet, en Autos N°
151.490 caratulados «LAMA LIDIA
por SUCESION» cita y emplaza a
herederos y acreedores de Lidia
Lama comparendo día veintiocho
de febrero de dos mil doce a las
doce horas. Pablo A. Cohn, Se-
cretario.
Bto. 7261
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

(*)
Juez Noveno Civil, Dr. Luis An-

gel Plana Alsinet, en Autos N°
151.421 caratulados «LAMA
HERMINIO p/SUC.» cita y empla-
za a herederos y acreedores de
Lama Herminio al comparendo el
día veintisiete de febrero de dos
mil doce a las doce horas. Pablo
A. Cohn, Secretario.
Bto. 7262
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

(*)
Juez Doce Civil, Autos 120.605

caratulados «SALATINO LUIS
CESAR y RODRIGUEZ MARIA
REMEDIOS p/SUCESION», cita
herederos, acreedores de
Salatino Luis César y Rodríguez
María Remedios, desconocidos o
de ignorado domicilio al compa-
rendo del día veintiuno de diciem-
bre de dos mil once a las diez y
treinta horas. Rodolfo Leonardo
Pérez, Secretario.
Bto. 7280
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

(*)
Juez 17° Juzgado Civil, Co-

mercial y Minas, Mendoza, Autos
N° 184.761 caratulados «SIMI
JOSEFINA p/SUCESION», cita,
emplaza a herederos y acreedo-
res de Josefina Simi, DNI F
4.239.400 al comparendo del día
15/02/2012, 12.00 horas. Prose-
cretaria: Dra. Laura Lucero.
Bto. 7267
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
22,50

(*)
Juez 17° Juzgado Civil, Co-

mercial y Minas, Mendoza, Autos
N° 184.645 «BRACAMONTE DO-
MINGO BERNARDINO, PAVEZ
ROSARIO MARTHA y MARTA
VIVIANA BRACAMONTE p/SUCE-
SION», cita, emplaza a interesa-
dos que se consideren con de-
rechos a bienes dejados por los
causante Domingo Bernardino
Bracamonte, Rosario Martha
Pavez y Marta Viviana
Bracamonte comparendo día 16
de diciembre de 2011 a las 12.00
horas. Secretario: José Carlos
Laiseca.
Bto. 7278
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

(*)
Juez del Dieciocho Juzgado

Civil, Comercial y Minas, 1ª Cir-
cunscripción Judicial, Autos N°
172.698, cita y emplaza herede-
ros y acreedores de MARIA ISA-
BEL ABREGO, audiencia día 8 de
febrero próximo, doce horas. Ma-
ría Laura Ahumada, Secretaria.
Bto. 7265
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
15,00
_____________________________________

(*)
Juez Vigésimo Juzgado Civil.

Expte. N° 220.543 «ANTEQUERA
EDUARDO EMILIO p/SUCE-
SION», cita y emplaza interesados
de la Sucesión del Sr. Eduardo
Emilio Antequera, fijado para el día
diecinueve de diciembre de 2011
a las doce horas. Fdo. Dra. María
Luz Coussirat, Conjuez.
Bto. 7235
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

(*)
Juez del 24° Juzgado Civil,

Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Batiz Juan
Ceferino, al comparendo doce de
diciembre próximo a las ocho y
treinta horas. Expte. N° 102.741
caratulados «BATIZ JUAN
CEFERINO p/SUCESION». Fdo.
María Eugenia Ibaceta, Juez.
Bto. 7268
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
22,50
_____________________________________

(*)
Juez del Juzgado de Gestión

Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Coria Be-
nigno Hilario y Krajacich María
Carmela, comparendo de here-
deros y acreedores a realizarse
día 26 de diciembre de 2011 a las

9.00 horas (Sala Boulín Zapata),
sito en calle Avda. España N° 480,
sexto piso ala sur. Autos 8.651
«CORIA BENIGNO HILARIO y
KRAJACICH MARIA CARMELA p/
SUCESION». Lucía Jardel Tomei,
Secretaria de Enlace.
Bto. 7272
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

(*)
Juez del Juzgado de Gestión

Judicial Asociada Civil, Comercial
y Minas N° 1, cita y emplaza here-
deros y acreedores de Cecilio
Giménez y María del Carmen
Pérez, comparendo de herederos
y acreedores a realizarse día 15
de diciembre de 2011 a las 11.00
horas (Sala Dr. Dalmacio Vélez
Sársfield). Autos 8.649 «GIMENEZ
CECILIO y PEREZ MARIA DEL
CARMEN p/SUCESION». Eduar-
do J. Casado, Secretario Vesper-
tino.
Bto. 7269
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

(*)
Juez del Juzgado de Gestión

Judicial Asociada Civil, Comer-
cial y Minas N° 1, cita y emplaza
herederos y acreedores de
Rosello Antonia Inés, comparen-
do de herederos y acreedores a
realizarse día 19 de diciembre
de 2011 a las 9.00 horas (Sala
Borda), sito en calle Avda. Espa-
ña N° 480, sexto piso ala sur.
Autos 8.600 «ROSELLO
ANTONIA INES p/SUCESION».
Fernando Avecilla, Secretario de
Audiencias Ad-Hoc.
Bto. 7271
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) $
30,00
_____________________________________

(*)
Juez del Primer Juzgado de

Gestión Judicial Asociada en lo
Civil, Comercial y Minas de la Pri-
mera Circunscripción Judicial Au-
tos N° 8047 cita y emplaza here-
deros y acreedores de VALENTIN
MIRTA LILIANA, a audiencia del día
19/12/11 a las ocho y treinta ho-
ras. Fdo. Dr. Mariano Urrutia, Se-
cretario.
23/25/30/11 y 2/6/12/2011 (5 P.) S/
Cargo
———————————————

(*)
Juez del Décimo Quinto Ci-

vil, cita a acreedores, herederos
y a los que se consideren con
derecho a los bienes dejados
por el causante, para que com-
parezcan con citación y empla-
zamiento en Autos N° 87.942
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Mensuras

caratulados «AGUERO ALEJAN-
DRO CESAR p/SUCESION» al
comparendo del dieciséis de
diciembre de 2011 a las doce
horas. Fdo. Dra. María Mercedes
Herrera, Juez.
Bto. 7313
23/24/25/29/30/11 y 1/2/5/6/7/12/
2011 (10 P.) $ 60,00

Ingeniera Agrimensora
Jamilla Lacorte, mensurará
200,52 m2 propiedad de Natalia
Patricia Toro y Otros, Pasaje Vol-
cán Peteroa N° 1439 Mzna. E1
Lote 6, B° Covimet V, Las Tortu-
gas, Godoy Cruz. Noviembre 28,
8.15 horas. Expediente 13471-S-
2011.
Bto. 7090
21/22/23/11/2011 (3 P.) $ 9,00
_____________________________________

Enrique Bonilla, Agrimensor
mensurará 258,26 m2 de
Cayetano Ferraro Manduca, calle
Misiones 3185, Ciudad, Capital.
Noviembre 28, hora 18. Expte.
13832-F-11.
Bto. 7126
21/22/23/11/2011 (3 P.) $ 4,50
_________________________________________________________

Nelson Botta Ingeniero Agri-
mensor mensurará 141,64 m2
parte mayor extensión propieta-
rio Eduardo Luis Quiroz Soto,
obtención de título supletorio
Ley 14159 Decreto 5756/58,
pretendiente Stella Maris Estre-
lla, calle Valle Hermoso 1195,
Las Tortugas, Godoy Cruz. Lími-
tes: Norte Calle Valle Hermoso,
Sur: Eduardo Luis Quiroz Soto,
Este: Calle Santa Fe, Oeste:
Tomás González, Noviembre
29.  Hora 14.  Expediente
13.447-E-2011.
Bto. 7126
21/22/23/11/2011 (3 P.) $ 18,00
_____________________________________

Oscar Pelegrina Ingeniero
Agrimensor mensurará en un
solo bloque 4 ha. 2197,19 m2
aproximadamente. Para Gestión
Título Supletorio Ley 14159 De-
creto 5756/58. Propietarios Domi-
nio Fiduciario Ley 24441 Prever
Fideicomiso S.A. (Sup. 4 ha.
0720,24 m2) y Provincia de Men-
doza (Sup. 1476,95 m2). Preten-
diente Marisa Betina Battisti. Ubi-
cación Ruta Provincial N° 82 s/n
esquina Suroeste con Río Seco
Moreno Potrerillos Luján de Cuyo.
Límites Norte Río Seco Moreno,
Sur y Este con Ruta Provincial N°
82, Oeste Prever Fideicomiso
S.A. Expediente 13870-B-2011.

Noviembre 29. Hora 10.30.
Bto. 7182
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 27,00
______________________________________________________

Agrimensor Gustavo Santini
mensurará aproximadamente
300 m2, obtención Título Suple-
torio Ley 14159 Decreto 5756/58,
propiedad Bodegas y Viñedos
Dumit Sociedad Anónima. Preten-
dida por Margarita Pérez
Urzagaste y Julián Tolaba, ubica-
da calle España N° 593 Palmira
San Martín. Límites: Norte y Oes-
te: Bodegas y Viñedos Dumit So-
ciedad Anónima, Sur: calle
Bertolini, Este: calle España. Ex-
pediente: 1715-T-2011. Noviem-
bre 29, hora 18.00.
Bto. 7182
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 18,00
______________________________________________________

Sergio Aruani, Agrimensor,
mensura y fracciona 29 ha.
1357,99 m2, propiedad de Car-
los Alberto, Eduardo Vicente,
Raúl Osvaldo, Pablo Agustín, Vi-
cente y Bernardo Raffa;
Altamizque S.R.L.; Bonifacio
Victoriano Cejuela; calle Pública
(B° El Progreso), 50 metros sur
de Callejón Blanco, costado
Oeste. La Arboleda. Tupungato.
Noviembre 29, hora 12. Expte.
13926-R-2011.
Bto. 7182
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 13,50
______________________________________________________

Eduardo Morales, Ing. Agri-
mensor mensurará 240,00 m2
de Giuseppe Ganni, Lisandro de
la Torre 247, Ciudad, Capital. No-
viembre 30. Hora 9. Expte. 13974-
G-2011.
Bto. 7182
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 4,50
______________________________________________________

Agrimensores Rubén Darío
González y Paúl M. Fiorell i,
mensurarán 36.240,87 m2 aproxi-
madamente. Parte Mayor Exten-
sión. Propietario Guillermo
Remberto Correas, Avenida
Champagnat o Ruta Provincial N°
99 s/n, El Challao, Las Heras.
Punto de reunión intersección
Ruta Provincial N° 99 - Camino a
Villa Marista y Avenida
Champagnat - Camino a Capilla
El Challao, costado Suroeste. Di-
ciembre 01. Hora 18.00. Expte.
1677-M-2011.
Bto. 7182
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 18,00
______________________________________________________

Eduardo Femenía, Agrimen-
sor, mensurará 281,65 m2 propie-
dad Hortensia Mallea. Pretendida
Fernando Walter Bastías, Javier
Eduardo Bastías Ley 14159 Dcto.
5756/58; límites Sur Hortensia

Mallea, Oeste Juan Bisotto, Este
Calle Güemes, Norte Calle Bru-
no Morón N° 97, General Gutié-
rrez, Maipú. Noviembre 29 hora 17.
Expediente 13457-B-2011.
Bto. 7182
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 13,50
_____________________________________

Agrimensor Edit Entre Ríos,
mensurará aproximadamente
9.500 ha. Gestión Título Supleto-
rio Ley 14.159 - Decreto 5.756/58.
(Art. 2.342 - Inc. 1 - Código Civil).
Propiedad Gobierno de la Provin-
cia de Mendoza. Pretendida por:
Antonio Manuel Palleres. Ruta
Ganadera N° 77 - 48.782 m. Sur
de La Paz y de este punto 12.832
m. Oeste por Huella de Acceso,
Ñacuñán, Santa Rosa. Punto de
Reunión: Tranquera Overo Hos-
co. Villa La Paz. Límites: Norte:
Zelikar S.A. Sur y Oeste: Ciro Se-
gundo, María Berta, María Olaya,
María Josefina y Perfecto Segun-
do Araya Garro. Este: José Sosa y
Felipe Hauria - Tipie Corporación.
Expediente 13.513 - P - 2.011. Di-
ciembre 2. Hora: 12.00
Bto. 7035
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 27,00
_____________________________________

Alfredo Rimondini, Agrimensor
mensurará, Obtención T˚ítulo
Supletorio Ley 14.159, Decreto
5756/58, aproximadamente
7783,62 m2 propietario Gobierno
de la Provincia de Mendoza. Pre-
tendida Blanco Miguel Angel, Ca-
lle Belgrano esquina Galli s/n,
Mundo Nuevo Junín. Expediente
1655-B-2011. Noviembre: 29
2011, hora: 08:30. Límites: Norte:
Loymar Sociedad Anónima. Sur:
Calle Belgrano. Este: Rosa Gizzi
de Blanco. Oeste: Calle Galli.
Bto. 7035
21/22/23/11/2011 (3 P.) $ 18,00
_________________________________________________

Javier Ronco Agrimensor
mensurará 511,12 m2 Propieta-
rio Julio Antonio González Calle
Liniers s/n costado este 170 me-
tros al sur de Almirante Brown Dis-
trito Santa María de Oro Departa-
mento Rivadavia. Noviembre: 29
Hora 08. Expediente 1606-G-
2011.
Bto. 7035
21/22/23/11/2011 (3 P.) $ 9,00
_________________________________________________

Luis Lucero agrimensor men-
surará 6 ha. y 10 ha. 7975 m2 pro-
piedad Título I Encarnación
Martínez de Berrio y Título II Dante
Jorge; Eugenio Crisanto; María
Esther; Alfredo Oreste, Víctor José
y Eugenio Del Cioppo Pretendida
por Víctor Hugo Jara Título Suple-
torio Ley 14.159 Dcto. 5756/58.
Límites: Norte: Escuela N° 115

República Argentina y Río Tordillo
Sociedad Anónima Sur: Colla Di
Boasi S. A. Este: Carril Los Sau-
ces Oeste: Mosso Hermanos S.
A. Ubicada Los Sauces s/n 288
m al sur calle Tabanera costado
oeste Los Sauces Tunuyán Expe-
diente: 13.512 /J/11. Noviembre
29, 10.00 hs.
Bto. 7035
21/22/23/11/2011 (3 P.) $ 27,00
_______________________________________________

Eduardo Sueta, agrimensor
mensurará 1969.16m2 parte de
mayor extensión de Banco Espa-
ñol del Río de La Plata, Pretendi-
da por Ponce Cristina, Olga Edith,
María Griselda, Rodolfo y Arce
Griselda, obtención Titulo Suple-
torio Ley 14159 Dto 5756/58, San-
ta Fe y Valparaíso esq NE, Monte
Coman San Rafael  Limites N-
Santamaría Lázaro S-calle
Valparaíso E-Banco Español del
Río de la Plata O-Calle Santa Fe
Expte 3074-P-2011. Noviembre
29, hora 16
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 18,00
_______________________________________________

Alfredo Rimondini, Agrimensor
mensurará,  310,58 m2 propieta-
rio Américo Castro, Agustín
Álvarez Nº 1071- Ciudad - Rivada-
via. Expediente: 1710-M-2011.
Noviembre: 29 2011, hora: 10:00.
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 4,50
_______________________________________________

Ing. agrim. Juan Rossello,
mensurará aproximadamente
241.64 parte de mayor extensión
para Título Supletorio Ley 14159
Decreto 5756/58. Propiedad
Agustín de la Reta. Pretendida por
Ricardo Lonigro ubicada en calle
Renato Della Santa 1378 Villa Hi-
pódromo Godoy Cruz. Norte: Jor-
ge Delle Donne y Adriana Pell Sur
Dondines Alejandrina y Dondines
Josefina, Este: Calle Renato
Della Santa, Oeste: Guerrero
Cristian. Noviembre: 28 Hora: 18
Expediente: 11188-L-2010.-
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 18,00
_______________________________________________

Ing. Joaquín Simón Mensura-
rá 207.20 m2, Pasaje "B" Nº 983,
Barrio Saez Foster, Ciudad, Gral.
Alvear. propiedad Hilda Guerrero
de Ortiz, Pretende Rodolfo Eduar-
do García. Título Supletorio Ley
14159 Decreto 5756/58. Noviem-
bre: 29  hora: 10 Linderos: Norte:
José Alberto Peña; Sur: Pasaje
B; Este: Martín Gómez; Oeste Vi-
cente de Paolo Expte: 3085-G-
2011
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 13,50
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Delma González, agrimen-
sora, mensurará 2471.19 m2,
Oscar Javier Richitelli y otra, calle
Gomez y Brown, esquina noroes-
te, Ciudad, Rivadavia. Expte.  1690
- R - 2011. Hora 12, noviembre 28.
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 9,00
_______________________________________________

Sergio Daniel Bressan Inge-
niero Agrimensor mensurará
254.94 m2 propiedad Ramón
Tello, ubicada en Cornelio
Saavedra Nº 618, Ciudad, San
Martín. Expte. 1684-T-2011, No-
viembre 30, hora 9.30 .
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 9,00
_______________________________________________

Agrimensor, Ignacio
Guardiola, mensurará 24995,28
m2. Propiedad Valentín Daniel
Guillermo Chaher y otros, ubica-
da Calle Montecaseros sin núme-
ro 650 metros al este Calle Pes-
cara costado Sur Coquimbito Mai-
pú. Noviembre: 29, hora: 11. Ex-
pediente: 10484-C-2011.-
Bto. 7206
21/22/23/11/2011 (3 Pub.) $ 9,00
_____________________________________

Arnaldo Gómez, Agrimensor,
mensurará 150,01 m2 propiedad
de Mario Osbaldo Villegas, Ges-
tión Título Supletorio Ley 14159,
Decreto 5756/58, pretendida por
Ana María Araya. Límites: Norte:
José Cayetano Di Césare. Sur:
Segundo Salcedo; Este: José
Cayetano Di Césare, Oeste: calle
20 de Junio. Calle 20 de Junio
3830, Perdriel, Luján de Cuyo.
Noviembre 29, hora 15. Expte.
13939-A-11.
Bto. 7277
22/23/24/11/2011 (3 P.) $ 18,00
_____________________________________

(*)
Jorge Peralta Ing. Agrimensor

mensurará 1004,00 m2 propie-
dad Candelaria Guzmán de
Godoy pretendida: Juan Carlos
Roque Godoy Gestión Título Su-
pletorio Ley 14159 Decreto 5756/
58. Pte. Alvear 177 Agrelo Luján.
Límites: Norte calle Pte. Alvear;
Sur: Lucinda Valle Yolanda Saa;
Miguel Saa; Este Perfecto Rastri-
lla; Oeste: Bernardo Salinas. Di-
ciembre 1 hora 14.00. Expte.
12522-G-2011.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 13,50
_____________________________________________________

(*)
Jorge Peralta Ing. Agrimensor

mensurará 347,92 m2 propiedad
Francisco Fedele, Juan Ferrari
186 Pedro Molina Guaymallén.
Diciembre 1, hora 16.00. Expte.
13927-R-2011.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 4,50

(*)
Walter Carrasco, Agrimensor

mensurará aproximadamente
1.500 m2, propiedad de Mario
Luis Forconesi y Tomás Morales.
Pretendida por Honorio Morales
Alvarez, para gestión título suple-
torio Ley 14159 Decreto 5756/58,
ubicada en calle Martín García s/
n a 498 mts. al sur de calle
Belgrano costado oeste, Ciudad
Rivadavia. Límites: Norte: Mario
Forconesi y Tomás Morales; Sur:
Mario Forconesi y Tomás Morales;
Este: Calle Martín García; Oeste:
Mario Forconesi y Tomás Morales.
Expediente DPC Zona Este N°
681-F-2099. El día 30 noviembre
de 2011 a las 18 hs.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 22,50
_____________________________________________________

(*)
Walter Carrasco, Agrimensor

mensurará aproximadamente 1
ha. 5.000 m2, propiedad de Mario
Luis Forconesi y Tomás Morales.
Pretendida por Nicolás Morales,
para gestión título supletorio Ley
14159 Decreto 5756/58, ubicada
en calle Martín García s/n a 460
mts. al sur de calle Belgrano cos-
tado oeste, Ciudad Rivadavia. Lí-
mites: Norte: Crispín Contreras;
Sur: Inés Peña de Cristiani; Este
Calle Martín García, Mario
Forconesi y Tomás Morales. Oes-
te: Mario Forconesi y Tomás Mo-
rales. Expediente DPC Zona Este
1454-M-2011. Día 30 noviembre
de 2011 a las 16 hs.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 22,50
_____________________________________________________

(*)
Alejandro García Agrimen-

sor mensurará 800,00 m2. Pro-
piedad Mónica Graciela Neira
Gloria del Carmen Neira y Su-
sana Gladys María Neira, Calle
República del Líbano 6055 Vi-
lla Nueva Guaymallén. Expte.
13763-N-2011. Noviembre 30.
Hora 16.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 9,00
_____________________________________________________

(*)
Agrimensor Mario Di Meco,

mensurará 855,48 m2, propieta-
rio Ghino Pacifici, ubicada en
Zizzías 832, Las Tortugas, Godoy
Cruz. Noviembre 30. Hora: 14.30.
Expte.: 14010-P-2011.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 4,50
_____________________________________________________

(*)
Mario Szczurowski, Agrimen-

sor mensurará 228,48 m2 propie-
dad Juvenal Eusebio Arenas y

María Inés Baumgartner de Are-
nas, ubicada Jujuy 428, Ciudad,
Capital. Noviembre 30, hora 17.
Expte. 13980-M-2011.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 9,00
_____________________________________________________

(*)
Sergio Calori, Agrimensor

mensurará 1756,75 m2 de
Claudia Marisa y Flavia Carolina
Calcagno, Videla Castillo 2576.
Russell, Maipú. Noviembre 30,
hora 19. Expte. 14025-C-11.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 13,50
_____________________________________________________

(*)
Sergio Calori, Agrimensor

mensurará 141,10 m2 de Venezio
Antonino Libero, calle Salmón
215, Maipú, Ciudad. Noviembre
30, hora 18. Expte. 14022-L-11.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 4,50
_____________________________________________________

(*)
Enrique Bonilla, Agrimensor

mensurará 1,8 ha. aproximada-
mente gestión título supletorio Ley
14159 Dec. 5756/58 de Juan
Eleodoro Apatye y Máximo Reiter
pretende Saúl Contardi, Maza
8001. Lunlunta, Maipú. Límites:
Norte: Arzobispado de Mendoza,
Tapaus S.A., Luciano Alfonso,
Juan Eleodoro Apatye, Máximo
Reiter y Raúl Alejandro Apatye,
Sur: José Jesús, Norma Olga
Muñoz, Juan Eleodoro Apatye y
Máximo Reiter, Este: Raúl Alejan-
dro Apatye, Oeste: Calle Maza.
Expte. 13911-C-11. Noviembre 30,
hora 18.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 18,00
_____________________________________________________

(*)
Luis García, Agrimensor men-

surará 615,32 m2 Jorge Raúl
Guntsche, Enrique Raúl
Guntsche, Antonio Parafioriti, pro-
piedad pretendida por Alicia Isa-
bel Navarro, Título Supletorio Ley
14159 Decreto 5756/58. Límites:
Sur: Luisa Fernández y calle
Roma, Este: Néstor González,
Oeste: María Fernanda
Regazzoni, Norte: Calle El Sauce
Nº 114. Bermejo. Guaymallén.
Noviembre 30, hora 8. Expte.
13907-N-2011.
Bto. 7258
23/24/25/11/2011 (3 P.) $ 13,50
_______________________________________________________

(*)
Ing. Agrimensor Claudio

Fasceto mensurará 0.5ha aproxi-
madamente parte  mayor exten-
sión Luis Francisco Farina, ubi-
cación: desde Ruta Provincial Nº

82 Intersección Pueyrredón 590
m al sur, doblar  al oeste camino
de asfalto 3.160m costado sur.
Sierras de Encalada, Las Heras.
Noviembre: 30, hora 9..00.  Expe-
diente: 13845-F-2011
Bto. 7325
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 13,50
_______________________________________________________

(*)
Ing. Agrimensor Salvador

Cosentino mensurará aproxima-
damente 166,08m2 propiedad
José Rossello ubicada Calle Perú
2020 Ciudad, Mendoza. Noviem-
bre 30, hora 18. Expte 12599-R-
2.011.
Bto. 7325
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 4,50
_______________________________________________________

(*)
Carlos Peñaranda, Ingeniero

Agrimensor, mensurará aproxi-
madamente 54 ha 3194.70m2,
propietario Nasum Antonio de
Elaskar, Camilo, Ricardo David
Abdala, Alberto Luis y Nilson Víc-
tor Elaskar Antonio. Lamadrid S/
N y Félix Araujo, esquina Sureste,
Costa de Araujo, Lavalle, Noviem-
bre: 30, hora 7.45. Expediente:
14019-E-2011.
Bto. 7325
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 13,50
_______________________________________________________

(*)
Julio Irusta Agrimensor men-

surará noviembre 30 Hora 9, Pro-
piedad Aida Isabel Genna, Preten-
dida Título Supletorio Ley 14159
Decreto 5756/58 por María
Jimena Aracena, calles
Chacabuco esquina Falucho (es-
quina sur-oeste) Fray Luis
Beltrán. Maipú. Límites: Norte:
calle Falucho, Sur. Félix Cedro,
Este: calle Chacabuco, Oeste:
Benito Cedro. Superficie
45.000m2. Expte 14062-A-2.011
Bto. 7325
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 13,50
_______________________________________________________

(*)
Carlos Gnazzo Agrimensor

mensurará 7500 ha 3405.65 m2
propiedad María Gladys Perez,
Ruta Provincial Nº 184 costado sur
27 Km al este de la intersección
de calle Gral Roca y Gral. San
Martín. Ciudad Malargüe. Diciem-
bre 2, hora 9, Expediente 13308-
P-2011
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 9,00
_______________________________________________________

(*)
Delma González, Agrimenso-

ra, obtención Título Supletorio,
Ley 14159, Decreto 5756/58, pre-
tendiente: Martha Esther Parejas,
Título 1: propietario Horacio
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Terranova, calle Nuñez 1161, Ciu-
dad, Rivadavia. mensurará 476.30
m2, Límites: Norte Eduardo
Figueroa, Francisco Valera
Carrion, Eduardo Figueroa, Rene
Lucero, Sur Mariano Ruiz Este
Eugenio Richitelli, Oeste: calle
Nuñez, Título 2: propietario
Sebastian Garrido Belmonte, ca-
lle Luzuriaga 151, Ciudad, Riva-
davia, mensurará 58 m2 aproxi-
madamente, Límites: Norte calle
Luzuriaga, Sur Horacio Terranova,
Este Eugenio Richitelli, Oeste
Rene Lucero. Pto. reunión
Luzuriaga 1161, Ciudad, Rivada-
via. Expte. 1709 -  P - 2011. No-
viembre 30, hora 11
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 22,50
_______________________________________________________

(*)
Delma González Agrimensora,

mensurará  202.58 m2, Moisés
Atalivar Ferreyra, calle Gargantini
205, Ciudad, Rivadavia. Expte.
1733 - F - 2011. Hora 12, noviem-
bre 30
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 4,50
_______________________________________________________

(*)
Agrim. Fanny Raso mensu-

rará 333.20 m2 Propiedad de
Carlos Norberto Difabio y otra
ubicada en calle 3 de Febrero N°
1019 Ciudad San Rafael. Punto
de Reunión San Juan Bosco
1466 Ciudad San Rafael. Expte
3160-T-2011.- Noviembre: 30,
hora 15:00
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 9,00
_______________________________________________________

(*)
Rene Penicó Agrimensor

mensurará 300 m2 para Titulo
Supletorio Ley 14159 Decreto
5756/58 propietario: Noemi
Etelvina Avalo Vazquez, pretende
Ermosinda Garro.- Norte: Carlos
y Luis Alvarez; Sur: Calle San Juan;
Este: María Muñoz; Oeste: María
Muñoz y Lorena Lima.- Calle San
Juan 997 Ciudad Gral. Alvear. No-
viembre: 30, hora: 10. Expte.
3162-G-2011
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 13,50
_______________________________________________________

(*)
Agrimensor Jorge Luis

Labarba, mensurará 316,54 m2
propiedad Raúl Marcelo, Ana Ma-
ría Cristina, Eloisa Ramona,
Eliseo Felipe y María Matilde Ortiz
y Sola, Federico José, Josefina,
Santiago, Fernando, Mariana y
Clara Ezcurra Ortiz, pretendida por
Sergio Fabian Gimenez, para Tí-
tulo Supletorio Ley 14159 Decre-

to 5756/58, ubicada calle Merce-
des Rivero de López costado
Oeste a 20 metros al Norte de
calle Alejo Mallea, Las Catitas,
Santa Rosa, Diciembre 3, hora 10,
Expediente 1704-G-2011. Límites:
Norte, Sur y Oeste: Los Propieta-
rios. Este: Calle Mercedes Rivero
de López
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 22,50
_______________________________________________________

(*)
Agrimensor Sergio Di Nasso,

mensurará 965 has 1.872,33 m2
propietarios Luis Alberto Feld,
Gerard Saint Hubert Parodi y
Mónica Alejandra García. Ubica-
ción: calle Florida s/nº o servidum-
bre de paso Canal Reducción s/
nº costado Sur a 226,23 al Este
de calle Maldonado, Los
Huarpes, Rivadavia. Noviembre
30, hora 19.00, Expediente Nº
13.904-B-2011
Bto. 7333
23/24/25/11/2011 (3 Pub.) $ 13,50

(*)
GRUPO FINANZAS PRIVADAS

S.A. - Informa que mediante acta
de asamblea de fecha 18/10/
2010, ha designado nuevas au-
toridades, y mediante Acta de Di-
rectorio N° 6 de idéntica fecha han
aceptado los cargos. Quedando
constituido el directorio de la si-
guiente manera: Presidente:
Guillermo Alejandro Carletti, ar-
gentino, DNI 23.980.927. Director
Suplente: Fernando Luis Rovello,
argentino, DNI 27.369.673. Ambos
con domicilio en la República Ar-
gentina y declaran bajo fe de jura-
mento no encontrarse compren-
didos bajo ninguna incompatibi-
lidad o prohibición para desem-
peñar sus cargos.
Bto. 7224
23/11/2011 (1 P.) $ 7,50
———————————————

(*)
El que suscribe Vicente Héc-

tor Provinzano DNI N° 8.157.297,
Presidente de GALOVA S.A.,
inscripta el contrato social el día
07-10-2011 según Resolución N°
2882, con N° de Sociedad 3295,
en hoja de inscripción en el Dpto.
de Registro Público de Comercio
de Mendoza con N° 8619, infor-
ma por este medio el cambio de
domicilio fiscal de la Sociedad, a
Calle Presidente Alvear 471 Casa
4 Godoy Cruz, CP 5501, Mendo-
za. Por este medio también quie-
ro manifestar que el domicilio le-

gal se mantiene tal cual consta
en el estatuto de la sociedad o
sea 25 Mayo 948 3er. Piso Dpto.
«E» Ciudad de Mendoza CP 5500.
Acompaño con la presente notifi-
cación: publicación edictal del
cambio de domicilio de la sede
social según Art. 10 inc. b Ley
19550, fotocopias Certificada por
Escribana Pública del acta de
asamblea, donde consta la deci-
sión societaria de cambio de do-
micilio de sede social y pago de
la tasa retributiva de servicios.
Bto. 7225
23/11/2011 (1 P.) $ 12,00
———————————————

(*)
Por la presente la firma EL

MORO S.R.L., hace saber que con
fecha 21 de septiembre de 2011,
atento resulta del contrato de ce-
sión de cuotas partes sociales de
El Moro SRL con las firmas debi-
damente certif icadas por la
Notaria María E. Gradin, el Sr. Ale-
jandro Rubén Bianchi DNI N°
14.175.036, ha cedido y transferi-
do el 10% de las cuotas sociales
de la sociedad El Moro SRL, de
las que era titular, a favor del Sr.
Francisco Elizondo, DNI N°
10.924.556. Por tanto el Sr. Ale-
jandro Rubén Bianchi es titular
del sesenta y cinco por ciento, el
Sr. Francisco Elizondo es titular
del treinta por ciento y el Sr.
Leonardo Bessone es titular del
cinco por ciento de las cuotas
sociales de El Moro S.R.L.
Bto. 49403
23/11/2011 (1 P.) $ 10,50
———————————————

(*)
Acta de asamblea extraordina-

ria de accionistas N° 0003. En la
Administración de la Sociedad
con domicilio en calle Capetillo
del Barrio Los Viñedos Mb. C -
Dpto. 1 de Maipú de Mendoza,
siendo las 18.00 horas del día 15
de agosto del año 2011, se re-
únen los Accionistas de
TRASERCAL S.A. Sr. Sperdutti,
Omar Higinio poseedor de Accio-
nes que representan el 60% del
Capital Social y el Sr. Sperdutti,
Carlos César poseedor de Accio-
nes que representan el 40% del
Capital Social; y a los efectos de
tratar el siguiente Orden del Día:
1) Elección y Designación de Di-
rectores y fijar el domicilio de la
sede social y fiscal. Para el trata-
miento del Punto 1) Toma la pala-
bra el Accionista Sr. Sperdutti, Car-
los César quien propone desig-
nar como Director a la Sra.
Pesinatti, Nelly Leonor, designar
como Director al Sr. Torres, Juan
Antonio D.N.I. N° 08.158.828

quien además ejercerá el cargo
de Presidente del Directorio, de-
signar como Director al Sr.
Sperdutti, Omar Higinio, designar
como Director al Sr. Sperdutti,
Carlos César quien además ejer-
cerá el cargo de Vicepresidente
del Directorio. Y fijar el domicilio
de la sede social y fiscal en Calle
Capetil lo B° Los Viñedos
Monoblock «C» Dpto. N° 1 del
Departamento de Maipú, Provin-
cia de Mendoza. La propuesta es
sometida a votación y es aproba-
da por unanimidad. Se autoriza al
Contador Dn. Rosales, Oscar Ar-
mando, D.N.I. N° 10.501.203 para
efectuar todos los trámites, ges-
tiones y diligencias para inscribir
lo establecido en todas las repar-
ticiones Públicas que fueren ne-
cesarias. Sin más que tratar, se
da por finalizada la Asamblea Ex-
traordinaria de Accionistas en lu-
gar y fecha indicados, firmando
los asistentes en prueba de con-
formidad y aceptación de lo con-
signado.
Bto. 7241
23/11/2011 (1 P.) $ 22,50
———————————————

(*)
FOCA SOFTWARE FACTORY

S.A. - Cambio de Directorio. De
acuerdo con lo resuelto en la
Asamblea General Ordinaria
Unánime N° 11, realizada el día
10 de julio de 2011 -y reunión de
Directorio N° 19 de fecha 10 de
junio de 2011 se ha procedido a
renovar el Directorio, que queda
compuesto de: Presidente y Di-
rector Titular: Sra. Mónica
Elizabeth Valverde, con DNI
16.114.221, quien fija domicilio en
Manzana Nº 68, Casa 9, Barrio
Dalvian, Mendoza; Director Su-
plente Srta. Deborah Eliana Díaz
Valeverde, DNI: 34.355.737, quien
fija domicilio en calle Paso de los
Andes  Nº 58, Capital, Mendoza.
El mandato del nuevo Directorio
será de tres ejercicios, de acuer-
do con los Estatutos Sociales.
Bto. 7312
23/11/2011 (1 P.) $ 10,50
———————————————

(*)
ENOAK S.A. Se hace saber

que por Asamblea General Ordi-
naria, de fecha 08 de Octubre de
2011 se designó nuevo directorio
para cuyo caso se designó como
Director Titular y Presidente al se-
ñor Guillermo Gabriel GHILARDI,
con DNI 25.221.470, y como Di-
rector suplente al señor Nicolás
Molina COLOMER DNI
26.557.170.
Bto. 7302
23/11/2011 (1 Pub.) $ 4,50

Avisos
Ley 19.550
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(*)
CORRECAMINOS SOCIEDAD

ANÓNIMA - Comunica que por
Asamblea General Extraordinaria
unánime de accionistas, de fecha
05 de noviembre de 2011, ha re-
suelto modificar la fecha de cie-
rre de su Ejercicio Económico, fi-
jándola el 31 de agosto de cada
año. Por lo tanto, se ha modifica-
do el artículo Décimo Octavo de
su Estatuto Social, el que ha que-
dado redactado de la siguiente
forma: «Artículo Décimo Octavo.
El Ejercicio Social cierra el 31 de
Agosto de cada año. A esta fe-
cha se confeccionarán los Esta-
dos Contables conforme con las
disposiciones  legales en vigen-
cia y con las normas técnicas en
la materia. En la sede social de-
ben quedar copias a disposición
de los accionistas, con no me-
nos de quince días de anticipa-
ción a su consideración por
ellos, de la Memoria, Estado de
Situación Patrimonial, Estado
de Resultados, Estado de Evo-
lución del Patrimonio Neto, Es-
tado de Flujo de Efectivo, anexos
y notas de los Estados Conta-
bles y proyecto de tratamiento del
resultado de cada Ejercicio, dic-
tamen del Auditor y del Síndico
si éste hubiera sido designado.»
El Directorio.
Bto. 7295
23/11/2011 (1 Pub.) $ 16,50
———————————————

(*)
WINECAP S.A.- Comunica que

por Asamblea ordinaria de fecha
27 de Abril de 2011, se designó el
nuevo Directorio de la Sociedad
conformado por un Director Titu-
lar y un Director  Suplente, por el
término que fija el estatuto y se
aprobó la distribución de cargos
de la siguiente manera: Diego
Nicolás Canet DNI 21.369.691,
con domicilio en República del
Líbano 346, Ciudad, Mendoza,
Presidente y Fabian Pradella DNI
18.597.944, con domicilio en
Godoy Cruz 112, Lujan de Cuyo,
Mendoza, Director Suplente, am-
bos fijan domicilio especial al
efecto en Sarmiento 250, piso 5º
Oficina G de la Ciudad de Mendo-
za.
Bto. 7316
23/11/2011 (1 Pub.) $ 9,00
———————————————

(*)
FUNDACIÓN SAN RAFAEL AR-

CANGEL comunica que mediante
escritura número sesenta y uno,
de fecha  1 de Noviembre de 2011,
pasada ante el Escribano Públi-
co Felipe A. Forzat, titular del re-
gistro notarial número novecien-

tos cinco, se resolvió la modifica-
ción del Articulo 22 del Estatuto
Social de la FUNDACIÓN SAN
RAFAEL ARCANGEL, el que que-
dará redactado de la siguiente
manera: Artículo 22: Disolución y
Liquidación: La Fundación podrá
disolverse por la decisión de dos
tercios de los miembros del Con-
sejo de Administración. En caso
de resolverse la liquidación, se
nombrará una comisión
liquidadora, la que en un plazo
máximo de seis meses deberá
pagar todas las deudas de la

Fundación y destinará el rema-
nente de los bienes a entidad de
bien público, sin fines de lucro,
domiciliada en la República Ar-
gentina, legalmente constituida
con Personería y que se encuen-
tren reconocidas como exentas
del «Impuesto a las Ganancias»
(Ley 20.628 t.o. 1.997 y sus modi-
ficatorias) por parte de la  Admi-
nistración Federal de Ingresos Pú-
blicos, que el Consejo de Admi-
nistración elija.-
Bto. 49423
23/11/2011 (1 Pub.) $ 16,00

(*)
OSCASAN S.A. Comunica que

por Acta de Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de fecha
27 de junio de 2.011 se designa-
ron autoridades por el próximo
periodo de tres ejercicios: Presi-
dente Sr. Ricardo Oscar Sánchez,
Vicepresidente Sr. Oscar Germán
Sánchez, y Directores Titulares:
Héctor Omar Agrain, Francisco
Vallée, Fabián Lépez y Andrea
Sánchez; Directora Suplente Sra.
Miryam Teresita Caballero.
Bto. 7326
23/11/2011 (1 Pub.) $ 4,50

INMUEBLES A LA VENTA 

1 
TERRENO RURAL Ubicado en el departamento de SAN RAFAEL con frente a CALLE LOS 

CORONELES S/Nº, DISTRITO CUADRO BENEGAS SUP. S/MENSURA 14 has 1134,10 m2  
VALOR BASE $ 160.000 + DEUDAS 

2 

TERRENO INCULTO RURAL Ubicado en el departamento de LUJAN DE CUYO ubicado con 
frente a CALLE DEL KILOMETRO 49 S/Nº EL CARRIZAL SUP. S/MENSURA 23 has. 8665,36 

m2. La propiedad posee superficie afectada a SERVIDUMBRE DE ELECTRODUCTO Ley 5518 
= 14.180,40 m2  VALOR BASE $ 52.000 + DEUDAS 

3 
TERRENO INCULTO RURAL Ubicado en el departamento de SAN MARTIN con frente a CALLE 
16 S/Nº MONTECASEROS. SUP. S/MENSURA 19 has 8266,70 / cub. 240 mt2 aprox. – VALOR 

BASE $ 121.000 + DEUDAS 

4 
TERRENO RURAL Ubicado en el departamento de SANTA ROSA con frente a RUTA 

PROVINCIAL Nº 153 S/Nº LUGAR EL 14 DISTRITO VILLA SUP. S/MENSURA 266 has. 0003,58 
m2 – VALOR BASE   $ 190.000 + DEUDAS 

5 
TERRENO CON 19 FRACCIONES Ubicado en el departamento de LAS HERAS con frente a 

CALLE SAN MARTIN S/Nº Y RUTA PROVINCIAL Nº 52 S/Nº EL RESGUARDO, LAS HERAS. 
SUP. TOTAL S/MENSURA 2 has. 0,021,01 m2, VALOR BASE $ 405.000 + DEUDAS 

6 
SALON COMERCIAL EN MAL ESTADO Ubicado en el departamento de SAN RAFAEL con frente 
a CALLE AVDA. COSTANERA S/Nº CALLE I S/Nº, EL NIHUIL SUP. S/MENSURA 362,74 m2 – 

VALOR BASE   $ 128.000 + DEUDAS 

 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE SUBASTA 
 

ITEM 7  - AUTOS 186.858 “PROVINCIA DE MENDOZA C/SAEZ JUAN CARLOS Y OT. P/ EJ. HIP.”   
10° JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y MINAS – SIN TOMA DE POSESION 

GALPON Y VIVIENDA Ubicado en el departamento de GUAYMALLEN con frente a CALLE 
PELLEGRINI Nº 736, DISTRITO SAN JOSE SUP. S/MENSURA 361,60 m2  VALOR BASE           

$ 250.000 + DEUDAS 

 
NOTA: LAS VENTAS DE TODAS LAS PROPIEDADES IDENTIFICADAS PRECEDENTEMENTE, SE REALIZAN EN EL NOTA: Las ventas de todas las propiedades identificadas precedentemente, se realizan en el estado de

uso, conservación y situación de ocupación en que se encuentren.
Se informa que al precio de cada uno de los inmuebles deberá sumarse el Valor correspondiente a las
deudas de impuestos, tasas y servicios que pesan sobre los mismos a la fecha de la efectiva escrituración.
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado con indentificación del inmueble por el que se presenta
la misma, los cuales se recibirán por Mesa de Entrada  de la DAABO, de lunes a viernes de 8 a 13 hs. hasta
el día 14/12/2011 13:00 hs.
Apertura de sobres 15/12/2011 12:00 hs. en Sede D.A.A.B.O. 9 de Julio 1980  Ciudad  Mendoza.

Consultas y entrega de condiciones de venta en:
D.A.A.B.O.

Departamento Gestión de Bienes
9 de Julio 1980, Ciudad, Mendoza Tel. (0261)-4203661 / 4192 (Int. 2)

Para su mayor comodidad puede enviarnos
su consulta a: bienesdaabo@mendoza.gov.ar

21/22/23/24/25/29/30/11 y 1/2/5/12/2011 (10 Pub.) s/cargo

GOBIERNO DE MENDOZA
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de Administración de
Activos ex Bancos Oficiales

PROVINCIA DE MENDOZA
D.A.A.B.O.

___________
Concurso Público de Precios

Nº 02/2011

Concurso de Precios
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TARIFA DE PUBLICACIONES A PARTIR
DEL 27 DE JUNIO DEL 2008

Establecer la siguiente tarifa de avisos en el BOLETÍN OFICIAL:
a) Por centímetro de columna de publicación corrida $ 1,50 (Un peso

con 50/100) considerándose como centímetro a 16 (dieciséis) pala-
bras o fracción mayor de 10 (diez) palabras, no cobrándose las
fracciones de hasta 10 (diez) palabras.

b) En las publicaciones en que la composición no sea corrida las tarifa
será de $ 2 (dos pesos) por centímetro de columna.

c) En las publicaciones de balances se pagará además de la tarifa
ordinaria un 50% (cincuenta por ciento) adicional.

d) En las publicaciones que por su naturaleza deban llevar encabeza-
miento, además de la tarifa ordinaria, se abonará el equivalente a 2
(dos) centímetros.

e ) Artículo 2º - Fíjase en $ 1,25 (Un peso con 25/100) la tarifa para emitir
copia certificada de cada norma o edicto publicado en el Boletín Oficial.

Los precios para las suscripciones y ventas de ejemplares del BOLE-
TÍN OFICIAL son los siguientes:
SUSCRIPCIONES

Por trimestre $ 90,00
Por semestre $ 150,00
Por un año $ 300,00

El abono de las suscripciones será en efectivo o mediante giro postal a
la orden de Banco de la Nación Argentina

VENTA DE EJEMPLARES
1. Ejemplares sueltos:

1.1. Número del mes en curso $ 1,25 (un peso con 25/100)
1.2. Números Anteriores:

1.2.1. De meses anteriores del año en curso $ 1,50 (un peso con 50/
100)

1.2.2. De años anteriores $ 2,25 (dos pesos con 25/100)
Las facturas que debe emitir el BOLETÍN OFICIAL  por publica-

ciones ordenadas por organismos oficiales vencerán a los 30
días a partir de la última publicación

RECEPCION DE AVISOS
VENTA DE EJEMPLARES

Palacio de Gobierno
1° Subsuelo - Cuerpo Central
Lunes a viernes 8:00 a 12:00

Tels. 4492207 - 4492208 - 4492209
www.gobernac.mendoza.gov.ar

Impreso en Gráfica Nuevo Siglo S.R.L.

Carlos Pellegrini 999 - San José

Guaymallén - Telfs. 4452083 - 4256179

Oficina Casa de Gobierno Tel. 4256179

nuevosiglo@mendoza.gov.ar

Los giros por pago de publicaciones al
Boletín Oficial deben emitirse a la orden del
Banco de la Nación Argentina
Hasta nuevo aviso sólo se recibirán
cheques por pago de publicaciones del
Banco de la Nación Argentina.

Saldo anterior $  799.550,76

Entrada día: 22/11/2011 $ 2.746,92

Total: $ 802.297,68

UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA NACIONAL

PROGRAMA DE APOYO PARA
EL DESARROLLO

DE LA INFRAESTRUCTURA
UNIVERSITARIA

Licitación Pública Nº 01 /2011
Presupuesto Oficial: $
3.200.005,15.-
Facultad Regional San Rafael
«Construcción de Laboratorio -
Etapa I» San Rafael, Mendoza.
Consultas y Venta de Pliegos:
A partir del 07/11/2011 al 25/11/
2011 de lunes a viernes de 9:30 a
12:00 Hs.
Fecha y hora de apertura: martes
06/12/2011- 11:00 Hs
Valor del pliego: $ 3.200
Valor de garantía de la oferta: 1%
del presupuesto oficial.
Consultas, Venta de Pliegos y
Apertura:
Universidad Tecnológica Nacio-
nal, Facultad Regional San Rafael
Av. Gral. J. J. Urquiza 314 (5600)
San Rafael Provincia Mendoza.
Lugar de presentación de las ofer-
tas:
Av. Gral. J. J. Urquiza 314 (5600)
San Rafael Provincia  Mendoza.
Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios.
Ministerio de Educación.
Bto. 58523
7/8/9/10/11/14/15/16/17/18/21/22/
23/24/25/11/2011 (15 P.) $ 247,50
———————————————

GOBIERNO DE MENDOZA
MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA
Y TRANSPORTE

DIRECCION GENERAL DE
ESCUELAS

Unidad Coordinadora de
Programas y Proyectos

Subsecretaría de
Infraestructura Educativa

Plan de obras
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/2011
En el marco del Plan de Obras
del Ministerio de Educación de la
Nación, se anuncia el llamado a
Licitación Pública
Objeto: Construcción de sector
gobierno, 1 aula, 1 SUM Come-
dor - cocina, playón deportivo, cie-
rre perimetral y refacción general
edificio escolar 4-184 «Carlos
Masoero», Lavalle
Presupuesto Oficial: $ 1.310.781,32
Garantía de oferta exigida: $
13.107,81
Fecha de apertura: 12/12/2011
Hora 10:30 hs.
Lugar: Avda. San Martín 253, 1º
piso, Ciudad, Mendoza
Plazo de entrega: 8 meses
Valor del pliego: $ 1.200,00
Venta del pliego: Pasaje Lemos
535 - Ciudad - Mendoza.

Lugar de adquisición y consulta
del pliego: Avda. San Martín 253,
1º piso, Ciudad, Mendoza.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación
14/15/16/17/18/21/22/23/24/25/
11/2011 (10 Pub.) s/cargo
———————————————

GOBIERNO DE MENDOZA
MINISTERIO DE

INFRAESTRUCTURA, VIVIENDA
Y TRANSPORTE

DIRECCION GENERAL DE
ESCUELAS

Unidad Coordinadora de
Programas y Proyectos

Subsecretaría de
Infraestructura Educativa

Plan de obras
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 14/2011
En el marco del Plan de Obras
del Ministerio de Educación de la
Nación, se anuncia el llamado a
Licitación Pública
Objeto: Ampliación, Refuncionali-
zación y Refacción del edificio
escolar 1-084 «Deoclecio
García», San Rafael.
Presupuesto Oficial: $ 3.772.651,43
Garantía de oferta exigida:
$37.726,51
Fecha de apertura: 21/12/2011
Hora 10:30 hs.
Lugar: Avda. San Martín 253, 1º
piso, Ciudad, Mendoza
Plazo de entrega: 18 meses
Valor del pliego: $2.000,00
Venta del pliego: Pasaje Lemos
535 - Ciudad - Mendoza y 9 de ju-
lio 470, San Rafael, Mendoza.
Lugar de adquisición y consulta
del pliego: Avda. San Martín 253,
1º piso, Ciudad, Mendoza y 9 de
julio 470, San Rafael, Mendoza.
Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación
14/15/16/17/18/21/22/23/24/25/29/
30/11 y 1/2/5/12/2011 (15 P.) s/c.
———————————————

(*)
Organismo contratante: LICEO

MILITAR GENERAL ESPEJO.
Tipo: Licitación Pública N° 07/
2011
Clase: De etapa única nacional
Modalidad: Sin modalidad
Expediente N° LE11-0726/5
Rubro comercial: Comercial
Objeto de la contratación: Adqui-
sición de Artículos de Ferretería
Retiro o adquisición de pliegos:
Calle: Boulogne Sur Mer N° 2136
CP: 5500 Localidad: Ciudad Pro-
vincia: Mendoza - 0800 a 1200 hs.
Consulta de pliegos:
Calle: Boulogne Sur Mer N° 2136
CP: 5500 Localidad: Ciudad Pro-
vincia: Mendoza 0800 a 1200 hs.
Presentación de ofertas:
Calle: Boulogne Sur Mer N° 2136
CP: 5500 Localidad: Ciudad Pro-
vincia: Mendoza
Hasta el día 16 de diciembre de
2011, a las 08.00 hs.

Acto de apertura:
Calle: Boulogne Sur Mer N° 2136
CP: 5500 Localidad: Ciudad Pro-
vincia: Mendoza
El día 16 de diciembre de 2011, a
las 10.00 hs.
Observaciones generales: El Plie-
go de Bases y Condiciones Parti-
culares de este procedimiento po-
drá ser consultado o retirado con
el fin de presentarse a cotizar, en
este último caso ingresando con
usuario y contraseña, en el sitio
web de la Oficina Nacional de Con-
trataciones, www. argentina
compra.gov.ar, Acceso Directo
«Contrataciones Vigentes».
Bto. 75438
23/24/11/2011 (2 P.) $ 42,00
———————————————

(*)
MUNICIPALIDAD DE LAVALLE

Licitación Pública
Expte. 8228/11 - Resol. Nº 1.130/
11 - Contratación

Aseguradora de Riesgo de
Trabajo p/ Personal Municipal

Presupuesto Oficial: $ 455.000
Apertura: 05/12/11 a las 17:00 hs.
Venta de pliegos en Tesorería
Municipal hasta el 02/12/11 a las
12:30 hs. Valor del pliego $ 350.
23/11/2011 (1 Pub.) s/cargo

(*)
GOBIERNO DE MENDOZA

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION DE COMPRAS

Y SUMINISTROS
Licitaciones Públicas
Servicio de limpieza

Licitación 1308/2011 - CUC 907
Repartición Destino: Gobernación
Apertura: 07/12/11 - 9.00 hs.
Valor del pliego: $ 136
Presupuesto Oficial: $ 136.422,00

Alquiler de inmueble para
distintas dependencias del

Poder Judicial
Licitación 5954/2011 - CUC 907
Repartición Destino: Poder Judi-
cial
Apertura: 07/12/11 - 10.00 hs.
Valor del pliego: $ 20
Presupuesto Oficial: $ 205.200,00
Pliegos de Condiciones: Direc-
ción de Compras y Suministros,
sita en Casa de Gobierno, Ala
Este, 1er. Piso, Mendoza.
Lugar de Apertura: Dirección de
Compras y Suministros, sita en
Casa de Gobierno, Ala Este, 1er.
Piso, Mendoza.
Consultas por internet:
www.compras.mendoza.gov.ar
23/11/2011 (1 P.) S/Cargo

Licitaciones


